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GLOSARIO DE TERMINOS 

 

 

ASIS: Análisis de Situación de Salud 

BEPS: beneficios económicos periódicos 

BPA: Buenas prácticas agrícolas 

CIDEAM: Comité interinstitucional de 

educación ambiental municipal 

CMOT: Comisión Municipal de Ordenamiento 

Territorial 

DANE: Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística 

EOT: Esquema de ordenamiento territorial 

ESE: Empresas Sociales del Estado Prestadoras 

de Servicios de Salud 

FURAG: Formulario Único Reporte de Avances 

de la Gestión 

IRA: Infección Respiratoria Aguda 

IRCA: índice de riesgo de la calidad del agua 

IS: Indicador de seguimiento. 

MAITUS: modelo-atención-integral-

sustancias-psicoactivas 

MSPS: Ministerio de Salud y Protección Social 

NBI: Necesidades básicas Insatisfechas 

NNA: Niños, Niñas y Adolescentes 

PASEA: Programa de alimentación saludable y 

actividad física 

PCC: Paisaje Cultural Cafetero 

PGAR: Plan de gestión Ambiental Regional. 

Corporación autónoma regional 

PIB: producto interno bruto  

PMGRD: Plan Municipal de Gestión del Riesgo 

de Desastres 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

POMCA: Plan de ordenamiento y manejo de 

cuencas hidrográficas 

PQRSD: Peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias 

PRAE: Proyecto ambiental escolar 

Proceda: proyecto ciudadano de educación 

ambiental 

PSA: Programa de Sostenibilidad Ambiental 

PSMV: Plan de saneamiento y manejo de 

vertimientos 

PyP: Promoción y prevención  

RAP eje cafetero: región Administrativa de 

Planificación Eje Cafetero 

REC: Registro de Estratificación y Coberturas 

SAN: Seguridad alimentaria y nutricional 

SGSSS: sistema general seguridad social en 

salud 

SISBEN: 

Sistema de Selección de Beneficiarios para Pr

ogramas Sociales 

SISPRO: Sistema Integral de Información de la 

Protección Social  

SIVIGILA: Sistema de Salud Pública 

SPA: Sustancias psicoactivas  

Terridata: Sistema de estadísticas territoriales 

TIC: Tecnologías de la información y la 

comunicación   

URT: Unidad de restitución de tierras 

VIC: Vivienda de Interés Cultural 
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ACUERDO MUNICIPAL 011 

 

JUNIO 01  DE 2020. 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL” 

 

PREAMBULO 

 

El propósito del Plan de Desarrollo “Filadelfia Entre Todos Sí Podemos 2020-2023” que hoy 

presento se define  como  la carta de navegación para éste cuatrienio basado en el 

principio de realidad que responde a un trabajo comunitario de años donde a través del 

acercamiento con las personas se busca recuperar la confianza como parte central en los 6  

ejes que se proponen para una real transformación social, dando verticalidad a una serie 

de iniciativas que están íntimamente ligadas con el modelo de gobierno Nacional y 

Departamental que en su implementación permitirá materializar con acciones para el  

Municipio que queremos seguir orientando en su construcción. 

 

Pensando en Filadelfia, con la firme convicción de promover procesos de transformación 

de los modelos de gobierno local incentivando propuestas encaminadas al cambio social 

del territorio y su desarrollo se proponen éstas dimensiones que cubren de manera 

general la intensión de gobernanza local así:  Desarrollo cívico social, Avanzamos en el 

desarrollo sostenible, Bienestar e integración social, Infraestructura para el 

desarrollo, Gestión pública territorial eficiente, Justicia seguridad y convivencia. 

 

Así, elaborado éste Plan con la información suministrada por la comunidad busca recoger 

la expresión de voluntad política de un colectivo social que espera que sus líderes 

administrativos lleven al Municipio hacía un tangible escenario de “Estado efectivo” en 

donde las dimensiones propuestas  generen un transformación de fondo en la vida de 

nuestros ciudadanos Filadelfeños, donde se desarrollen bajo un ambiente de posibilidades 

reales brindando confianza en el cumplimiento de sus ejes y metas propuestas, 

fortaleciendo  y consolidando la identidad territorial, que favorezca el reconocimiento de 

nuestro municipio en los diversos entornos, posicionando a Filadelfia como un destino de 

inversión social, económica y cultural a nivel regional, nacional e internacional, será la 

articulación entre sectores, actores, programas y proyectos que permitan hacer de la 
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ejecución presupuestal, un elemento más eficiente y participativo con mayor impacto en la 

búsqueda de resultados coherentes y cumplibles. 

 

De esta forma, basados en la Constitución Política Colombiana, la ley 152 de 1994 y el 

estado especial del país por la Emergencia Sanitaria,  se consolida un documento que 

además de ajustado a su proyección anual de acuerdo a la distribución de recursos, ley 715 

de 2001 y demás normas concordantes se deja inmersa la herramienta que buscará 

atender no sólo la mitigación de la crisis en salud,  sino también la posterior 

desaceleración económica que se dará en el territorio nacional e internacional donde 

estaremos sujetos a cambios estructurales y financieros que seguramente golpearan la 

proyección de gobiernos locales, departamentales y nacionales que nos permiten 

interiorizar el enfoque hacia un municipio sostenible que tiene como alternativa primordial 

potenciar principalmente su mayor cobertura en lo rural como un municipio 

ambientalmente agrícola. 

 

Considero así con el equipo de gobierno y el asesor que se deja a disposición de Filadelfia 

un documento de plan de desarrollo integral, ajustado a la norma, creíble y cumplible con 

bases sólidas para la correcta ejecución presupuestal del presente cuatrienio que pasara a 

la historia en el capítulo social en medio del manejo con determinación de una crisis 

sanitaria. 
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Exposición de motivos. 

 

En cumplimiento de las disposiciones constitucionales contenidas en el artículo 313 y el 

339 y siguientes de nuestra Constitución Política y en con concordancia con la ley 152 de 

1994, el Gobierno Municipal de Filadelfia somete a consideración del Honorable Concejo 

Municipal el proyecto de acuerdo mediante el cual se adopta el Plan de Desarrollo Entre 

Todos Si Podemos para la vigencia 2020-2023.  

La formulación de este Plan de Desarrollo, como mecanismo fundamental para un eficaz 

direccionamiento de la gestión pública de nuestro municipio, responde a un ejercicio 

riguroso y consiente hacia una planificación integral a corto y mediano plazo, este basado 

fundamentalmente en el programa de gobierno que presento Willian Jairo Noreña como 

candidato a la Alcaldía de Filadelfia y un amplio proceso participativo donde los 

ciudadanos Filadelfeños a lo largo de nueve encuentros municipales en los diferentes 

corregimientos del municipio, con un total de 404 asistentes, donde nos expresaron sus 

nociones y perspectivas del municipio. Este proceso participativo culmino con la 

participación activa del Consejo Territorial de Planeación Municipal como el principal 

órgano de participación de representación civil de nuestro Plan de Desarrollo.  

De estos procesos de deliberación, se recogieron los principales aportes para cualificar y 

robustecer los diagnósticos, programas, indicadores y metas de un plan que busca el 

desarrollo integral de nuestro municipio que pretende la satisfacción de los derechos 

fundamentales de nuestra comunidad, para mejorar nuestra calidad de vida, gracias a una 

gestión institucional más eficiente y transparente en busca de la recuperación de la 

confianza de nuestra ciudadanía. 

Nuestro plan de desarrollo consta de varias partes, en su primera parte encontramos los 

fundamentos y el marco legal, donde se enuncian los diferentes instrumentos de orden 

territorial que se tienen en cuenta para la elaboración del documento. Posterior a ello 

plasmamos un marco ideológico donde encontramos la misión y la visión de nuestro plan, 

acompañado de nuestros objetivos, valores y principios orientadores para hacer de nuestro 

municipio un lugar mejor, al igual que desarrollamos un diagnóstico de las condiciones 

actuales en las que recibimos  nuestro municipio, teniendo en cuenta la estructura de 

nuestras ideas estratégicas.   

La segunda parte es nuestro plan estratégico, en el establecemos seis ideas centrales 

donde articulamos los diferentes programas sociales competencia de la Administración 

municipal. En esta parte proponemos los indicadores de bienestar donde establecemos las 

diferentes acciones en pro de mejorar las condiciones de vida de nuestros ciudadanos. 

La tercera parte, la financiera del Plan de Desarrollo, contiene el Plan financiero el cual se 

basa en el marco fiscal de mediano plazo para establecer la proyección de los recursos 

disponibles para la ejecución del plan, con sus diversas fuentes, cuyo fin es armonizarlo 

acorde con las metas programadas. 

En este aparte es pertinente indicar que de acuerdo a las condiciones actuales, debido a la 

contingencia sanitaria y de salud pública que enfrentamos a nivel local, regional e 
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internacional, es indispensable tener en cuenta que este Plan de Desarrollo se elabora de 

acuerdo a los postulados legales vigentes, a los diferentes requerimientos hechos por 

diversas entidades públicas del estado, a instrumentos de planificación de mayor jerarquía 

y bajo la asesoría directa del Departamento Nacional de Planeación, sin perjuicio de las 

condiciones económicas, sociales y políticas que se puedan o no generar de acuerdo a las 

dinámicas sociales actuales por las que atraviesa no solo nuestro país si no la sociedad 

global en general, esto significando en nuestro rol de planificadores   la imposibilidad de 

cuantificar los costos humanos, sociales y económicos que de esta emergencia se puedan 

derivar. 

Una vez reunidos en consejo de gobierno el 29 de abril de 2020, se discute el presente 

proyecto de acuerdo del plan de desarrollo. 

Señores concejales, agotados el procedimiento previsto en la ley 152 de 1994 para la 

elaboración y formulación del Plan de Desarrollo, dentro de los términos constitucionales y 

legales, el Alcalde municipal de Filadelfia procede a presentar al Honorable Concejo 

municipal, el proyecto de acuerdo que contiene el Plan de Desarrollo Municipal Entre 

Todos Si Podemos 2020-2023, el cual plasma las condiciones necesarias para una 

sociedad segura, en paz, equitativa y competitiva que genera mejores condiciones para 

nuestros ciudadanos. 

Esperamos contar con su decidido apoyo y que este documento se siga fortaleciendo con 

los debates y propuestas que se presenten en el Concejo. 

 

 

 

 

 

WILLIAN JAIRO NOREÑA VASQUEZ 

Alcalde de Filadelfia. 
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ACUERDO MUNICIPAL No.011 

JUNIO 01  DE 2020. 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL” 

 “ENTRE TODOS SI PODEMOS 2020 – 2023” 

 

 

El Honorable Concejo Municipal de Filadelfia–Caldas, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales y en especial las conferidas por los artículos 313, 339 y 345 de la 

Constitución Política de Colombia, los artículos 37, 38, 39 y 40 de la ley 152 de 1994, por la 

cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que en la normatividad vigente, el artículo 311 de la Constitución Nacional reconoce al 

municipio como entidad fundamental de la División Político Administrativa del Estado le 

corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que 

demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 

funciones que le asignen la Constitución y las leyes. 

 

Que el numeral 2 del artículo 339 de la Constitucional Nacional establece que corresponde 

a los Concejales Municipales la adopción de los planes y programas de desarrollo 

económico, social y de obras públicas. 

 

Que el artículo 339 de la Constitucional Nacional precisa el contenido y propósito del Plan 

de Desarrollo y la obligación de elaborar y adoptarlos, con el fin de asegurar el uso 

eficiente de los recursos y el desempeño adecuado de las funciones que le asigna la 

Constitución y la Ley. 

 

Que el artículo 340 de la Constitucional Nacional constituye el Sistema Nacional de 

Planeación y con él los Consejos Territoriales de Planeación como una instancia para la 

participación ciudadana en el proceso de adopción del Plan de Desarrollo.  

 

Que la Ley Orgánica 152 de 1994 establece los procedimientos necesarios para la 

elaboración, aprobación, ejecución y la evaluación de los Planes de Desarrollo conforme a 

las prioridades de los grupos sociales que conforman la entidad territorial y el programa 

de gobierno. Al igual que define los mecanismos para su armonización e interrelación con 

los procesos presupuestales, y las funciones de cada dependencia e instancia que participa 

en el proceso, enfatizado en la participación de la Sociedad Civil. 

 

Que la Ley 388 de 1997 en su artículo 6, complementa la planeación económica y social 

con la planeación física, para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las 

intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible. 

Establece como instrumentos para ello los Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial. 
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Que la construcción de este Plan de Desarrollo, “Entre Todos Si Podemos 2020-2023” es un 

estudio riguroso y consistente de nuestro municipio, buscando la planificación integral 

para el corto y mediano plazo, construido a partir del Programa de Gobierno inscrito en la 

Registraduría Nacional y un gran proceso participativo en mesas de concertación donde se 

promovió un espacio de diálogo abierto con los actores de la comunidad, finalmente, el 

proceso de participación avanzo con el estudio ciudadano y el concepto técnico liderado 

por el Consejo Territorial de Planeación del Municipio. De estas instancias de deliberación, 

se recogieron insumos necesarios para robustecer la estructura de un Plan de Desarrollo 

que busca fortalecer y consolidad una identidad territorial, una Filadelfia más social que 

recupera la confianza gracias a la gestión institucional eficiente y transparente. 

 

Este Plan de Desarrollo se encuentra estructurado en seis Ejes Estratégicos, Avanzamos en 

el Desarrollo Cívico-Social, Avanzamos en Desarrollo Sostenible, Avanzamos en Bienestar e 

Integración Social, Infraestructura para el Desarrollo, Gestión Publica Territorial Eficiente y 

Justica y Seguridad para la Convivencia Ciudadana. 

 

 

ACUERDA: 

 

 

ARTICULO 1. Adóptese para el municipio de Filadelfia, el Plan de Desarrollo “ENTRE 

TODOS SI PODEMOS” para la vigencia 2020-2023 en cumplimiento de la Ley 152 de 1994, 

ya que este partió de un proceso participativo, de construcción colectiva del diagnóstico, 

de la situación actual de cada una de las problemáticas sectoriales del Municipio, en donde 

se tuvo en cuenta diferentes sectores de desarrollo, sus habitantes de las zonas rurales y 

urbanas y los diferentes líderes comunales y sociales del Municipio, en busca de mejorar 

las condiciones de calidad de vida de nuestros ciudadanos, plasmando las condiciones 

actuales del municipio y asentando los lineamientos estratégicos y presupuestales 

facultados por la Constitución Nacional. 
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TÍTULO I 

FUNDAMENTOS Y MARCO LEGAL 

 

El plan de desarrollo municipal “ENTRE TODOS SÍ PODEMOS” se convierte en la carta de 

navegación y orientación, para promover el desarrollo social en el territorio, en él se 

definen los ejes, programas, políticas y estrategias que se van a desarrollar en el periodo 

2020-2023. Este plan tiene como eje fundamental el marco constitucional y legal sobre el 

que se sustenta el Estado Social de Derecho Colombiano, articulado con la participación 

activa y concertada de los actores sociales que viven, sienten y que dotan de significado al 

Territorio, como expresión de la construcción de la historia, la cultura y los saberes 

colectivos.   

  

MARCO LEGAL    

  

Como elementos vitales de construcción del Plan de Desarrollo, lo preceptuado en la 

constitución Política de Colombia de 1991, La ley 152 de 1994 ley orgánica de los planes 

de desarrollo, se toman como rutas de orientación en la construcción colectiva del plan de 

Desarrollo “ENTRE TODOS SI PODEMOS” 2020 – 2023,  al igual se enrutan bajo lo 

preceptuado en las diferentes directrices que se generan desde el orden internacional, 

nacional y local, las cuales se destacan y describen a continuación, en armonía con los 

instrumentos de orden territorial:  

 

 

Constitución política de Colombia, artículo 339 y 340 Planes de Desarrollo Territorial y Consejos Territoriales de 
Planeación  

Decreto 1076 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.  

Decreto 111 de 1996 Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que 
conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto.  

Decreto 2482 del 2012 Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la 
gestión. 

Ley 1483 de 2011 Por medio de la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal para las entidades territoriales. 

Ley 152 de 1994 Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 

Ley 388 de 1997 Ley de Ordenamiento Territorial.  

Ley 1523 de 2012: Política nacional de gestión del riesgo.  

Ley 1625 de 2013: Nuevo Régimen de Áreas Metropolitanas. Sentencias de la corte constitucional: C-123 de 

2014, C-035 de 2016 y T-445 de 2016 
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ARTICULO 2. Fundamentos del PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 

TÍTULO II 

MARCO IDEOLÓGICO 

 

MISIÓN 

El Municipio de Filadelfia, como entidad fundamental de la división político-administrativa 

del estado, propenderá por el progreso integral de la comunidad bajo una idea desarrollo 

territorial, enmarcada en un contexto de participación comunitaria, de mejoramiento social 

y cultural de sus habitantes, así mismo cumplirá las demás funciones que le asignen la 

Constitución y las leyes, generando espacios donde se permita el goce efectivo de los 

derechos y obligaciones de la comunidad, administrando los recursos públicos con justicia, 

eficacia y transparencia. 

 

VISIÓN 

La Alcaldía Municipal de Filadelfia, se proyecta al año 2023 como generadora de impacto 

social, fortaleciendo la calidad de vida, el civismo, la cultura y la educación de sus 

habitantes, fomentando oportunidades de crecimiento, bienestar en un entorno de paz y 

de protección ambiental, basados en un esquema organizacional moderno comprometido 

por una planificación territorial sostenible que dinamice las diferentes practicas del 

Municipio, bajo criterios de sustentabilidad y sostenibilidad ambiental, humana y 

económica  en pro de la equidad social; nuestros los objetivos propuestos en el Plan de 

Desarrollo – “ENTRE TODOS SI PODEMOS”, se desarrollan bajo la lógica de la eficiencia, 

equidad, competitividad y transparencia. 

 

OBJETIVOS 

 

Asegurar el acceso de la población Filadelfeña al goce efectivo de derechos y el 
desarrollo humano 

Aumentar el índice de salud ambiental de Filadelfia, con el establecimiento de prácticas 
sostenibles para la productividad y la conservación de ecosistemas estratégicos 

Mantener la plataforma institucional para el fomento de estilos de vida saludable en la 
población Filadelfeña. 

Mejorar la infraestructura física en el municipio, asegurando condiciones de bienestar y 
vida digna 

Incrementar los índices de eficiencia en atención, gestión y seguridad de la población 
Filadelfeña 

Mantener las condiciones de seguridad y convivencia pacífica en la comunidad rural y 
urbana de Filadelfia. 
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PRINCIPIOS ORIENTADORES 

VALORES 

 

EXPERIENCIA PARTICIPATIVA 

 

El enfoque de la participación y la Planificación Estratégica Territorial 

 

El plan de Desarrollo “ENTRE TODOS SÍ PODEMOS” se estructura desde la participación 

comunitaria en un proceso de concertación en los que cada participante identifica factores 

críticos y/o potenciales del territorio como principio fundamental para la construcción 

integral del territorio. 

 

Para el diálogo y concertación se diseñó una estrategia incluyente en la que cada 

participante desde su situación demográfica, social, económica, política y cultural, diera a 

conocer las situaciones que se viven y mediante una acción propositiva fomente 

situaciones de cambios para transformar y mejorar el desarrollo personal, colectivo y 

territorial. 

 

En primera instancia los encuentros se llevaron a cabo en diferentes zonas del municipio 

con diversos actores, en cada encuentro se desarrolló la presentación institucional, la 

presentación de los principios para la construcción del Plan de Desarrollo Territorial, sus 

bases legales, la articulación a los diferentes planes de orden internacional, nacional y 

local, los alcances de las políticas, se procede a realizar la presentación de los ejes 

temáticos del Plan de Desarrollo y generar un espacio de conversación directa para 

escuchar las necesidades y potencialidades más sentidas de la comunidad. 

 

Como parte del ejercicio de construcción del plan de desarrollo, la emergencia sanitaria 

presentada a nivel mundial por el Covid – 19, ha generado una serie de procesos que, a 

nivel local, departamental y nacional, han desencadenado una serie de medidas para 

atender la emergencia, las cuales le han permitido a las administraciones municipales 

trasladar recursos a áreas de vital importancia como la salud. Es por ello, que la 

Solidaridad 
Co-

responsabilidad 
Honestidad Dignidad Laboriosidad. 

• Esperanza y credibilidad  
firme que la ciudadanía 
tiene hacia un gobierno local 
para la materialización de 
acciones. 

Confianza 

• Las comunidades urbanas y 
rurales serán involucradas 
permanentemente, como 
sujetos activos del 
desarrollo de sus territorios 
sin discriminación alguna. 

Participación 

•  El desarrollo y crecimiento 
económico estará en línea 
con la conservación y 
protección de la base de 
recursos naturales y los usos 
y costumbres . 

Sostenibilidad 
Ambiental y Cultural 

• Reconocer el valor de las 
diferencias, aceptando que 
todo lo humano es 
importante. 

Respeto 
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identificación de impactos que se generen en el ámbito social, cultural, económico, 

ambiental e institucional, son vitales para definir y priorizar esfuerzos conjuntos que 

ayuden al municipio adoptar un modelo de gestión y de gobierno acorde a las realidades y 

visiones del territorio.   

 

MESAS DE CONCERTACION. 

 

En cada uno de los corregimientos del municipio se elaboraron mesas de concertación  

como un espacio de participación ciudadana para la obtención de insumos que servirán 

como materia prima para la construcción del Plan de Desarrollo “ENTRE TODOS SI 

PODEMOS”. Por medio de foros participativos con los ciudadanos se recolecto la 

información, en un primer momento se socializaban las ideas plasmadas en el Programa 

de Gobierno del señor Alcalde y las condiciones actuales del municipio, para luego brindar 

un espacio a los asistentes donde manifestaban las necesidades, problemáticas e ideas 

comunales para ser tenidas en cuenta en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 

En estas mesas se socializaron conceptos básicos que deben ser tenidos en cuenta al 

momento de la elaboración de un Plan de Desarrollo, como sus postulados normativos, 

sus principios, los alcances de las políticas públicas y su articulación con planes 

programáticos de mayor jerarquía como lo son los Objetivos de Desarrollo Sostenible el 

Plan de Desarrollo Departamental y los instrumentos ambientales como el PGAR de 

Corpocaldas, POMCA  y la RAP eje cafetero. 

 

Se realizaron un total de nueve (9) mesas de concertación, una en cada corregimiento del 

municipio, contando con una amplia y extensiva convocatoria donde participaron 

habitantes de las diferentes veredas del corregimiento, campesinos, madres cabeza de 

hogar, líderes comunales, concejales, víctimas del conflicto armado, rectores, profesores, 

estudiantes y comunidades indígenas. En este ejercicio participativo se contó con una 

asistencia total de 404 ciudadanos Filadelfeños, estos espacios de participación fueron 

grabadas. 

 
 

ASISTENCIAS MESAS 
“ENTRE TODOS SÍ 
PODEMOS 2020-

20203”.  
TOTAL 404 

PARTICIPANTES 

EL VERSO  
32 

EL 
PINTADO  

35 

MORRITOS  
43 

SAN LUIS 
46 

SAMARIA
  

53 

LAS 
BRISAS 

34 

URBANA 
80 

LA 
SOLEDAD 

20 

LA PAILA 
61 
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Cada una de las mesas de concertación cuenta con una relatoría, en la cual se clasifican las 

propuestas planteas por la comunidad, estas propuestas se agrupan conforme cada uno 

de los ejes estratégicos planteados en el Plan de Desarrollo “ENTRE TODOS SI PODEMOS” 

de la siguiente manera: 

 

AVANZAMOS EN EL DESARROLLO CIVICO SOCIAL. 

 

Seria excelente en el municipio trabajar saberes ancestrales con la comunidad indígena, 

debido a que tienen mucho que aportar. 

Es necesario que lleguen los programas culturales a todos los corregimientos, propuesta  

del Pintado. 

Políticas de comunidades indígenas con el enfoque diferencian en educación. 

Capacitación en presentación de proyectos, cursos con el Sena. 

 

AVANZAMOS EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

Es necesario que en la alcaldía se le apunte al fortalecimiento institucional en materia 

ambiental. 

Reforestación de las microcuencas y zonas de interés. 

Capacitación ciudadana para el cuidado del agua y el reciclaje en el Verso. 

Trabajo social con la comunidad para concientizarlos en temas del cuidado del agua. 

Descontaminar cuenca hidrográfica del salto de lucio. Atractivo turístico cascada de la 

entrada. 

 

AVANZAMOS EN BIENESTAR E INTEGRACION SOCIAL. 

 

Crear escuelas de formación deportiva donde no solo se formen deportistas si no también 

personas. 

Fortalecimiento de la participación de la mujer. 

No hay relevo generacional, los pocos jóvenes presentes en el territorio no quieren 

trabajar y vivir en el campo. 

Programas de educación sexual.  

Hace falta llevar a los corregimientos las brigadas y atención en salud. 

Tener en cuenta otros tipos de deportes diferentes al futbol, donde la mayoría de niños y 

jóvenes puedan contar con otros espacios de dispersión. 

Aplicación de la ley 2005 del 2019, en su artículo 13 plasma la política para el sector 

panelero en los planes municipales donde existe actividad panelera, asociación- 

comercialización-infraestructura panelera. 

Fortalecer los estudiantes en conocimientos para la presentación de las pruebas Icfes. 

Mayores oportunidades laborales para profesionales del municipio. 

Programas transmitidos desde la tv local y la radio de expertos en formación personal y 

familiar.  

Fortalecimiento del eco-turismo. 

 

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO. 

 

Mejoramiento de la infraestructura deportiva, el techo del estadio se encuentra en muy 

mal estado, necesitamos una mejoría, también en la iluminación de las infraestructuras 

deportivas en general. 
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Realizar mejoramiento de las viviendas. 

Realizar mantenimiento a la infraestructura educativa en general. 

Construcción de placas huellas en las vías del municipio para mejorar la accesibilidad y la 

salida de los productos. 

Instalar y renovar tanques abastecedores en el municipio  

Es necesario construir espacios para la dispersión de los jóvenes del verso, un parque 

infantil.  

Construcción de áreas de recreación alrededor del municipio para el aprovechamiento del 

tiempo libre de los jóvenes. 

Mejoramiento de la infraestructura del acueducto y alcantarillado. 

Mejorar el sistema de alumbrado público del municipio. 

Gimnasio Comunitarios o al aire libre. 

 

 

GESTION PÚBLICA TERRITORIAL EFICIENTE 

 

Brindar oportunidades a profesionales del municipio que ocupen los cargos públicos y 

demás vacantes que existan en la administración, pues consideran que existe buena 

calidad humana para el trabajo. 

Respecto a las Juntas de Acción Comunal (JAC), se percibe poca credibilidad, se busca 

mayor apoyo y colaboración a las JAC en búsqueda de buenos resultados y mejorar la 

percepción que se tienen sobre ella. 

Es necesaria una articulación funcional entre la comunidad indígena con la alcaldía. 

 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PARA LA CONVIVENCIA CIUDADANA. 

 

Tomar acciones para la prevención del consumo de Sustancia Psico-Activas (SPA) en los 

jóvenes del Municipio. 

En las veredas se registra un alto consumo de sustancias psicotrópicas. 

Los vehículos automotores, en especial las motocicletas no cumplen las normas de 

tránsito. 
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ARTICULO 3. Diagnóstico de nuestro Municipio 

 

TÍTULO III 

 

ENFOQUE ESTRÁTEGICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 2020-

2023 

 

El marco estratégico del Plan de Desarrollo, como elemento que permite encontrar y 

elaborar la ruta de construcción y aprobación del Plan de Desarrollo Territorial (PDT), inicia 

con la gestión del equipo territorial y posteriormente con la elaboración de las líneas 

estratégicas, el diagnóstico, el plan estratégico y el plan plurianual de inversiones.  

 

Estas orientaciones brindadas desde el departamento de Planeación Nacional, a través del 

uso del Kit territorial como herramienta para la construcción del Plan de Desarrollo 

Municipal, sitúa como elementos importantes la elaboración de las líneas estratégicas, 

posteriormente los programas y subprogramas, acompañados de las metas de resultado y 

las metas de producto; estos elementos se articulan a los objetivos de desarrollo 

sostenible, los lineamientos normativos y planes de desarrollo y ordenamiento a nivel 

nacional, departamental y local, los cuales permiten dar línea para la construcción y 

descripción de la situación actual del municipio. Es importante resaltar que en cada línea 

estratégica se retoman las experiencias participativas, las cuales fueron producto de los 

diversos encuentros realizados con comunidades étnicas y  actores del municipio. Cada 

línea estratégica se presenta a continuación: 

 

 

ENTRE 
TODOS SI 

PODEMOS 

AVANZAMOS EN EL 
DESARROLLO CÍVICO 

SOCIAL 

AVANZAMOS EN EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

AVANZAMOS EN 
BIENESTAR E 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

INFRAESTRUCTURA 
PARA EL DESARROLLO 

GESTIÓN PUBLICA 
TERRITORIAL 

EFICIENTE 

JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PARA LA 

CONVIVENCIA 
CIUDADANA 
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EJE ESTRATÉGICO 1: AVANZAMOS EN EL DESARROLLO CÍVICO SOCIAL 

 

CALIDAD DE VIDA 

 

La calidad de vida descrita como el conjunto de 

condiciones que contribuyen al bienestar social 

y comunitario, develan el nivel socioeconómico 

de la sociedad, según información suministrada 

por el SISBEN (2019) de 3098 hogares validados 

y 9624 personas beneficiarias del programa 

SISBEN, en la cual la puntación más alta indica 

un mejor nivel de bienestar. Frente a ello las 

brechas entre lo urbano y rural explican las 

grandes diferencias que se presentan frente a 

situaciones como el desempleo, el trabajo, la 

salud, la educación, la vivienda, la paz, los 

servicios, cuidado y protección de los recursos 

naturales, cuyas diferencias son marcadas en 

comparación con el departamento y el país. 

Según datos de migración Colombia del año 2019, se tiene una proyección de 2 

venezolanos en el territorio. 

 

ANALFABETISMO 

 

En el municipio de Filadelfia, el índice de analfabetismo es considerable, en comparación 

con otros municipios y en relación con el departamento, Según el DANE (2018), es uno de 

municipios vulnerables, para Filadelfia se presenta una tasa de 8,8% la cual en comparación 

con el departamento es de 5,1%, la cual requiere atención, la tasa del analfabetismo es alta 

en el área rural principalmente.  

 

 
 

NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS  

 

El acceso a vivienda digna, a servicios públicos básicos, atención en salud, educación y 

espacios para la recreación y el deporte, son las necesidades más sentidas de la 
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comunidad de Filadelfia; frente a ello en el Censo (2018), la comunidad de filadelfia no 

alcanza el umbral mínimo fijado, clasificado como comunidad pobre, este umbral se viene 

presentando en mayor proporción en el área rural, en el cual se presenta un alto índice de 

Viviendas inadecuadas, Viviendas con hacinamiento crítico, Viviendas con servicios 

inadecuados, Viviendas con alta dependencia económica, Viviendas con niños en edad 

escolar que no asisten a la escuela y que presentan una alta dependencia económica. 

 

 

Necesidades Básicas Insatisfechas por Categorías % 

Prop de 

Personas en 

NBI (%) 

Prop de 

Personas en 

miseria 

Componente 

vivienda 

Componente 

Servicios 

Componente 

Hacinamiento 

Componente 

Inasistencia 

Componente 

dependencia 

económica 

13,63 1,33 2,04 0,65 2,27 1,44 8,78 

Fuente: Dane 2018 

PROGRAMAS SOCIALES 

 

Las iniciativas que se generan en el municipio de Filadelfia con el fin de mejorar 

condiciones de vida de la población están ligadas al desempeño de los diferentes sectores 

sociales en pro de mejorar las necesidades no satisfechas.  En este contexto, la 

administración municipal contribuye hacia la articulación y coordinación de políticas 

públicas, bajo las cuales se proyectan visiones de desarrollo encaminadas a reducir la 

pobreza y la inequidad en el territorio. 

 

El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) identifica múltiples privaciones a nivel de 

hogares en los ámbitos de educación (1-2), condiciones de la niñez y juventud (3-6), 

trabajo (7-8), habitabilidad (9-13) y salud (14-15). A continuación, se presenta el número 

de hogares SISBEN que tienen alguna de las 14 privaciones de las 15 que contempla el 

IPM. 

 
 

IPM 

•Bajo logro 
educativo  •Analfabetismo

:  

•Estudios post 
secundarios:  

• Educación 
financiera en 

ahorro y 
crédito o 
seguros:  

•Inasistencia 
escolar:  

•Rezago 
escolar:  

•Barreras de 
acceso a 

servicios para 
el cuidado de la 

primera 
infancia:  

•Trabajo 
infantil:  

• Desempleo 
de larga 
duración 

• Trabajo 
informal  

• Sin 
aseguramiento 

en Salud  

• Orientación 
sobre derechos 

sexuales y 
reproductivos:  

•Sin acceso a 
fuente de agua 

mejorada: 

•Inadecuada 
eliminación de 

excretas:  

•Pisos 
inadecuados:  

•Paredes 
exteriores 

inadecuadas:  

•Hacinamiento 
crítico:  



  
 

25 
 
 

  
Fuente: Dane, 2018 

 

Promoción Social  

 

En el municipio hay presencia de comunidades 

indígenas, representadas por las parcialidades del Palmar y la 

Soledad, las cuales acorde a información suministrada por la 

Secretaria de planeación de la Gobernación de Caldas, en la 

Plataforma de Datos Abiertos,1 Comunidades indígenas de 

Caldas del año 2018, se tiene una población de 83 indígenas 

en el Palmar y de 134 en La soledad de la Etnia Embera 

Chami.    

 

En cuanto a población con situación de discapacidad, 

acorde a lo que indica el ASIS 2019 se reportan un total de 

278 personas en situación de discapacidad, presentándose 

“una mayor proporción de población con discapacidad entre las edades de 80 y más 

representada en un 17 %”. Los recursos destinados a población en condición de 

discapacidad son insuficientes, por ello se resalta la gestión y esfuerzos conjuntos que 

orienten las necesidades económicas, educativas, salud, sociales y de  cultura a esta 

población vulnerable.   

 

DEPORTE 

 

Se plantea desde la premisa de que es posible construir colectivamente un 

municipio con mejor calidad de vida para todos sus habitantes, sobre la base de la garantía 

de los derechos culturales, incluidos los recreativos y deportivos. Frente a ello se tienen 

importantes retos, por la falta de diagnóstico, planeación y preparación sobre la educación 

física, el deporte y la recreación en las instituciones educativas, estas dificultan el diseño de 

estrategias para su promoción y desarrollo. La deficiente capacitación y especialización de 

profesionales, la poca innovación del currículo académico de la educación física y el 

deporte en el nivel básico y medio, las escasas oportunidades de capacitación docente en 

pedagogía y metodología para el desarrollo deportivo y la educación física en el ámbito 

escolar, constituyen uno de los desafíos mayores para la gestión pública y para las 

instituciones de educación superior. 

 

Los Juegos Deportivos y fiestas regionales de Filadelfia, son ampliamente reconocidos, con 

el paso de los años a nivel deportivo se han ganado el nombre del “Corazón Deportivo” de 

                                                             
1
 Enlace https://www.datos.gov.co/Mapas-Nacionales/Comunidades-Ind-genas-De-Caldas/vqa8-8zes, 

consulta realizada el 13 de marzo de 2020 
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Caldas, cuyos eventos se vienen realizando desde el año 1975. El nivel competitivo del 

municipio es prospero, sin embargo, no cuenta con la participación y promoción de 

deportistas a nivel nacional e internacional, se destacan competencias deportivas y 

académicas desde, el fútbol, baloncesto, microfutbol, ajedrez, natación.  

 

USO DEL TIEMPO LIBRE 

 

Son pocos los espacios para el desarrollo de actividades en tiempo libre, por lo cual se 

busca promover el deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como 

elementos fundamentales de la educación y factor básico en la formación integral de los 

Filadelfeños, se cuenta con una escuela que promociona los pequeños talentos en diversos 

artes, como el baile, la música, la danza.  

 

CULTURALES (FIESTAS, CELEBRACIONES, TRADICIONES)  

 

El fomento de acciones encaminadas al fortalecimiento del tejido social y humano, busca 

promover la cultura entre la ciudadanía, de manera que gradualmente se mejore la 

estructura física, técnica y humana necesaria para promover el turismo y difundir las 

diversas manifestaciones artísticas y culturales que tiene el municipio de Filadelfia.  

 

 
Festividades más representativas del municipio 

 

El fortalecimiento del museo Pícara Carrapa y las Bandas Musicales de La Institución 

Educativa Filadelfia y del Establecimiento Educativo Crisanto Luque del Corregimiento de 

Samaria, requieren importantes esfuerzos dada la destacada representación que han 

obtenido a nivel Nacional y Departamental 

  

BIBLIOTECA MUNICIPAL  

 

Actualmente en la Biblioteca Municipal se encuentra inscrita en la Red nacional de 

Bibliotecas y cuenta con conectividad a internet, la biblioteca brinda servicios como la 

consulta virtual, biblioparque, bibliorecreo, cine y talleres de manualidades, con los 

docentes del área rural y urbana desarrolla actividades de lectura y escritura. 

  

 

 

Los juegos 
deportivos y fiestas 

regionales 

Encuentro de 
escritores 

caldenses “DANILO 
CRUZ VÉLEZ”  

Cabalgata del 20 
de julio en samaria.  

Fiestas religiosas 
de la virgen del 
Carmen y María 

Inmaculada 

Cabalgata del día 
de la raza 
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TURISMO  

  

Filadelfia cuenta con atractivos turísticos naturales, culturales y religiosos como La Cueva 

de los Guacharos, el alto de la Cruz, Samaria y Morritos, los Glifos de la Florida, entre otros. 

El sector turístico en el Municipio de Filadelfia se busca potenciar a través del paisaje 

cultural cafetero, el cual ha iniciado con proyectos privados que fomentan el aviturismo, el 

campin, y los cuales buscan gestionar proyectos como son los senderos ecológicos, para 

fortalecer el turismo. 

 

Árbol de problemas eje estratégico 1: Avanzamos en el desarrollo cívico social  

 

 

• Falta de personal para la atención de personas con condiciones 
especiales. 

• Desconocimiento de redes apoyo y atención integral 

• Falta de programas especiales a las condiciones específicas de cada 
grupo poblacional. 

• Machismo y violencia aprobada culturalmente 

 

CAUSAS 

• Limitaciones en el acceso de los diversos grupos con condiciones de 
vulnerabilidad de la población Filadelfeña al goce efectivo de 

derechos y el desarrollo humano 

PROBLEMA CENTRAL 

• Marginación de grupos vulnerables. 

• Diversas formas de violencia que afectan el desarrollo emocional y 
social. 

• Desigualdad en el acceso a satisfactores de las comunidades étnicas 

• Limitaciones para la superación de condiciones de desplazamiento por 
el conflicto armado y pobreza extrema 

• Exclusión del desarrollo de la población con Discapacidad, Mujeres, 
Jóvenes, LGTBI. 

CONSECUENCIAS 
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EJE ESTRATÉGICO 2 AVANZAMOS EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL-EEP

 
Fuente: CUERPOS HÍDRICOS DEL MUNICIPIO DE FILADELFIA, CALDAS – 

EOT ACUERDO MUNICIPAL 006 DE 2002 

 

Las principales áreas boscosas del municipio, corresponde al bosque seco tropical el cual está 

siendo altamente impactado, por la actividad productiva, en ese renglón se ubican las orillas de la 

quebrada Santa Rosa y el bosque de Murrapal, la cual se ubica en la cuenca alta de la quebrada 

Sabaletas con cerca de 1.200 Ha, otra área importante de reserva forestal es Velásquez, la cual se 

ubica al norte del Pintado con una extensión aproximada de 90 ha, también se encuentra la 

montaña de El Jardín, ubicada en el corregimiento El Pintado y los bosque de las Animas y Las 

Tinieblas, ubicados cerca de la cabecera de Samaria, con una extensión de 6 has, este bosque es 

vital para el abastecimiento de las comunidades de San Luis y el Cerro Alto de Maiba.   

 

Las Fajas de protección cauces, están demarcadas para el suelo urbano con base en estudios 

hidrológicos, hidráulicos y análisis de pendientes y definidas de acuerdo con el Decreto 1076 de 

2015 para el suelo rural. El Abaco de la quebrada La cristalina, abastece el acueducto urbano, el cual 

hace parte de la cuenca del Río Tapias y Otros Directos al Cauca.  
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El Municipio de Filadelfia posee 

abundantes Recursos Ambientales, 

desde el punto de vista Hídricos, 

cuenta con 5 Cuencas y 46 

Microcuencas, es importante resaltar 

que el Rio Chamberí que nace en el 

municipio de Aránzazu, es una fuente 

vital para 27 veredas de ambos 

municipios, frente al recurso forestal 

cuenta con 1 reserva y dos bosques 

secundarios, y posee varios Cerros, 

Cerro Pastor Franco, Cerro Bocache o La Mica, Cerro de las Cruces, Cerro el Mirador 

Samaria, Cerro el Bosque.  

 

GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO  

 

Frente a los Plan de Ordenación y Manejo de cuencas hidrográficas (POMCA), se cuenta 

con el POMCA de la Cuenca Río Tapias y otros directos al Cauca, en fase diagnóstico, para 

lo cual es necesario considerar objetivos de calidad del agua, igualmente para el río 

Maibá el cual está dividido en tres tramos, cuyos objetivos deben cumplirse en el corto y 

largo plazo. El municipio cuenta con una importante oferta hídrica para el casco urbano 

presentada por la Cristalina el cual cuenta el PSMV. Es importante realizar trabajos 

conjuntos con el municipio de Aránzazu para la protección y conservación del rio 

Chamberí. 

 

Acueducto/  

C. Urbano abastecido  

Población  

2015  

(Habs)  

Nombre F. 

abastecedora  

Oferta   Demanda 

Real  

Caudal 

min.   

(L/s)  

Caudal 

Max.  

(L/s)  

Caudal 

medio  

(L/s)  

Caudal Real  

Demandado 

(L/seg)  

Empocaldas 
  

Filadelfia  

  

4.165  

Q. La Cristalina   3,9  21,6  11,1  8,74  

Total   3,9  21,6  11,1  8,74  

  

Se presenta un alto grado de vulnerabilidad hídrica referente al desabastecimiento 

municipal. 

 

Casco 

urbano 

abastecido  

Empresa de 

Acueducto  

Fuente 

Abastecedora  

% 

pérdidas 

totales  

Predominio 

uso del 

suelo  

INDICADORES 

IDEAM  

IUA  IVH  

Filadelfia  EMPOCALDAS 

S.A.  

E.S.P.  

Q. La Cristalina   41%  Pastos 

limpios  

127,2%  Muy 

Alta  

Muy 

Alta  

 

 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DE LA CALIDAD DEL AIRE 

 

Con referencia al tema de calidad del aire, en el municipio el monitoreo realizado en el 

año 2017 no cumple con la norma Nacional, no se cuenta con estudios de ruido 

ambiental, y frente al Plan de gestión integral de residuos sólidos se requiere hacer 
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actualización al plan municipal y contar con una estrategia para el manejo de residuos 

peligrosos. 

 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y CAMBIO CLIMÁTICO  

 

El Plan municipal de Gestión del riesgo de desastres, como elemento importante del 

municipio requiere articularse al Plan Indicativo de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo 

(2009), y los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo para el área urbana (2013) y 

Componentes de riesgo de los POMCAS.  

 

El municipio cuenta con una agenda de cambio climático del municipio de Filadelfia 

(2018), en el cual se concluye que el municipio es sumidero de CO2 equivalente; no 

obstante, los tres sectores de mayor emisión son Forestal, Pecuario e Industria 

manufacturera. A su vez, se indica que para el periodo 2017-2050 las sequías podrían ser 

“Extremadamente fuertes”, generando un Riesgo muy alto sobre la “Biodiversidad”.  

 

El Municipio presenta un Índice de Riesgo Integral de 1,49 según el Atlas de Gestión del 

Riesgo de Colombia del 2018 (se calcula a partir del riesgo físico y el factor de impacto, 

los cuales conjugan elementos de pérdida anual esperada, junto con indicadores 

socioeconómicos disponibles, que dan cuenta de la fragilidad social y de la falta de 

resiliencia). Se mide de 0 a 2, entre más alto, mayor el riesgo.    

 

GESTIÓN AMBIENTAL DEL SUELO RURAL 

 

El municipio cuenta con Clases agrológicas tipo III, los cuales son terrenos que deben ser 

conservados para la producción agropecuaria, forestal y de explotación de recursos 

naturales, bajo los cuales se necesitan desarrollar estrategias que reduzcan alteración o 

transformación de su uso actual. 

 

El Paisaje Cultural Cafetero-PCC, cuenta con un plan de manejo del Paisaje Cultural 

Cafetero-PCC, elaborado en el año 2017, en el cual se expresan los valores excepcionales y 

universales del PCC, para los cuales se definieron 16 atributos establecidos por sus 

manifestaciones materiales.  Las veredas que hacen parte del PCC son Zona Principal: 

Balmoral, Churimales, La Dorada, La Marina, La Montaña, La Paila, Madroñales, Santa Rita. 

Zona Amortiguamiento: Aguadita Grande, Aguadita Pequeña, El Guarumo, El Verso, Maiba, 

San Luis. 

 

Cerca al rio Cauca se presenta minería de orden artesanal, la cual requiere ser orientada a 

la construcción social que promueve oportunidades locales y regionales, que mitigue los 

impactos ambientales y se ajuste a la normatividad ambiental, como línea para reducir el 

riesgo.  

 

EDUCACIÓN Y PARTICIPACIÓN AMBIENTAL 

 

El comité Interinstitucional de Educación Ambiental-CIDEAM, que tiene como función 

general la coordinación y el seguimiento a los proyectos específicos de educación, está 

pendiente del acto administrativo; como comité será el encargado de la formulación y 

adopción del Plan Municipal de Educación Ambiental, de manera que se articulen 

Proyectos Ambientales Escolares-PRAES y PROCEDAS. 
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Se encuentra conformado el Comité municipal de gestión del riesgo de desastres en el 

municipio, este comité vela por acciones encaminadas al conocimiento, mitigación y 

preparación del riesgo. 

 

El Consejos de Cuenca, como instancia consultiva y representativa de todos los actores que 

viven y desarrollan actividades dentro de la cuenca hidrográfica (Decreto 1076 de 2015, 

Art. 2.2.3.1.9.1) se encuentra conformado.  

 

Se requiere conformar la Comisión Municipal de Ordenamiento Territorial-CMOT, la cual 

orientará las acciones en esta materia y participará en la elaboración del proyecto 

estratégico regional de ordenamiento territorial, acorde con los lineamientos generales 

establecidos (Ley 1454 de 2011, Art. 8).   

 

Se encuentra conformado El Consejo Territorial de Planeación CTP, como instancia de 

concertación y consulta tanto del Plan de Desarrollo Municipal como del Esquema de 

Ordenamiento Territorial (Ley 152 de 1994, Art. 37 y 39 – Ley 388 de 1997, Art. 24).  

 

 

ANÁLISIS TERRITORIAL Y REGIONAL  

 

El esquema de Ordenamiento de 

Territorial - EOT se encuentra 

adoptado bajo Acuerdo Municipal 006 

de 2002, con vencimiento de vigencias 

del largo plazo, el cual se encuentra en 

proceso de actualización.  

 

El desarrollo de planes y procesos 

frente al manejo del Cultivo de café y 

ganadería cuyas prácticas inadecuadas 

van en detrimento de lo ambiental.  

 

Las Comunidades étnicas del 

municipio de Filadelfia, con presencia 

de la parcialidad indígena de la 

Soledad y de la parcialidad indígena el 

Palmar, cuentan con la agenda 

ambiental en las comunidades 

indígenas de Caldas: Se cuenta con la 

Región Administrativa y de 

Planificación RAP Eje Cafetero, por lo 

que son de especial interés los 

proyectos estratégicos de la RAP frente 

al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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USOS DE SUELO Y VOCACIÓN ECONÓMICA 

El municipio de filadelfia posee una vocación netamente agropecuaria, cuyo renglón 

económico desde el sector agrícola se basa en la producción de café, caña panelera y 

plátano, los cultivos transitorios que se destacan es el maíz tradicional y el frijol y a nivel 

pecuario la ganadería, la porcicultura y la acuicultura.  

 

Cultivos permanentes 

 

CULTIVO VARIEDAD AREA SEMBRADA 

2016 2018(HAS) 

PRODUCCION 

OBTENIDA 

ESTADO FISICO DEL 

PRODUCTO  

CAFÉ CATURRO, COLOMBIA, CASTILLO 2.137 2292 GRANO SECO 

CAÑA PANELERA POJ, CANAL POINT, CENICAÑA 

VARIAS 
1.637 

8185 PANELA EN BLOQUE 

PLATANO DOMINICO HARTON 570 5700 RACIMO 

PASTOS ELEFANTE,ESTRELLA 

AFRICANA,BRACHIARIA, BOTON 

DE ORO, MATARRATON 

12.120 

  

 

Cultivos transitorios 

 

CULTIVO VARIEDAD AREA SEMBRADA 

2016 2018(HAS) 

Rendimiento 

(Ton/ha) 

MAIZ 

TRADICIONAL 

VARIEDADES ICA 45 3,5 

FRIJOL ICA VARIOS 15 1,8 

 

Acuicultura 

 
Especie ANIMALES 

SEMBRADOS 

PESO PROMEDIO PRECIO AL 

PRODUCTOR 

PRODUCCION (KG) 

CACHAMA 500 400 9500 192 

CARPA 410 350 11000 133 

TILAPIA ROJA 20000 350 12000 6825 

TILAPIA NEGRA 52500 400 12000 20800 

 

Ganado porcino 

 

ITEM  TOTAL ANIMALES 

CRIA 1476 

CICLO COMPLETO 1890 

LEVANTE Y CEBA 50 

 

Inventario Bovino 

 
AÑO MACHOS HEMBRAS TOTAL 

2016 4032 5299 9331 

2017 4234 5931 10165 

2018 5497 8623 14120 

2019 5378 8754 14132 
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PRODUCCION LECHE BOVINO 

Tipo de explotación  Vacas para ordenó Producción por vaca 

L/día 

Lechería especializada 64 18 

Lechería tradicional 1510 6 

Doble propósito 1300  

 

Es necesario direccionar a la búsqueda de programas intersectoriales entre los contextos 

locales, regionales y Nacionales, en materia de actores y proyectos estratégicos, de esta 

forma construir alianzas para el desarrollo de proyectos en todos los niveles, con el fin de 

atender a la población en general y atender integralmente a la población en situación de 

extrema pobreza y víctima del conflicto, promoviendo la inclusión y mejorar las 

condiciones sociales, culturales y económicas, en búsqueda continua de un desarrollo 

sostenible, optimizando la infraestructura de comunicación vial, viviendas saludables, el 

abastecimiento de agua, la sanidad pública reducción de riesgos para los habitantes, por 

medio de una atención integral e intersectorial, preservación del medio ambiente, 

acompañamiento continuo a la prestación de servicios públicos a fin de garantizar una 

adecuada cobertura.  

 

Árbol de problemas Ejes estratégico 2: Avanzamos En El Desarrollo Sostenible 
 

 

 

•Irrespeto a la vocación productiva de los suelos del municipio 

•Prácticas culturales inadecuadas que afectan el ambiente 

•Desconocimiento de las ventajas ambientales del municipio 

•Agricultura de ladra sin prácticas ambientales 

•Uso ineficiente del recurso hídrico 

•Deforestación, quemas 

•Uso de agroquímicos de alta toxicidad. 

•Falta de Extensión rural agropecuaria 

CAUSAS 

• Bajo índice de salud ambiental de Filadelfia, por la puesta en 
marcha de actividades económicas y sociales que van en contra 

de la vocación del suelo y los ecosistemas estratégicos. 

PROBLEMA CENTRAL 

•Conflictos de uso de suelo 

•Pérdida de servicios ecosistémicos. 

•Erosión 

•Deforestación 

•Perdida de capacidad productiva 

•Escases hídrica. 

•Reducción de la capacidad productiva del suelo 

•Desempleo 

•Pobreza 

CONSECUENCIAS 
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EJE ESTRATÉGICO 3 AVANZAMOS EN BIENESTAR E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

SALUD  

 

 

Según información del ministerio de salud y protección del año 2018, un alto 

porcentaje de habitantes del municipio están amparados bajo el régimen subsidiado y 

en una menor proporción afiliados al régimen contributivo y especial. Es necesario 

brindar cobertura y acceso al SGSSS a la población más vulnerable en la promoción y 

aseguramiento de la salud, por ello un reto importante frente a una necesidad sentida 

de las comunidades más alejadas del área urbana.  

 
 

MORTALIDAD 

 

La tasa de mortalidad por cada mil habitantes, la razón de mortalidad materna a 42 días y 

la tasa de fecundidad para el municipio de Filadelfia según datos entregados por el 

Ministerio de salud y protección del año 2017, presentan unos índices significativos, los 

cuales no son representativos desde el punto de vista estadístico, pero requieren mejora 

continua para que estas tasas estén muy por debajo del orden nacional y departamental, 

de esta manera poder determinar las variaciones del ritmo de los cambios cuantitativos de 

la población. 
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La tasa de mortalidad infantil representa el grado de desarrollo del municipio, en el cual, a 

menor tasa mejor es el nivel de desarrollo; el cual es representado principalmente por 

condiciones socioeconómicas, como acceso a seguridad social y servicios públicos básicos 

(especialmente acueducto y alcantarillado), al igual que condiciones de salud tanto en la 

materna como del infante.  

 

Las tasas de mortalidad registradas para el municipio de Filadelfia, acorde al ASIS2 

municipal 2019, obedecen a: 

 

Tasa de mortalidad neonatal del 0 %  

Tasa de mortalidad infantil en menores de 5 año 37% 

Tasa de mortalidad en menores de 5 años por Infección Respiratoria Aguda (IRA) del 

103,73%  

 

Es de considerar que según datos para el año 2017 no se registra mortalidad por lesiones 

autoinfligidas intencionalmente (Suicidios), pero si se presenta altos índices de atención 

por intento de suicidios.  

 

MORBILIDAD  

 

El análisis de morbilidad permite conocer de manera relativa la cantidad y periodo 

determinado de enfermedades, que se pueden presentar en el municipio por alguna 

característica, es mediante este análisis que se puede evaluar el estado de salud de la 

comunidad,  acorde al Asis 2019, la morbilidad se calsifica en tres grandes grupos “Grupo I: 

Enfermedades transmisibles y condiciones maternas, perinatales y nutricionales, Grupo II: 

Enfermedades crónicas no transmisibles y Grupo III: Lesiones.” 

  

                                                             
2 Análisis de Situación de Salud 
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Con respecto a las tasas de mortalidad ajustadas por edad, el municipio de Filadelfia se 

encuentra con cifras negativas en relación al departamento, la primera causa de decesos 

en el municipio obedece a enfermedades del sistema circulatorio, seguida de las 

neoplastias.  

  

COBERTURA EN SALUD: DESCRIPCIÓN DE LAS ENTIDADES DE SALUD DEL 

MUNICIPIO: Los servicios habilitados en el municipio de Filadelfia obedecen al nivel 

básico de atención, así:  

 

GRUPO SERVICIO  INDICADOR  2018  

APOYO DIAGNÓSTICO Y  

COMPLEMENTACIÓN 

TERAPÉUTICA  

Número de IPS habilitadas con el servicio de laboratorio clínico  1  

Número de IPS habilitadas con el servicio de servicio farmacéutico  2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de tamización de cáncer  2  

 

de cuello uterino   

Número de IPS habilitadas con el servicio de toma de muestras citologías 

cérvico-uterinas  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de toma de muestras de 

laboratorio clínico  

1  

CONSULTA EXTERNA  

Número de IPS habilitadas con el servicio de enfermería  2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de medicina general  2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de nutrición y dietética  1  

Número de IPS habilitadas con el servicio de odontología general  2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de optometría  1  

Número de IPS habilitadas con el servicio de psicología  1  

INTERNACION  
Número de IPS habilitadas con el servicio de general adultos  1  

Número de IPS habilitadas con el servicio de general pediátrica  1  
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GRUPO SERVICIO  INDICADOR  2018  

Número de IPS habilitadas con el servicio de obstetricia  1  

NO DEFINIDO  Número de IPS habilitadas con el servicio de proceso esterilización    

PROCESOS  Número de IPS habilitadas con el servicio de proceso esterilización  2  

PROTECCION ESPECIFICA 

Y DETECCION 

TEMPRANA  

Número de IPS habilitadas con el servicio de atención preventiva salud oral 

higiene oral  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - 

alteraciones de la agudeza visual  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - 

alteraciones del crecimiento y desarrollo (menor a 10 años)  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - 

alteraciones del desarrollo del joven (de 10 a 29 años)  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - 

alteraciones del embarazo  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - 

alteraciones en el adulto (mayor a 45 años)  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - cáncer 

de cuello uterino  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de detección temprana - cáncer 

seno  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de planificación familiar  2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de promoción en salud  2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - 

atención al recién nacido  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - 

atención del parto  

2  

 Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - 

atención en planificación familiar hombres y mujeres  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - 

atención preventiva en salud bucal  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de protección específica - 

vacunación  

2  

Número de IPS habilitadas con el servicio de vacunación  2  

TRANSPORTE ASISTENCIAL  Número de IPS habilitadas con el servicio de transporte asistencial básico  1  

URGENCIAS  Número de IPS habilitadas con el servicio de servicio de urgencias  1  

Fuente: RESP – SISPRO – MSPS, ASIS FILADELFIA 2019 

 

 

SALUD MENTAL 

 

La salud mental como estado de bienestar individual y colectivo, es un componente 

integral y esencial de la salud, el cual requiere de procesos que permitan el desarrollo de 

entornos, condiciones y hábitos de vida saludable. Es vital generar acciones y estrategias 

que permitan promover y proteger el bienestar individual y de la comunidad dado las 

situaciones que se vienen presentando en el municipio, y que requieren un 

acompañamiento conjunto, según el ASIS 2019 del municipio se presentan unos índices 

significativos en cuanto de morbilidad especifica de Salud Mental: 
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Fuente: RIPS – SISPRO, ASIS 2019 

 

SUICIDIO 

 

La prevención del suicidio y manejo de la conducta suicida, es un tema vital para que se 

brinde un importante acompañamiento y apoyo, desde estrategias de promoción, 

prevención y detección temprana, en la cual la participación de todos,  permitan prevenir 

las conductas suicidas y disminuir las tasas de suicidio en el municipio; en el municipio se 

presenta una alta tasa de intento de suicidio, tal como lo describe el ASIS 2019:   

 
EVENTO  Tasa de Incidencia por 100000 habitantes  

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Intento De 

Suicidio 

         73,57 28,00 75,84 

 

CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 

 

El alto consumo de sustancias psicotrópicas que se presenta en el municipio, requieren 

manejos de prevención, que permitan evitar los riesgos a nivel individual en la salud, en la 

calidad de vida y el bienestar de personas. Sumado a ello se busca propender por la 

promoción de hábitos y prácticas saludables que disminuyan la vulnerabilidad al consumo 

de estas sustancias. En los últimos años se viene presentando un incremento en la atención 

por intoxicación con sustancias psicotrópicas, acorde al reporte presentando en el análisis 

situacional de salud de Filadelfia de 2019:  
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EVENTO  Tasa de Incidencia por 100000 habitantes  

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Intoxicación Por 

Sustancias 

Psicoactivas 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 36,25 36,78 0,00 37,92 

 

COBERTURA EN VACUNACION  

 

La cobertura de vacunación según información por el ministerio de Salud y protección 

social e información suministrada por el ASIS 2019,  la vacunación pentavalente en 

menores de 1 año se viene adelantando de manera organizada y estratégica, según el ASIS 

2019 “para el año 2018 se presentan coberturas útiles para los biológicos trazadores, esta 

se encuentran por encima del 95%. En comparación con el  departamento, la cobertura de 

BCG para recién nacidos, no presenta diferencias estadísticamente significativas. 

Igualmente las cobertura de DPT 3 dosis, Polio 3 dosis en menores de 1 año y Triple Viral 

en niños de 1 año”, la vacunación realizada en el municipio presenta mejores condiciones 

en relación al departamento y el país. 

 

 
 

INDICADORES DE NUTRICIÓN 

Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más consultas de control prenatal: Filadelfia en el año 

2018 reporto un porcentaje de nacidos vivos con cuatro o más controles prenatales del 

91,40 %, Caldas reporto un porcentaje de 93,4%, las diferencias relativas entre los valores 

no es estadísticamente significativa, ubicando el departamento en situación similar al país. 

 

Determinantes 

intermedios de 

la salud  
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Filadelfia  
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Coberturas 

administrativas 

de vacunación 

con BCG para 

nacidos vivos 

(MSPS  

2018)  

86,1  101,10  ↗  ↗  ↘  ↘  ↗  ↗  ↗  ↘  ↗  ↗  ↗  ↗  ↗  
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SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

 

En el municipio la promoción de la salud sexual y 

reproductiva, se vienen ejerciendo desde procesos 

de promoción a la salud y prevención de 

enfermedades, la cual requiere continuar 

fortaleciendo desde la prestación del servicio, la 

implementación de acciones de vigilancia y control 

epidemiológica; en el municipio no se presenta 

incidencia del virus de inmunodeficiencia humana 

según cifras del ministerio de salud y protección social, 2018.  

 

 

SALUD MATERNA 

 

Según la tasa de mortalidad materna y neonatal del 

municipio de Filadelfia, según cifras del ASIS 2019, durante 

los años 2013 a 2017, no registraron muertes, esto indica 

que los servicios y atención de salud no presenta 

desigualdad y se requiere continuar con acciones para 

mitigar la mortalidad materna y neonatal respectivamente.  

 

 

 

 

 

SALUD INFANTIL  

 

La mortalidad infantil y en la niñez, en el municipio de 

Filadelfia, según el ASIS 2019, se presentan tasas 

representativas de mortalidad infantil y en la niñez, en 

ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal y 

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas; sin embargo, en el municipio no se 

presenta mortalidad por EDA (Enfermedad Diarreica 

Agua), desnutrición en menores de 5 (cinco) años.   

 

 

EDUCACIÓN 

 

Frente al acceso a la educación en términos de coberturas brutas y netas por nivel de 

educación, se presenta un alto índice de cobertura bruta referente a los niveles de 

educación secundaria y media superiores, lo anterior establece que un alto el número de 

personas en edad escolar, no se matriculan en las instituciones educativas. 
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En cuanto a la cobertura por nivel, el municipio de Filadelfia tiene un porcentaje de 71,31 

%, debajo del departamento que posee un porcentaje de 74,32% y frente al País de 

84,88%.  

 

COBERTURA EDUCATIVA 

 

Acorde a lo que indica el Ministerio de Educación 

Nacional 2018, la cobertura de educación del municipio 

de Filadelfia, presenta tasas por debajo de las del 

departamento, en los indicadores de educación 

categoría primaria, secundaria y categoría media, sin 

representar diferencias estadísticamente significativas, 

indicando que el municipio en relación a la educación se 

encuentra en condiciones similares a las del 

departamento. 

 

 

Para las comunidades étnicas según datos del Ministerio de educación (2017) para dicho 

año se encuentran matriculados 12 personas en el sistema educativo.  
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Porcentaje de 

hogares con 

analfabetismo  

(DNP-DANE  

2005)  

15,0  20,00  

    

↗  

                          

Tasa de cobertura 

bruta de Educación 

categoría Primaria  

(MEN 2018)  

82,3  76,46  -  -  ↗  ↘  ↘  ↘  ↗  ↘  ↘  ↘  ↘  ↘  ↘  ↘  ↘  ↘  

Tasa de cobertura 

bruta de Educación  

Categoría  

Secundario  

(MEN 2018)  

96,2  87,39  -  -  ↗  ↗  ↗  ↘  ↗  ↘  ↗  ↘  ↗  ↘  ↗  ↘  ↘  ↘  

Tasa de cobertura 

bruta de Educación  

Categoría  

Media (MEN  

2018)  

77,5  67,34  -  -  ↗  ↗  ↗  ↗  ↗  ↗  ↘  ↗  ↗  ↘  ↘  ↘  ↘  ↘  

Fuente: MEN 2018 

 

CALIDAD EDUCATIVA 

 

La Educación en el municipio de Filadelfia como estrategia de solución para la superación 

de la pobreza y desigualdad, viene fortaleciendo los procesos formativos con miras al 

mejoramiento de la calidad; Las pruebas saber 11º como mecanismo de evaluación brinda 

información referente a las competencias básicas que debe desarrollar un estudiante 

durante el paso por la vida escolar. En la siguiente gráfica se presenta los resultados 

obtenidos en las pruebas saber y que sirven como referentes sobre el grado de 

competencias adquiridos y desarrollado en el área de matemáticas y lectura crítica, las 

cuales se encuentran 2 puntos por debajo del departamento y el país.  

. 
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PERMANENCIA Y REZAGO 

 

 
 

Se debe tener en cuenta en este caso de la educación que la deserción escolar ha 

aumentado progresivamente a causa de varios factores: falta de intereses por el 

estudio, este se sustituye por las actividades económicas que permiten ganar dinero en 

poco tiempo. También falta de acompañamiento de los padres en el proceso 

educativo. 

 

EDUCACION SUPERIOR  

 

A nivel municipal son pocas o escasas las oportunidades para acceder a la educación 

superior, hecho por el cual el grupo poblacional que se encuentran en el rango de edad 

entre los 15 a 30 años permanece en el territorio al no contar con oportunidades 

educativas en el territorio y no poder migrar a otros lugares por diferentes situaciones de 

índole económico, social, cultural. Acorde al ASIS 2019 “El (96.1%) de los hogares, 

evidencian que las personas mayores de 18 años no acceden a la educación superior”.  

 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EDUCACION.  

 

Acorde a la política de Revolución Educativa del Ministerio de educación nacional, viene 

adelantando proceso en el territorio desde la formulación y ejecución de diferentes planes 

de mejoramiento institucional, capacitación docente, mejoramiento de la infraestructura 

física y tecnológica y en la dotación de material didáctico que ayude al mejoramiento de 

los procesos educativos actuales. Cabe resaltar que se requieren procesos educativos que 

generen condiciones de bienestar sociocultural en la niñez, la juventud, la familia y la 

población vulnerable (Personas en situación de discapacidad, víctimas de la violencia, 

adultos mayores y mujeres), 

 

INTERCONECTIVIDAD 

Mejorar la Interconectividad y promoción del Uso de TIC´s para la competitividad en el 

municipio de Filadelfia, requiere importantes esfuerzos desde el desarrollo de programas, 

iniciativas y proyectos que permiten acercar las TIC a la comunidad; es importante resaltar 

que este tipo de estrategias fortalecen los diversos sectores educativos, productivos, 

comerciales  y de servicios. Acorde a información suministrada por el ministerio de las TIC 

y el Dane 2018, la evolución de la penetración de Banda ancha y el acceso a internet en el 
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municipio es significativo, pero requieren mayores esfuerzos para brindar cobertura a un 

alto porcentaje de la población.  

 

 
 

Árbol de problemas Eje estratégico 3: Avanzamos en bienestar e integración social 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•Limitaciones institucionales y físicas, para acceder a servicios de salud 

•Deficiencias tecnológicas para la prestación de los servicios de salud 

•Dificultades en el consumo y acceso de alimentos. 

•Uso inadecuado del tiempo libre, ocio improductivo. 

•Bajas oportunidades para acceder a las prácticas deportivas, a la formación técnica y superior 

•Limitaciones para el acceso a la información y tecnología 

CAUSAS 

• Deficiencia en la prestación de servicios de salud, alimentación y vocacionales, que 
ponen en riesgo la salud mental, física y emocional de la población Filadelfeña. 

PROBLEMA CENTRAL 

•Incremento de enfermedades no transmisibles. 
•Desnutrición 

•Incremento en los índices de deserción escolar 

•Incremento de los índices de drogadicción 

•Desasosiego y tristeza- depresión 

•Brechas educativas  

•Pobreza 
 

CONSECUENCIAS 
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EJE ESTRATÉGICO 4 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

 

 

En el área rural del municipio de Filadelfia, se cuenta con un mayor número de viviendas 

con 6179 viviendas, en el área urbano con 3.363, para un total de 9.542 viviendas según 

datos (SISBEN 2018), es importante indicar que más del 50% de la comunidad posee 

vivienda propia; también se infiere que el 31% viven si pago alguno de arrendamiento y 

esta tendencia es predominante en Filadelfia en relación con el resto de municipios de 

Caldas. 

 

TEMA VARIABLE PORCENTAJE 

Porcentaje de hogares en 

condición de déficit de 

vivienda rural 

Porcentaje de hogares en 

condición de déficit de vivienda 

rural 

46.55 

Déficit cualitativo y 

cuantitativo de vivienda 

Déficit cualitativo de vivienda 

(Censo) 
27.76 

Déficit cualitativo y 

cuantitativo de vivienda 

Déficit cuantitativo de vivienda 

(Censo) 
5.92 

 

Cobertura acueducto y alcantarillado 

 

  
 

La cobertura del sistema de acueducto y alcantarillado en el municipio de Filadelfia, se 

brinda en el casco urbano por la Empresa EMPOCALDAS, el servicio de acueducto depende 

de las condición hidrometereológicas,  la cual en época de invierno genera procesos de 

contingencia y perdida del servicio, al verse afectado por deslizamientos que afectan la 

estructura las redes de acueducto, este es el  caso del acueducto Chamberí,la cual se 

solucionó con el suministro de agua a la comunidad de la fuente La Cristalina ubicada en la 

vereda Alto Maibá.  

 

En el área rural la cobertura frente al servicio de acueducto se brinda bajo condiciones 

especiales en la cual un alto porcentaje no cumple con los parámetros físicos, químicos y 

microbiológicos exigidos por Ley, en cuanto al manejo de vertimientos, un alto porcentaje 

de viviendas no cuentan con servicio de alcantarillado o sistemas sépticos.  

  

En el territorio las comunidades indígenas de la parcialidad El Palmar y la Soledad frente a 

servicio de acueducto tienen una cobertura del 93% según información suministrada por el 

Dane (2005). 
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A continuación, se presenta el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo 

Humano, realizada en los sistemas de abastecimiento del municipio: 

 

LOCALIDAD(VEREDA) 
EMPRESA PRESTADORA DEL 

SERVICIO 

% IRCA 

ACOMULADO 

APTA 

PARA 

CONSUMO 

HUMANO 

NIVEL DE 

RIESGO 

UIRBANO EMPOCALDAS 0,0 SI SIN RIESGO 

SAMARIA JUNTA ADMINSTRADORA SAMARIA 0,0 SI SIN RIESGO 

SAN LUIS JUNTA ADMINSTRADORA SAN LUIS 78,7 NO ALTO 

BALMORAL COMUNIDAD BALMORAL 71,0 NO ALTO 

AGUADITA PEQUEÑA COMUNIDAD AGUADITA PEQUEÑA 71,0 NO ALTO 

BARCINAL COMUNIDAD BARCINAL 38,7 NO ALTO 

MORRITOS COMUNIDAD MORRITOS     ALTO 

MURRAPAL JUNTA ADMINISTRADORA MURRAPAL     ALTO 

LA FLORIDA JUNTA ADMINISTRADORA LA FLORIDA     ALTO 

LA PAILA COMUNIDAD LA PAILA       

AGUADITA GRANDE JUNTA ADMINISTRADORA AGUADITA 

GRANDE 

      

LA INDIA COMUNIDAD LA INDIA       

EL SUELDO COMUNIDAD EL SUELDO 45,46 NO ALTO 

GUARUMO JUNTA ADMINISTRADORA EL 

GUARUMO 

      

EL VERSO COMUNIDAD EL VERSO       

PIEDRAS BLANCAS COMUNIDAD PIEDRAS BLANCAS       

 

 

    

LA SOLEDAD COMUNIDAD LA SOLEDAD       

LA MEDIACION COMUNIDAD LA MEDIACION       

Fuente: IRCA, dirección territorial de Salud de Caldas, 2019 

 

 

Servicio de Aseo El servicio de aseo se brinda 

principalmente en el área urbana, por dificultades 

técnicas, operativas y de viabilidad económica el 

servicio en el área rural es bajo, cuyo porcentaje de 

acceso al servicio es del 23,4% 

 

 

 

 

 

Servicio de gas domiciliario 

 

En el municipio de Filadelfia se presenta un avance en la 

cobertura del servicio de gas domiciliario en el área 

Urbana. Según cifras del Dane 2018 en el área urbana se 

tiene un 49,7% de acceso a servicio, es necesario indicar 

que el resto de población utiliza otros medios como es el 

uso de energía eléctrica, pipa de gas y otros, en el área 

rural se avanza en la prestación del servicio.  
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Infraestructura para la producción  

 

Incrementar la productividad del municipio, con mecanismos apropiados, que contribuyan 

al mejoramiento de la calidad de vida de la población, para estos fines es pertinente 

mantener alianzas con sectores públicos y privados del orden Departamental y Nacional, 

esto permite la mejor utilización de los recursos disponibles, y el uso racional y eficiente, 

del talento humano. 

 

TEMA VARIABLE PORCENTAJE 

Porcentaje de UPAs con 

infraestructura para la 

producción 

Porcentaje de UPA con acceso 

a infraestructura 

6.4343000000000004 

Porcentaje de UPAs con 

maquinaria para la 

producción 

Porcentaje de UPA con acceso 

a maquinaria 

25.290400000000002 

Porcentaje de UPAs con 

sistema de riego 

Porcentaje de UPA con acceso 

a riego 

1.4662999999999999 

Porcentaje de UPAs con 

fertilizantes 

Porcentaje de UPA con 

fertilizante 

62.91 

Porcentaje de UPAs que 

recibieron asistencia técnica 

Porcentaje de UPA con acceso 

a asistencia técnica 

20.554099999999998 

Productores beneficiados 

con estrategias de inclusión 

productiva 

Productores beneficiados con 

estrategia de inclusión 

productiva 

262 

Productores beneficiados 

con estrategias de inclusión 

productiva 

Productores beneficiados con 

estrategia de inclusión 

productiva 

28 

Productores beneficiados 

con estrategias de inclusión 

productiva 

Productores beneficiados con 

estrategia de inclusión 

productiva 

51 
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RED VIAL  

 

El municipio de Filadelfia requiere 

importantes inversiones en 

mantenimiento y mejoramiento vial, 

sistemas de placa huellas que permitan 

una mejor conectividad. Desde el 

gobierno departamental se tienen 

destinados recursos para el Mejoramiento 

y pavimentación de la vía que comunica a 

la Concesión Vial Pacífico Tres con las 

cabeceras municipales de Filadelfia-

Aránzazu, estas obras se desarrollarán en 

la entrada al municipio de Filadelfia desde 

el sector conocido como Varsovia, donde 

serán intervenidos 2,75 kms sobre el 

tramo vial Varsovia - La Felisa. A nivel 

urbano se requieren mejoramientos viales 

en el sector Palermo y en diversas calles 

del municipio,  

 

Árbol de problemas Eje estratégico 4: Infraestructura para el desarrollo 
 

 

 

•Viviendas con deficiencias estructurales 

•Baja capacidad institucional para la gestión del riesgo 

•Baja oferta de agua potable 

•Inadecuada disposición de aguas residuales y residuos sólidos 

•Vías rurales en regular estado 

•Equipamientos con limitaciones para la prestación de servicios  

CAUSAS 

• Condiciones de calidad de vida bajas por las deficiencias en la infraestructura física 
municipal 

PROBLEMA CENTRAL 

•Brechas de desarrollo entre el área urbana y rural. 

•Limitaciones de la movilidad para el acceso a servicios sociales y dinámicas económicas. 

•Aumento de la amenaza y vulnerabilidad 

•Afectaciones a la salud. 

•Limitaciones en el goce de actividades sociales. 

•Discriminación a grupos vulnerables. 

•Contaminación 
 

CONSECUENCIAS 

Mapa distribución veredal Filadelfia, Fuente: planeación 

municipal, 2017 
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EJE ESTRATÉGICO 5 GESTIÓN PÚBLICA TERRITORIAL EFICIENTE 

 

BANCO DE PROYECTOS Y EXPEDIENTE MUNICIPAL 

 

Los programas y proyectos de la entidad territorial municipal que se articulen al Plan de 

Desarrollo del Municipio y que dispongan de apropiaciones presupuestales para tal fin y 

considerados técnicamente viables y además, puedan ser objeto de cofinanciación bajo los 

parámetros de las leyes y decretos vigentes, podrán ser presentados por el municipio, a las 

entidades del orden departamental, nacional y de cooperación internacional, para efectos 

de recibir promoción, coordinación, apoyo, asesoría y evaluación previa. 

 

Proyectos de Inversión seleccionados y técnicamente viables y participar en la Red 

Nacional de Bancos de Proyectos, justificará el montaje del Banco de Proyectos de 

Inversión del orden municipal con la utilización de las metodologías compatibles con las 

del Banco de Proyectos de Inversión Nacional y las del Banco de Proyectos de Inversión 

Departamental. 

 

INDICE NOMBRE DE LA VARIABLE PORCENTAJE 

Índice de Desempeño Institucional Índice de Desempeño Institucional- 

FURAG 

60.1 

Puntuación FURAG por política Política 1 - Gestión Estratégica del Talento 

Humano 

66.85 

Puntuación FURAG por política Política 2 - Integridad 70.48 

Puntuación FURAG por política Política 3 - Planeación Institucional 59.59 

Puntuación FURAG por política Política 4 - Gestión Presupuestal y 

Eficiencia del Gasto Público 

44.22 

Puntuación FURAG por política Política 5 - Fortalecimiento Organizacional 

y Simplificación de Procesos 

57.21 

Puntuación FURAG por política Política 6 - Gobierno Digital 54.41 

Puntuación FURAG por política Política 7 - Seguridad Digital 61.45 

Puntuación FURAG por política Política 8 - Defensa Jurídica 49.34 

Puntuación FURAG por política Política 9 - Transparencia, Acceso a la 

Información y lucha contra la Corrupción 

59.19 

Puntuación FURAG por política Política 10 - Servicio al ciudadano 63.12 

Puntuación FURAG por política Política 11 - Racionalización de Trámites 60.71 

Puntuación FURAG por política Política 12 - Participación Ciudadana en la 

Gestión Pública 

58.89 

Puntuación FURAG por política Política 13 - Seguimiento y Evaluación del 

Desempeño Institucional 

58.74 

Puntuación FURAG por política Política 14 - Gestión Documental 59.42 

Puntuación FURAG por política Política 15 - Gestión del Conocimiento 57.76 

Puntuación FURAG por política Política 16 - Control Interno 61.65 

 

INFORME DEUDA PUBLICA MUNICIPIO DE FILADELFIA  

El Municipio tiene pactado dos (2) créditos de deuda pública, estos recursos no se tienen 

en cuenta en el presupuesto del cuatreño porque ya fueron ejecutados:  
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PRESUPUESTO PARA CANCELAR DEUDA CON AMORTIZACION E INTERESES EN EL CUATRENIO   

OBJETO VALOR VIGENCIA 

2020 

VIGENCIA 

2021 

VIGENCIA 

2022 

VIGENCIA 

2023 

VIGENCIA 

2024 

TOTAL  

CUATRENIO 

INFRAESTRUCTUR

A EDUCATIVA  

    

350.000.000  

     

83.333.333  

     

78.337.108  

    

72.260.012  

     

66.182.915  

      

45.649.092  

    345.762.460  

CONSTRUCCION 

PAVIMENTO 

RIGIDO  

    

300.000.000  

     

76.650.000  

     

94.800.000  

    

93.600.000  

     

92.400.000  

      

20.950.000  

    378.400.000  

TOTAL      

650.000.000  

   

159.983.333  

   

173.137.108  

  

165.860.012  

   

158.582.915  

      

66.599.092  

    724.162.460  

 

 

Árbol de problemas Eje estratégico 5: Gestión pública territorial eficiente 
 

 

 

 

 

  

• Desinformación de los funcionarios en sus roles y labores 

• Desarticulación entre instancias de la entidad municipal. 

• Desorganización de la información municipal 

• Desconocimiento de los procesos y fuentes de gestión de 
recursos financieros y técnicos. 

• Baja comunicación con actores sociales 

CAUSAS 

• Índice bajo de gestión municipal  

PROBLEMA CENTRAL 

• Ineficiencia en los procesos misionales. 

• Limitaciones para la efectividad en la prestación de servicios  

• Baja capacidad de incremento de recursos propios. 

• Incredulidad de las comunidades 

CONSECUENCIAS 
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EJE ESTARTÉGICO 6 JUSTICIA Y SEGURIDAD PARA LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

La Justicia y Seguridad para la convivencia ciudadana, se consideran elementos esenciales 

para la gobernanza democrática, por ello el desarrollo de procesos articulados que 

permitan prevenir socialmente la violencia, abordando los problemas de seguridad desde 

una perspectiva centrada en la garantía de los derechos fundamentales.  

 

Acorde a la infografía delictiva suministrada por la Policía Nacional históricamente en el 

municipio de Filadelfia en relación a los años 2016-2019 se han presentado 7 casos de 

homicidio, de los cuales 5 fueron por riñas y 2 por sicariato, en el mismo periodo en 

cuanto a lesiones personales se presentaron 58 casos de los cuales 54 fueron por riñas, 2 

por ahorcamiento y 1 por atraco,  en cuanto a violencia intrafamiliar se han presentado 22 

casos de los cuales todos fueron por riñas, frente a delitos sexuales se presentaron 30 

casos de los cuales 11 fueron por engaño, 7 por chantaje y 1 por amigo o conocido y en 

cuanto a delitos sexuales en niños, niñas y adolescentes de 24 casos históricos en el mismo 

periodo, 9 de los cuales fueron por engaño, 5 amenaza o chantaje y 9 por otras 

situaciones. Es importante indicar que en el municipio en los últimos dos años se han 

aumentado los casos de lesiones en accidentes de tránsito. 

 

En cuanto a temas de violencia y víctimas, según informe entregado por el alto 

comisionado para la paz en el año 2018 se presentó 1 caso de desminado, referente al 

informe de la unidad para las víctimas del 2018 se posee un riesgo medio bajo de 

victimización y 425 personas víctimas ubicadas, y se presentan 2 casos de solicitudes de 

restitución de tierra con demanda en el 2019. A continuación, se describen las condiciones 

y derechos no superados por la población desplazada. 

 

 
 

Según la Red Nacional de Información, con fecha de Corte al 29 de febrero de 

2020, se tiene para el municipio de Filadelfia, en cuanto a víctimas por hecho victimizante, 

521 personas que están en proceso de atención y 1341 eventos, de estos casos más del 

60% obedecen a desplazamiento forzoso, alrededor del 30% casos de homicidios, cerca de 

un 5% casos de amenazas y el restante en diversas situaciones. 
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Fuente: Red Nacional de Información, Fecha Corte: sábado, 29 de febrero de 2020, 

https://cifras.unidadvictimas.gov.co/Cifras/#!/hechos, victimas municipio de Filadelfia, Rescatado el 25 de 

Marzo de 2020 

 

RESTITUCION DE TIERRAS:  

 

Como parte vital del proceso de reparación integral de la Ley de Víctimas, la restitución de 

tierras en el municipio de Filadelfia, viene generando importantes avances, frente a 

procesos de reclamación, indemnización, rehabilitación, en desarrollo de garantías de 

satisfacción y garantías de no repetición. A la fecha en el municipio de Filadelfia se tiene:   

 

1. No Total de Solicitudes para Restitución en el Municipio de Filadelfia  17  

2. No de Solicitudes Resueltas  13  

3. No de Solicitudes Pendientes de Trámite   4  
Fuente: URT-Valle del Cauca a Febrero de 2020 

 

Micro- focalizaciones:  

 

La unidad de restitución de tierras, cuyo capito Eje Cafetero corresponde a la  Dirección 

Territorial del Valle del Cauca, define las micro focalizaciones como “las áreas geográficas 

(Polígonos) por Municipios, Corregimientos, Veredas, sobre las cuales se adelantará el 

estudio de las solicitudes recibidas, atemperándose a los criterios de Seguridad, densidad 

Histórica del Despojo y condiciones para el Retorno”. a continuación, se presentan las 

zonas a intervenir en el municipio de Filadelfia: 

 

Resolución  Fecha  Corregimientos / Veredas  

RV-0640  22/04/2015  La Soledad, El Tambo, El Verso, El Pintado, La Palma, La Amapola, La  

Mediación, La India, El Castillo, La Ilusión, Alto Mira, San Luis, La 

Rusia, Santa Ana, Frutal, Morritos Sabaletas, La Loma, La Florida, 

Murrapal, Aguadita Pequeña, Aguadita Grande, Barcinal, Madroñales, 

Santa Rita, Amiba, La Paila, Churimales, La Marina, La Dorada, 

Zurriagos, San Cayetano, El Guarumo, La Ceba, Piedras Blancas, La 

Loma, La Laguna, El Paujil, San José La Montaña y Samaria    
Fuente: URT-Valle del Cauca a Febrero de 2020  
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Árbol de problemas Ejes estratégico 6: Justicio y seguridad para la convivencia ciudadana 

 

 

 

  

•Desinformación de la comunidad sobre normas. 

•Ocio improductivo 

•Desarticulación interinstitucional con la fuerza pública. 

•Falta de confianza de la comunidad hacia las instituciones y la fuerza pública 

 

CAUSAS 

• Aumento de acciones delictivas y diversas formas de violencia 

PROBLEMA CENTRAL 

•Accidentes de tránsito 

•Sensación de inseguridad y miedo 

•Desconfianza  entre comunidades. 

•Vulnerabilidad a ser afectada la integridad. 

 

CONSECUENCIAS 
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Primera Infancia, la Adolescencia y el Fortalecimiento Familiar 

 

Conforme a la Ley 7ª de 1979, el Decreto número 2388 de 1979 y el Decreto número 1137 

de 1999, el Bienestar Familiar tiene como fin promover la integración y realización 

armónica de la familia, fortalecer los lazos familiares, asegurar y apoyar el cumplimiento de 

los deberes y obligaciones de sus miembros y proteger al niño, niña y adolescente y 

garantizarle sus derechos. Por ende el municipio articula y genera procesos de apoyo para 

brindar atención y de acuerdo a la Ley 1098 de 2006 rendir cuentas sobre la gestión para la 

garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el territorio. 

 

Es importante resaltar el trabajo de del Consejo de Política Social y Mesas de Infancia3, el 

cual viene generando importantes avances. En el consejo se dio realizo la aprobación de la 

política pública de primera Infancia, infancia y fortalecimiento familiar mediante acuerdo 

número 290 del 31 de agosto de 2017, se logró la consecución de importantes recursos 

para el mejoramiento de infraestructura Parque Infantil OSITOS, la Creación del programa 

CULTIVARTE en convenio con Davivienda y la administración Municipal, dirigido a la buena 

práctica del tiempo libre de Infancia y adolescencia, dar seguimiento al sistema de 

Seguimiento Nutricional, resaltando los importantes avances ejecutados por la Secretaria 

de Salud: Aseguramiento, Política de Infancia y Adolescencia – Programa de Atención 

Nutricional, Política Publica de Seguridad Alimentaria Nutricional. 

 

A través de la secretaria de planeación en coordinación con el consejo Municipal para la 

Gestión del riesgo de desastres se adelanta acciones a toda la comunidad, pero se resalta 

la atención que se realiza a poblaciones beneficiadas de niños,  niñas y adolescentes del 

municipio de Filadelfia. Como punto a destacar, según el informe de empalme 2016-2019 

en su anexo 15 “PRIMERA INFANCIA, LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y EL 

FORTALECIMIENTO FAMILIAR” se resalta la participación activa de las diferentes mesas de 

trabajo en atención de los NNA, las cuales se describen a continuación. 

 

 

MESA DE PARTICIPACION DE NNA 

ESTADO ACTUAL 
N° Y FECHA 

DRECRETO 

¿LA INSTANCIA 

TIENE UN PLAN 

DE ACCIÓN? 

SI/NO 

ENTIDAD QUE 

HACE LA 

SECRETARÍA 

TÉCNICA 

PERIODICIDAD 

DE 

REUNIONES 

DE LA 

INSTANCIA 

Activa Ley 1098 de 

2006 

SI Comisaria de 

familia 

2 veces al año. 

 

 

 

 

                                                             
3
 Bajo el decreto número 063-15 de junio de 2018 “se modifica el concejo de política social del 

municipio de Filadelfia”. 



  
 

55 
 
 

COMITÉ DE MUNICIPAL DE CONVIVENCIA  ESCOLAR 

ESTADO  

ACTUAL 

N° Y FECHA 

DECRETO 

¿LA INSTANCIA 

TIENE UN PLAN 

DE ACCIÓN? 

SI/NO 

ENTIDAD QUE 

HACE LA 

SECRETARÍA 

TÉCNICA 

PERIODICIDAD 

DE 

REUNIONES 

DE LA 

INSTANCIA 

Activa Decreto Numero 

027 De 22 De 

Mayo De 2014 

Si Comisaria 

de 

Familia 

BIMENSUAL 

 

COMITE DE SALUD MENTAL 

ESTADO 

ACTUAL 

N° Y FECHA 

DECRETO 

¿LA INSTANCIA 

TIENE UN PLAN DE 

ACCIÓN? SI/NO 

ENTIDAD QUE 

HACE LA 

SECRETARÍA 

TÉCNICA 

PERIODICIDAD 

DE REUNIONES 

DE LA 

INSTANCIA 

Activa Decreto Nº 067 

de octubre 01 

de 2016 

Si Secretaria de 

salud 

CADA 2 MESES 

  

  

 COMITÉ CONSULTIVO DE VIOLENCIA  

ESTADO 

ACTUAL 

N° Y FECHA 

DECRETO 

¿LA INSTANCIA 

TIENE UN PLAN 

DE ACCIÓN? 

SI/NO 

ENTIDAD QUE 

HACE LA 

SECRETARÍA 

TÉCNICA 

PERIODICIDAD 

DE REUNIONES 

DE LA 

INSTANCIA 

Activa Decreto Nº 036 

de 11 de mayo 

de 2016 

Si Secretaria de 

Salud 

CADA DOS 

MESES 

 

PROYECTOS DE INVERSION PARA LA GARANTIA DE DERECHOS, en el municipio se 

vienen generando proyectos  de  inversión, los cuales responden a las prioridades para la 

garantía de los derechos en los NNA, para ello se han hecho inversiones para la 

adecuación y remodelación de obras en jardines e instituciones educativas y reubicación 

de la institución educativa Crisanto Luque ubicada en zona de alto riesgo, estos procesos 

se han desarrollado  partir de recursos propios y gestión. 

 

LA COMISARIA DE FAMILIA  

 

Como gestora en la misión de prevenir, garantizar , reestablecer y reparar los derechos de 

los miembros de la familia, se vienen adelantando acciones de restablecimiento con el fin 

de garantizar los derechos de los NNA a quienes por alguna situación se le vulnero, 

amenazo u inobservo algún derecho, mediante campañas enfocadas a reducir el maltrato 

infantil, prevenir el abuso de niños y niñas, al igual que la atención de casos de mujeres 

víctimas cuya atención se ha venido realizando al 100% de los casos denunciados y 

atendidos, e igualmente que se viene trabajando en el 100% del cumplimiento de los 

planes de acción. Acorde a lo anterior según el informe de Empalme en su anexo 15 

“PRIMERA INFANCIA, LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y EL FORTALECIMIENTO 

FAMILIAR” se desarrollaron los siguientes procesos: 
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Reuniones Comité de primera Infancia, infancia y fortalecimiento familiar 

 

  

     2016    2017   2018   2019  

Reuniones Comité de primera Infancia, infancia y 

fortalecimiento familiar 
12 12 6 6 

  

 

Acciones Preventivas  

 

  

  ACTIVIDAD  2016   2017   2018   2019   TOTAL  

Prevención de violencia intrafamiliar  20  15  15  15  65  

Requisas en i.e.  3 4  2  2  11  

Charlas en comisaria de familia con la 

comunidad educativa  

3 

10 

8  6  8  32  

Control en calle de niños niñas y 

adolescentes  

 

2  

 

2  

 

2  

 

2  

 

10  

Conducto trabajo infantil  2  2  2  2  10  

Prevención de abuso sexual  4  4  4  4  16  

   

 

ACCIONES DE RESTABLECIMIENTO    

 

Medidas de protección  

 

  

  MEDIDAS   2016  2017  2018  2019  

 CENTRO DE EMERGENCIA  0  0  0  0  

 EXTERNADOS  5  4  5  4  

 HOGAR GESTOR  8  8  5  4  

 HOGAR SUSTITUTO  7  7  8  4  

 INSTITUCION ESPECIALIZADA  3  4  3  4  

 MEDIO FAMILIAR  2  2  2  2  

 

 

 

 

Procedimientos   

 

  

  PROCEDIMIENTOS    2016    2017   2018    2019  

ATENCIÓN AL USUARIO  160  200  150  200  

VALORACIONES PSICOLOGICAS  130  145  136       160  

VERIFICACION DE DERECHOS  120  135  126  150  

VISITAS DOMICILIARIAS  120  130  136  200  
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Programas NNA 

 

El municipio de Filadelfia, adelanta el desarrollo de programas en atención y mejoramiento 

de la condición de vida y garantía de derechos de los niños, niño, adolescentes y 

fortalecimiento familiar, estos programas trabajan diferentes áreas, los cuales requieren del 

continuo funcionamiento y fortalecimiento tal como se describe en el informe de Empalme 

2016-2019, en él se describe: 

 

PROGRAMA OBJETIVO 

CULTIVARTE 

Desarrollamos nuestro plan utilizando 5 áreas de trabajo que estimulan 

competencias y le permiten a los beneficiarios desarrollarse de manera 

integral con su entorno. De esta manera re-escribimos la historia, no solo 

de los niños, niñas y adolescentes, sino también de sus comunidades. 

FORTALECIMIENTO 

COMISARIA DE FAMILIA 

DEL MUNICIPIO DE 

FILADELFIA  

Mejorar la prestación del servicio a la comunidad con la atención de 

manera oportuna de las solicitudes y verificación de Derechos en menor 

tiempo y toma de decisiones de manera eficaz y eficiente.  

 

PROGRAMA DE 

ATENCIÓN 

NUTRICIONAL 

MATERNO-INFANTIL 

(PAN)  

Fomentar en las niñas y niños menores de 5 años, las mujeres restantes y 

las madres lactantes la seguridad alimentaria y nutricional.  

 

 

El municipio de Filadelfia  Caldas cuenta con el Diagnóstico sobre la situación de derechos 

de niños, niñas y adolescentes dentro del marco de la construcción de la Política Publica 

de PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR    

  

 

LA PLATAFORMA JUVENIL MUNICIPAL  

 

Las plataformas juveniles en aplicación de la Ley 1885 de 2018, es reconocida  mediante 

resolución número 033-8 de agosto de 2019, expedida por la personería municipal, en la 

cual hacen parte del proceso las siguientes organizaciones:   

 

 

 

 

Banda sinfónica I.E FILADELFIA  

Banda Músico Marcial del corregimiento de Samaria.  

Escuela de formación de futbol y micro futbol- Real Madrid  

Coro Cultivarte  

Policía cívica Juvenil  

Escuela de Danzas Folclóricas Ficore  • Grupo Juvenil Católico ‘’ Rostros de cristo’’  

Escuela de formación Baloncesto.  

Escuela de Natación  

Clases de música ( casa de la cultura)  

Campamentos juveniles  
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Algunos indicadores en NNA. 

 

INDICADOR 
AÑOS 

2015 2016 2017 2018 

Indicador Nº 1: Número de niños y niñas menores de 1 año con registro civil por lugar de 

residencia. 
30 45 40 35 

Indicador Nº 2: Porcentaje de nacidos vivos con 4 o más controles prenatales. 88% 96% 85% 82% 

Indicador Nº 3: Número de niños y niñas de 0 a 5 años afiliados al SGSSS.  556 546 434 417 

Indicador Nº 4: Número de niños y niñas de 6 a 11 años afiliados al SGSSS.  770 772 637 591 

Indicador Nº 5: Número de adolescentes (12 a 177 años) afiliados al SGSSS.  978 924 840 779 

Indicador Nº 6: Cobertura escolar bruta en preescolar.  42% 28 41 48 

Indicador Nº 7: Cobertura escolar bruta en educación básica 266 234 222 249 

Indicador Nº 8: Cobertura escolar bruta en educación básica secundaria 319 329 321 357 

Indicador Nº 9: Cobertura escolar bruta educación media 319 329 321 Nd 

Indicador Nº 10: Tasa de deserción en educación básica 7 3 4 Nd 

Indicador Nº 11: tasa de deserción en educación básica secundaria 38 48 39 Nd 

Indicador Nº 12: Tasa de deserción en educación media. 8 8 4 Nd 

Indicador Nº 13: tasa de repitencia en educación básica primaria 6 15 10 Nd 

Indicador Nº 14: tasa repitencia en educación básica secundaria 36 80 34 Nd 

Indicador Nº 15: tasa de repitencia en educación media 8 10 3 N.d  

Indicador Nº 16: Tasa de violencia contra niños y niñas de 0 a 5 años 5 3 4 5 

Indicador Nº 17: tasa de violencia contra niños y niñas de 6 a 11 años 3 4 5 4 

Indicador Nº 18: tasa de violencia contra adolescentes 12 a 17 años. 2 2 3 2 

Indicador Nº 19: Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 años 0 0 0 0 

Indicador Nº 20: tasa de homicidios en niños y niñas de 0 a 5 años 0 0 0 0 

Indicador Nº 21: tasa de homicidios en niños y niñas de 6 a 11 años 0 0 0 0 

Indicador Nº 22: tasa de homicidios en adolescentes 12 a 17 años. 0 0 0 0 

Indicador Nº 23: Tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 0 a 5 años 0 0 0 0 

Indicador Nº 24: tasa de muertes por accidentes de tránsito en niños y niñas de 6 a 11 años 0 0 0 0 

Indicador Nº 25 : Tasa de muertes por accidentes de tránsito en adolescentes 12 a 17 años 0 0 0 2 

Indicador Nº 26: Cobertura de vacunación con BCG en nacidos vivos 94% 75% 123% 106% 

Indicador Nº 27: Cobertura de vacunación con pentavalente (DPT y Hepatitis) tres dosis en 

niños y niñas menores de 1 años. 
80% 120% 120% 122% 

Indicador Nº 28: Tasa de exámenes medico legales por presunto delito sexual contra niños y 

niñas de 0 a 5 años  
0 0 0 0 

Indicador Nº 29: Numero de exámenes medico leales por presunto delito sexual contra 

niños y niñas de 6 a 11 años 
2 3 4 4 

Indicador Nº 30: Tasa de exámenes medico legales ´por presunto delito sexual contra 

adolescentes 12 a 17 años 
0 2 3 4 
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TITULO IV 

 

 

ARTICULO 4. PLAN ESTRATEGICO. Hace parte integral del Plan de Desarrollo “ENTRE 

TODOS SI PODEMOS”, el Plan Territorial de Salud y el Plan de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana. 

 

Nuestro Plan Estratégico como documento guía de la Administración Municipal está 

orientado hacia la integración social de nuestra comunidad, basado en la planificación 

hacia un desarrollo integral, humano y sostenible, busca de la mano de un gobierno 

incluyente, serio y transparente reflejar confianza en la administración eficiente de los 

recursos públicos.  

 

La integralidad en nuestro desarrollo dependerá de una correcta articulación institucional 

de cada uno de nuestros programas, en busca brindar oportunidades de crecimiento y 

superación en pro de la satisfacción de los derechos de nuestros ciudadanos. Proyectamos 

un futuro común desde nuestras fortalezas, capacidades y necesidades, adaptándonos a 

las condiciones económicas, políticas y sociales buscando el bienestar y la sostenibilidad 

de nuestra comunidad Filadelfeña.   

 

Seis ideas estratégicas hacen parte de nuestro ejercicio constitucional de planificación, en 

las cuales se articulan los objetivos y propósitos que serán adoptados por la Alcaldía 

Municipal de Filadelfia para prestar un eficaz servicio a nuestros ciudadanos, quienes son 

nuestro pilar fundamental. 
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DESARROLLO CIVICO-SOCIAL.  

 

 

 

 Asegurar el acceso de la población Filadelfia al goce efectivo de derechos y el 

desarrollo humano. 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 Pacto por la equidad primero las niñas y los niños 

 Pacto por la equidad para las Mujeres, Participación ciudadana 

 Pacto por la equidad Dignidad y felicidad para los adultos mayores. 

 Juventud naranja. 

 Que nadie se quede atrás. 

 Pacto por la construcción de paz. 

 Alianza por la inclusión y dignidad de todas las personas con discapacidad. 

 Pacto por la Protección y Promoción de nuestra cultura. 

 Pacto por la equidad de oportunidades. 

 

 
 

 

 

 

 Sentido social e incluyente, sector promoción social 

 Ambiente tradición y cultura, sector cultura. 
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EJE ESTRATÉGICO 1: AVANZAMOS EN EL DESARROLLO CIVICO SOCIAL Asegurar el acceso de la población Filadelfeña al goce efectivo de derechos y el desarrollo humano 

PROGRAMA 1.1. PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.1.1. Gobernanza para la atención a la primera infancia 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Actualización e implementación de la 

Política Pública  de Atención de Infancia 

y Adolescencia PIIAF. 

PIIAF actualizada e implementada  0% 2019 Comisaria 10% 10% 10% 20% A.14 41 4102 4102001 410200100 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
1.1.2.Mantener la plataforma de Garantía de derechos y creación de ambientes de cuidado para la primera 

infancia y  niños, niñas 

4 Campañas anuales enfocadas a reducir 

el maltrato infantil 

N de campañas/ casos de maltrato infantil 

(tasa violencia contra NNA)  
65 2019 comisaria 1 1 1 1 A.14 41 4102 4102001 410200100 

2 campañas de prevención contra 

violencia intrafamiliar 

N de campañas / índice de maltrato familiar 

(tasa violencia intrafamiliar) 
9,33 2017 

Medicina Legal / 

SUIN. 
  1   1 A.14 41 4102 4102001 410200100 

Cobertura en salud al 100% de NNA 

%N y N 0 a 5 años afiliados al SGSS 437 2018 
Ministerio de 

salud / SUIN 
 100% 100% 100% 

A.2.1.

1. 
19 1906 1906030 190603000 

%N y N 6 a 11 años afiliados al SGSS 629 2018 DANE/ SUIN  100% 100% 100% 
A.2.1.

1. 
19 1906 1906030 190603000 

%NNA 12 a 17 años afiliados al SGSS 831 2018 
DANE / 

SUIN 
 100% 100% 100% 

A.2.1.

1. 
19 1906 1906030 190603000 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.1.3.Prevenir el trato de los Niños, Niñas y adolescentes como material de abuso sexual infantil 

Implementación de 1 estrategia 

educativa para prevención de la 

prostitución y la pornografía infantil 

en las instituciones educativas 

Estrategia implementada 1 2019 Comisaria  1   
A.2.2.

19.1  
12 1202 1202002 120200200 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.1.4.Prevenir la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en el contexto de viaje y turismo 

Realización de 4 campaña  sobre 

prevención del turismo sexual y la 

trata de personas en el municipio 

No. De campañas realizadas 1 2019 Comisaria 1 1 1 1 
A.2.2.

19.1  
12 1202 1202002 120200200 
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PROGRAMA 1.2.MUJER Y EQUIDAD DE GENEROS 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.2.1. Aumentar los espacios de participación de la Mujer  Filadelfeña. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMAPR

ESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Realizar 6 talleres de fortalecimiento y 

empoderamiento de la mujer. 
N de talleres realizados. 6 2019 S. Desarrollo  2 1 1 2           

Crear un Consejo de mujeres Consejo de mujeres funcionando  0 2019 S. Desarrollo  100%       A.14 41 4102 4102001 410200100 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
1.2.2. Mantenimiento en la cobertura de programas de  prevención de violencia y atención integral en salud 

física y mental, a las mujeres víctimas de violencia, a su familia y a la comunidad LGTBI.  

Realizar 18 actividades  de prevención de la 

violencia sexual y familiar con las familias, lo 

cual permita la garantía de los derechos y la 

creación de ambientes de cuidado y 

protección para los niños, niñas, 

adolescentes, mujeres y hombres. 

  

Nº de acciones realizadas 0 2019 S. Salud. 4 5 5 4 A.14 41 4102 4102001 410200100 

Tasa de incidencia de violencia contra 

la mujer (indicador de seguimiento) 
18,5 2017 ASIS 2019     A.14 41 4102 4102001 410200100 

PROGRAMA 1.3. JUVENTUD 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.3.1. Aumentar los espacios institucionales para la promoción de derechos de los jóvenes 

Constitución del Consejo de Jóvenes de 

Filadelfia 

Consejo de juventud constituido y en 

funcionamiento. 
0 2019 S. Desarrollo    100%     A.14,2 41 4103   

Realizar cuatro capacitaciones al consejo 

de jóvenes en formación ciudadana. 
N de capacitaciones para jóvenes  nd  2019 S. Desarrollo  1 1 1 1 A.14,2 41 4103   

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.3.2. Aumentar el porcentaje de jóvenes en el sector económico y educativo del municipio 

Gestión para la implementación de la 

política "Juventud naranja: todos los 

talentos cuentan para construir país" 

  

% de empresas del sector naranja 

vinculadas (indicador de seguimiento) 
0 2019 S. Desarrollo      A.14,2 41 4103 4103005 

41030500 

41030501 

Capacitación en emprendimiento y 

economía naranja 
0 2019 S. Desarrollo  1 1 1 1 A.14,2 41 4103 4103005 

41030500 

41030501 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.3.3.  Ampliación de espacios de esparcimiento y uso adecuado del tiempo libre 

Gestión para la adecuación de la casa de la 

Cultura y adquisición de implementos 

tecnológicos. 

N de gestiones 0 2020 S. Desarrollo  1 1 1 1 A.5 43 4301 4301001 430100100 
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PROGRAMA 1.4.AVANZAMOS EN LA ATENCION AL ADULTO MAYOR  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.4.1. Asegurar condiciones de bienestar e inclusión a la población adulta mayor del municipio 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Gestión para la ampliación del 1% de 

cupos para el sistema de pensión BEPS 

urbana y rural 

Nuevos cupos BEPS gestionados  nd  2019 S. Desarrollo  1 1 1 1 
A.2.4.13.3 

A.14.4 
41 4104 4104015 410401500 

Crear e implementación de la Política 

de Envejecimiento Humano y Vejez 

Política creada     / % de participación de 

adultos mayores en programas formulados en 

el marco de la política de envejecimiento y 

vejez. 

0 2019 S. Desarrollo   100%   
A.2.4.13.3 

A.14.4 
41 4104 4104015 410401500 

Gestionar recursos para la adecuación o 

construcción de  2 espacios para el 

adulto mayor 

Nº de proyectos presentados 

Mejoramientos realizados 
0 2019 S. Desarrollo   1 1  

A.2.4.13.3 

A.14.4 
41 4104 4104001 410400100 

PROGRAMA 1.5. POBREZA EXTREMA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.5.1. Mantenimiento de los programas de reducción de la pobreza extrema 

Mantenimiento del Sistema de 

Información de RED UNIDOS, como 

herramienta de focalización e 

instrumento para la toma de decisiones 

N° de familias incluidas en el programa RED 

UNIDOS que se benefician de los programas 

ofrecidos por la administración municipal /N° 

total de familias del programa  

ND 2019 S. Desarrollo 1 1 1 1 A.14.13 41 4103 4103052 410305201 

Sostener la operación del programa 

familias en acción  
Programa en operación 

Opera

ndo 
2019 Gobierno 1 1 1 1 A.14.13 41 4103 4103052 410305201 

PROGRAMA 1.6. ATENCION, ASISTENCIA Y REPARACION INTEGRAL A VICITMAS DEL CONFLICTO ARMADO  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.6.1. Lograr la inclusión social y reconciliación a las Víctimas del Conflicto Armado 

3 Conmemoraciones anuales para las 

víctimas del conflicto armado como 

medidas de reparación 

N conmemoraciones 2 2019 S. Gobierno 3 3 3 3 
A.14.20.1.

6 
41 4101 4101038 410103803 

4 reuniones anuales del comité 

territorial de justicia transicional y 4 

Mesas de Victimas 

Reuniones del comité de justicia transicional./ 

Mesa de victimas 
4 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 

A.14.20.1.

6 
41 4101 4101038 410103803 

Prestar ayuda humanitaria  y auxilio 

funerario al 100 % de la población 

víctima del municipio que así lo 

requiera. 

% de personas con atención humanitaria 

/%auxilio funerario. 

 

0 2019 kit territorial 100% 100% 100% 100% 
A.14.20.1.

6 
41 4101 4101025 410102500 

Gestión para el apoyo del retorno o 

reubicación  de las familias que tengan 

la voluntad de hacerlo. 

% de personas retornadas o reubicadas con 

beneficio. 
nd  2019 S. Gobierno 100% 100% 100% 100% 

A.14.20.1.

6 
41 4101 4101026 410102600 

Caracterización de la población víctima 

del conflicto armado 
% de Caracterización  431 2019 S. Gobierno  100%   

A.14.20.1.

6 
41 4101 4101026 410102600 
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 INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
1.6.2. Aumentar las capacidades de programas de Atención Integral a la Población Victima del Conflicto Armado en 

busca de superar las condiciones de vulnerabilidad 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Lograr que la cobertura en educación 

para un 100% de los NNA víctimas del 

conflicto armado. 

% porcentaje de cobertura  78% 2019 

Ficha 

identificación 

necesidades 

del municipio 

 80% 90% 100% A.12 22 2201 2201071 220107101 

Vincular al 30% de la población victima en 

programas de capacitación, educación y 

alfabetización en el municipio. 

% de víctimas en programas educativos ND  2019 S. Gobierno  10% 10% 10% A.12 22 2201 2201071 220107101 

Aumentar la cobertura de atención en 

salud al 100% de las víctimas del conflicto 

armado 

% porcentaje de cobertura  95% 2019 

Ficha 

identificación 

necesidades 

del municipio 

 100% 100% 100% 

A.2.2.17 

A.2.4.13

.1 

A.14.20 

19 1906 1906030 190603000 

Gestión diferencial de la atención en salud 

con enfoque psicosocial para la población 

víctima del conflicto armado. 

% de avance en la gestión territorial 

para la implementación del Protocolo 

de atención integral en salud con 

enfoque psicosocial para víctimas del 

conflicto armado. 

ND  2019 S. Gobierno  70% 70% 70% 

A.2.2.17 

A.2.4.13

.1 

A.14.20 

41 4101 4101031 410103110 

Realización de 1 proyecto productivo 

anual para las familias víctimas 

N de proyectos productivos de victimas 

apoyados 
1 2019 Oficina A   1     

A.2.2.17 

A.2.4.13

.1 

A.14.20 

41 4101 4101073 410107302 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.6.3. Implementación de la política de restitución de tierras. 

Contribuir con la implementación de la ley 

1448 de 2011 en el territorio; dando 

cumplimiento a las providencias 

proferidas. 

# de las familias victimas restituidas 

(Indicador de Seguimiento) 
0 2019 S. Gobierno     A.14.20  41 4101     

PROGRAMA 1.7. SITUACION DE DISCAPACIDAD  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
1.7.1. Desarrollar acciones orientadas a promover el acceso a la oferta de programas y servicios del Estado dando 

respuesta a los requisitos de implementación de la ruta de atención para PcD. 

4 sesiones del Comité municipal de 

discapacidad 
N de sesiones Realizados 3 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 

A.2.2.22

.2 

A.14.7 

41 4104     

Apoyar una organización de Discapacidad 

en el municipio 
N° organizaciones sociales apoyadas 1 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 

A.2.2.22

.2 

A.14.7 

41 4104 4104035 410403500 

coordinación, administración y gestión 

territorial del plan para certificación de 

personas con discapacidad 

% de avance en la certificación de 

personas con discapacidad en el 

territorio. 

nd  2019 S. Gobierno 20% 40% 60% 80% 

A.2.2.22

.2 

A.14.7 

41 4104 4104035 410403500 
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
1,7,2, Generar estrategias para la creación de ideas productivas y de mejoramiento de ingresos para la población en 

situación de discapacidad 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO LÍNEA BASE 
AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Crear 1 programa para el emprendimiento 

empresarial de la población en situación de 

discapacidad y sus cuidadores 

Nº de programas abiertos 

para personas en situación de 

discapacidad 

1 programa 

productivo 
2019 Empalme     1   

A.2.2.22.2 

A.14.7 
41 4103 4103005 

41030500 

41030501 

Aumentar en un 10% los espacios en la 

oferta institucional para accesibilidad de las 

personas en situación de discapacidad.  

% de personas discapacitadas 

en programas institucionales 
80 2019 S. Gobierno  3% 3% 4% 

A.2.2.22.2 

A.14.7 
41 4103 4103005 

41030500 

41030501 

PROGRAMA 1.8. COMUNIDADES ÉTNICAS 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
1.8.1. Mantener la cobertura para la satisfacción de las necesidades básicas de la comunidad Indígena asentada en el 

municipio. 

Acceso del 80% de la población indígena a 

los servicios municipales para la satisfacción 

de derechos fundamentales. 

N º de Indígenas registrados/ 

Nº de indígenas presentes en 

el Municipio (Indicador de 

Seguimiento) 

215 

Indígenas 
2019 S. Desarrollo     A.14.9  41 4104   

N º de Indígenas que acceden 

al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud 

(Indicador de Seguimiento) 

95% 2019 S. Desarrollo 95% 95% 95% 95% A.14.9  41 4104   

N º de Indígenas que acceden 

al sistema educativo 

municipal. (Indicador de 

Seguimiento) 

45% 2019 S. Desarrollo  60% 70% 80% A.14.9  41 4104   

4 Capacitaciones anuales en competencias  

socioculturales, económicas, políticas, en 

salud mental y  reproductiva. 

N de Capacitaciones. 0 2019 S. Desarrollo  4 4 4 4 A.14.9  41 4104   

Realizar 4 mesas étnicas anuales  del 

municipio de filadelfia 
N de mesas realizadas Nd  2019 S. Desarrollo  4 4 4 4 A.14.9  41 4104   

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.8.2. Recuperación de la cultura Ancestral 

Gestionar un proyecto para el 

fortalecimiento de la identidad cultural y 

étnica de la comunidad Indígena asentada 

en el municipio. 

Nº de proyectos presentados. 0 2019 S. Desarrollo    1  A.14.9  41 4104     
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.8.3.Fomento económico 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO LÍNEA BASE 
AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Extensión Rural  para el mejoramiento de la 

actividad panelera y de producción de pan 

coger en las comunidades indígenas 

Unidades productivas con 

extensión rural 
0 2019 S. Desarrollo 1       

A.8.5 

A.8.7 
17 1702 1702010 170201000 

Asociación de paneleros con 

Extensión Rural 
0 2019 S. Desarrollo   1     A.8.8 17 1709 1709092 170909200 

Ha de pan coger establecidas y 

acompañadas 
0 2019 S. Desarrollo 1 1 1 1 A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

PROGRAMA 1.9. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA CULTURA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.9.1. Aumento del índice de gestión cultural de Filadelfia 

Consejo de cultura activo y en 

funcionamiento 
Consejo operando 

opera con 

dificultad 
2019 kit territorial 100% 100% 100% 100% A.5 33 3301 3301061 330106104 

Construcción de la agenda anual cultural y 

deportiva de filadelfia para la gestión y 

organización oportuna 

N de gestión y atención de la 

agenda cultural y deportiva 
0 2019 S. Desarrollo    1 1  1  A.4.1 43 4302 4302004   

PROGRAMA 1.10. BIBLIOTECA PUBLICA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.10.1. Fortalecer los espacios de lectura y escritura en el municipio como estrategia para el mejoramiento cultural. 

Aumentar en un 20% el uso de la Biblioteca 

municipal como espacio de promoción 

cultural. 

Número de niños, niñas y 

adolescentes entre 5 y 17 años 

que asisten a bibliotecas (IS) 

4000 2019 Biblioteca 5% 5% 5% 5% A.5.6 33 3301 3301085 330108500 

Apoyar a 9  grupos de lectura y escritura 

existentes en el municipio. 

N grupos de lectura del 

municipio apoyados 
6 2019 Biblioteca   3 3 3 A.5.6 33 3301 3301085 330108500 

PROGRAMA 1.11. PATRIMONIO CULTURAL  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.11.1. Mantener el patrimonio Cultural e inmaterial del Municipio de Filadelfia. 

Realización de 3 Encuentro de Escritores   
N° de Encuentros de Escritores 

realizados 
1 2019 S. Desarrollo   1 1 1 A.5 33 3301 3301053 330105301 

Realización de 2 Festivales de la Canción 

José Macías. 

N° de festivales de la canción 

José Macías realizados 
1 2019 S. Desarrollo    1 1  A.5 33 3301 3301053 330105301 

Realizar 3 exposiciones de artículos 

representativos de la cultura. 
N ° de Exposiciones realizadas 0 2019 S. Desarrollo   1 1 1 A.5 33 3301 3301053 330105301 

Realización de 3 festivales de teatro.  
N° Festivales de teatro 

realizados. 
0 2019 S. Desarrollo   1 1 1 A.5 33 3301 3301053 330105301 
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PROGRAMA 1.12. DOTACIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.12.1. Reactivar la práctica de las manifestaciones culturales 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO LÍNEA BASE 
AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Gestionar la adquisición de Instrumentos 

musicales, vestuarios, y demás 

implementos que ayuden a reactivar las 

manifestaciones culturales en el municipio 

Nº de proyectos presentados. 1 2018 S. Desarrollo    1     A.5.8 33 3301     

Gestionar proyectos para la Dotación de 

elementos a la casa de la cultura y la 

biblioteca municipal 

N° de convenios gestionados                 0 2019 S. Desarrollo   1      A.5.6.1 33 3301     

PROGRAMA 1.13. FORMACIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.13.1 Aumentar la formación cultural y artística 

Contratar monitores para enseñanza de 

diferentes expresiones artísticas y 

culturales (artes plásticas, danza, teatro, 

música, literatura) 

Nº de monitores contratados. 

Música, 

Danza,artes 

visuales, teatro 

y circo 

2019 kit territorial 1 1 1 1 A.5.8 33 3301     

Incentivar la participación del 5% de la 

comunidad  (niños y niñas de la primera 

infancia, adolescentes, jóvenes, adultos, 

población vulnerable) en las escuelas de 

formación artística y cultural. 

Nº de Niños y niñas menores de 6 años 

incluidos en actividades de formación 

cultural y artística 

0 2019 S. Desarrollo     5% A.5.6 33 3301 3301051 330105105 

Nº de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

incluidos en actividades de formación 

cultural y artística. 

30 2019 S. Desarrollo     5% A.5.6 33 3301 3301051 330105105 

Nº de adultos, hombre y mujeres, incluidos 

en actividades de formación cultural y 

artística. 

25 2019 S. Desarrollo     5% A.5.6 33 3301 3301051 330105105 

Nº de personas en situación de 

vulnerabilidad y discapacidad, incluidos en 

actividades de formación cultural y 

artística. 

3 2019 S. Desarrollo     5% A.5.6 33 3301 3301051 330105105 

Aumentar en un 20% la participación de 

los jóvenes en la escuela de música Félix 

Ramírez Duque  

% de artistas vinculados 35 2020 S. Desarrollo  5% 5% 5% 5% A.5.6 33 3301 3301051 330105105 

PROGRAMA 1.14. INICIATIVAS CULTURALES Y DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 1.14.1 Fomentar las iniciativas y desarrollo de proyectos empresariales culturales y artísticos. 

Gestionar recursos para el apoyo a las 

empresas culturales y artísticas. 

Nº de proyectos presentados. 

Nº de proyectos de la economía naranja 

apoyados. 

nd  2019 S. Desarrollo    1     A.5.5 41 4103 4103005 
41030500 

41030501 
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DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

 

 

Aumentar el índice de salud ambiental de Filadelfia, con el establecimiento 

de prácticas sostenibles para la productividad y la conservación de 

ecosistemas estratégicos 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 Pacto por el emprendimiento y el turismo, 

 Pacto por la Sostenibilidad,  

 Pacto por el emprendimiento Campo con progreso, 

 Alianza por la seguridad alimentaria, 

 Calidad y Eficiencia en los Servicios Públicos 

 

 

 

 Desarrollo económico y turismo de naturaleza, sector agropecuario. 

 Gobierno para la gobernanza y transparencia, sector fortalecimiento 

institucional.  

 Ambiente tradición y cultura, sector sostenibilidad ambiental.  

 Ambiente tradición y cultura, Sector Gestión del riesgo. 
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EJE ESTRATÉGICO 2: AVANZAMOS EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

Aumentar el índice de salud ambiental de Filadelfia, con el establecimiento de prácticas sostenibles para la productividad y 

la conservación de ecosistemas estratégicos 

PROGRAMA 2.1. REACTIVACION DEL TURISMO 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO)  2.1.1. Aumento de la participación del turismo PIB 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Capacitar al 60% prestador y 

promotor turístico  para la 

consolidación de empresas turísticas. 

% de personas capacitadas en 

emprendimiento turístico. 

Nº de empresas turísticas 

consolidadas./ Nº de 

capacitaciones ofrecidas. 

0 2019 S desarrollo  20% 20% 20% A.13.5 35 3502 3502045 350204500 

Gestión para la Creación y/ 

fortalecimiento de empresas turísticas 

Municipales con el apoyo de 

instituciones Departamentales, 

Nacionales y otros. 

Nº de proyectos presentados nd  2019     1     A.13.5 36 3603 3603019 3603019 

Nº de empresas de turismo 

fortalecidas (Indicador de 

Seguimiento) 
7 2019 kit territorial        A.13.5 36 3603 3603019 3603019 

PROGRAMA 2.2. ASISTENCIA TECNICA Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.2.1. Ofrecer asistencia técnica permanente para las y los productores del sector agropecuarios y agroindustriales 

Gestionar recursos ante las entidades 

estatales (fondo de Desarrollo Rural, 

ADR) para la prestación del servicio de 

Extensión Rural 

Recursos gestionados para 

Asistencia Técnica y Gestión 

rural en miles de pesos 

(Indicador de Seguimiento) 

nd  2019     1     
A.8.5 

A.8.7 
17 1702 1702010 170201000 

Gestionar recursos para ampliar la 

cobertura de atención de la oficina de 

agricultura y medio ambiente 

Recursos Agricultura 97.481.373 2019 S. Hacienda 1 1 1 1 
A.8.5 

A.8.7 
17 1702 1702010 170201000 

Recursos Medio Ambiente 80.000.000 2019 S. Hacienda 1   1 1 
A.8.5 

A.8.7 
17 1702 1702010 170201000 

Apoyar al 60% de pequeños y 

medianos productores con Extensión 

rural y transferencia de tecnología 

individual y/o grupal. 

Cobertura e productores con 

extensión rural 
720 2019 

Oficina 

Agricultura  
15% 15% 15% 15% 

A.8.5 

A.8.7 
17 1702 1702010 170201000 

Nº de productores asistidos 

(inclusión productiva) 
51 2018 kit territorial     

A.8.5 

A.8.7 
17 1702 1702010 170201000 

Gestionar la ejecución de 2 alianzas 

productivas en el cuatrienio 
Alianzas productivas ejecutadas 1 2019 

Oficina 

Agricultura  

 

1   1   A.8.4 17 1702 1702010 170201000 
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PROGRAMA 2.3. CADENAS PRODUCTIVAS  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
2.3.1. Aumentar la competitividad y la participación en el PIB municipal y departamental del sector Panelero 

en el municipio 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Gestionar la adecuación de 1 trapiches 

comunitarios existentes en el municipio 
No Trapiches Adecuados 0 2019 

Oficina 

Agricultura  
    1   A.8.8 17 1709 1709092 170909200 

Promover la generación de productos 

diferenciales de la panela y la caña, 

gestionando asistencia técnica 

agroindustrial 

Proyectos paneleros de generación de 

valor (Indicador de Seguimiento) 
5 2019 

Oficina 

Agricultura  
    A.8.8 17 1709 1709092 170909200 

Promover el uso de productos no 

convencionales para el control y 

enfermedades de las plagas a 30  

productores de caña del municipio 

N° de productores de caña capacitados 

# de productos entregados (diatrea) 
nd  2019 

Oficina 

Agricultura  
7 7 7 9 A.8.8 17 1709 1709092 170909200 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
2.3.2. Aumentar la competitividad y la participación en el PIB municipal y departamental del sector cafetero 

en el municipio 

Gestionar la conservación de fuentes 

hídricas en la zona de Paisaje Cultural 

Cafetero PCC 

Fuentes hídricas conservadas en zona de 

PCC 
Nd 2019 Alcaldía    1 1   A.10 32 3203 3202037 320203701 

Gestión con el comité de cafeteros para la 

Innovación Tecnológica para el manejo y 

conservación de suelos en ladera de las 

fincas ubicadas en zonas con amenaza de 

avenidas torrenciales 

N° de fincas con implementación 

tecnológica 
ND  2019 Alcaldía     1   A.10 17 1702 1702035 170203500 

Apoyo a mujeres y jóvenes caficultores 

para la obtención de cafés especiales 

Impulso a iniciativas productivas, 

organizativas y de comercio lideradas por 

mujeres 

ND  2019 Alcaldía   1     A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

PROGRAMA 2.4. COMERCIO  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.4.1. Incremento de la comercialización de productos agropecuarios Filadelfeños 

Mejoramiento en un 40% del servicio de la 

central de sacrificio. 
Intervenciones realizadas 60% 2019 

Oficina 

Agricultura  
10% 10% 10% 10% A.8 17 1709 1709065 170906500 

Apoyo para el funcionamiento del centro 

de acopio 
Centro de acopio en funcionamiento 

Funcion

ando 
2019 

Oficina 

Agricultura  
100% 100% 100% 100% A.8 17 1709 1709052 170905200 

Realización de 20  Mercados Campesino en 

el municipio 

N°  de mercados campesinos realizados en 

el cuatreño 
4 2019 

Oficina 

Agricultura  
 5 5 5 5 A8.8 17 1702 1702038 170203803 

Apoyo a la inclusión de los productos de 

Filadelfia en la bolsa institucional 

alimentaria 

Productos incluidos en la bolsa institucional 

(Indicador de Seguimiento) 

origen 

caldas 

panela 

2019 
Oficina 

Agricultura  
      A.8 17 1702 1702038 170203803 
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PROGRAMA 2.5. SEGURIDAD ALIMENTARIA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
2.5.1. Capacitar a las familias de la zona urbana, rural e instituciones educativas para la producción y 

consumo saludable de alimentos. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Realizar 1 programa anual de Agricultura 

Urbana y Consumo Sostenible. 

Nº de programas de capacitación creados. 1 2019 
Oficina 

Agricultura  
1 1 1 1 A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

Nº de personas capacitadas. (Indicador de 

Seguimiento) 
25 2019 

Oficina 

Agricultura  
    A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

Realizar 1 Capacitación anual en transformación 

de alimentos y BPM 

Nº de programas de capacitación creados. 1 2019 
Oficina 

Agricultura  
1 1 1 1 A.8.8 19 1905 1905028 190502800 

Nº de participantes. (Indicador de 

Seguimiento) 
nd  2019 

Oficina 

Agricultura  
    A.8.8 19 1905 1905028 190502800 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.5.2. Establecimiento y seguimiento de 8 de Ha en el municipio para la Seguridad Alimentaria. 

40 Huertos anuales productivos en hogares 
Nº de huertos montados en los hogares 

de la zona urbana y rural 
10 2019 

Oficina 

Agricultura  
40 40 40 40 A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

2 Huertos productivos en  instituciones 

educativas anuales. 

Nº de huertos montados en instituciones 

educativas la zona urbana y rural 
2 2019 

Oficina 

Agricultura  
 1 1  A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

5 Ha anuales de frutales, pan coger y 

producción Pecuaria. 

Nº de Ha establecidas a nivel municipal 

de frutales, maíz, fríjol, hortalizas. 
100 2019 

Oficina 

Agricultura 
5 5 5 5 A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

Nº de animales para autoconsumo (aves, 

peces, bovinos) 
nd 2019 

Oficina 

Agricultura 
    A.8.8 17 1702 1702035 170203500 

PROGRAMA 2.6. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.6.1. Reducir los conflictos por uso de suelo 

Gestión para la actualizar el Esquema de 

Ordenamiento Territorial de acuerdo a la 

normatividad vigente en especial la referida a la 

ley 1454 de 2011 y decreto 19 de 2012 

Esquema de ordenamiento territorial 

actualizado incorporando la gestión del 

riesgo y de cambio climático 

 Expedien

te 
2019 

 S. 

Planeación. 
  1     

A.10.19.

2 

A.10.19.

3.1 

A.12.5.2 

A.17.10 

32 3205 3205002 320500200 

Formulación de planes de manejo  en zonas de 

interés del municipio. (Cerro de las tres cruces, 

bosque seco tropical, cueva de los guacharos, 

La india.) 

Áreas de ecosistemas estratégicos con 

intervenciones integrales /#de hectáreas 

en conservación. 

0 2019 
Oficina 

Agricultura  
  100%     A.10.9 32 3205 3205002 320500200 
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PROGRAMA 2.7. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL MEDIO AMBIENTE  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.7.1. Disminuir la Vulnerabilidad institucional ante la gestión del riesgo y adaptación al cambio climático 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Implementar los lineamientos establecidos 

en el Plan Integral de Gestión del Cambio 

Climático de Caldas 

Implementación del PIGCC 

departamental. 
0% 2019 

Oficina 

Agricultura  
  30%     A.10 32 3206 3206005 320600500 

Capacitación anual  al Consejo Municipal de 

Gestión del Riesgo 
N de Capacitaciones 0 2019 

S. 

Planeación  
1 1 1 1 A.10.6 32 3204 3204010 320401000 

Creación y funcionamiento del  Consejo de 

Desarrollo Sostenible  

Consejo de Desarrollo Sostenible en 

Funcionamiento 

No 

funciona 
2019   100% 100% 100% 

 100

% 
A.10.6 32 3205     

Darle continuidad al Consejo Territorial de 

Salud Ambiental 
COTSA en operación Operando 2019 Empalme 100% 100% 100% 100% A.10.6 32 3205     

Gestión para la instalación de estación 

meteorológica en el municipio 

Estación meteorológica en 

funcionamiento 
0 2019 S planeación     1   A.10.6 32 3205     

Garantizar la participación de los actores 

ambientales del municipio en el Consejo de 

Cuenca del Rio Tapias. 

% de participación del municipio en el 

Consejo de Cuenca 

Funcionand

o y 

participand

o  

2019 
Oficina 

Agricultura  
100% 100% 100% 100% A.10.6 32 3205     

Apoyar el funcionamiento del 30% de los 

Comités Ambientales de las Juntas de Acción 

Comunal del municipio 

% de JAC con comités ambientales 0 2019 
Oficina 

Agricultura  
 10% 10% 10% A.10.6 32 3205     

PROGRAMA 2.8. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.8.1. Reducir el desperdicio de agua 

Gestionar ante EMPOCALDAS y  juntas 

administradoras de acueductos, la 

Formulación e implementación del Sistema 

de Uso y Ahorro Eficiente del Agua- Energía 

Índice de uso de agua (Indicador de 

Seguimiento) 
Muy alta 2016 Corpocaldas     A,3 40 4003 4003028 400302800 

Índice de escases hídrica (Indicador de 

Seguimiento) 
127,20% 2016 Corpocaldas     A,3 32 3203     

IRCA-Agua potable (Indicador de 

Seguimiento) 
61.93 2017 kit territorial     A,3 19 1903 1903040 190304000 

Plan de Uso y Ahorro eficiente del Agua- 

Energía formulado e implementado 
0 2019 

S. 

Planeación  
 100% 100% 100% A,3 40 4003 4003028 400302800 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.8.2. Proyectos ambientales 

Apoyo a los Proyectos ambientales escolares 

PRAES 

PRAES formulados             

N° de PRAES implementados 
0 2019 

Oficina 

Agricultura  
100% 100% 100% 100% A 1.7.2 32 3202     

Gestionar apoyo a los Proyectos ciudadanos 

de Educación ambiental PROCEDA 

N° de gestiones realizadas                      

N° de PROCEDAS implementados 
2 2019 

Oficina 

Agricultura  
1 1 1 1 

A.10.19.

3.2 
32 3202     
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PROGRAMA 2.9. PROTECCION Y CONSERVACION AMBIENTAL  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.9.1. Conservación y restauración de ecosistemas estratégicos 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Mejoramiento y actualización del 30% las 

áreas del micro cuencas del Municipio. 

% de las áreas de las micro cuencas 

mejoradas 

19 

hectáreas 
2019 

Oficina 

Agricultura 
 10% 10% 10% A.10.8 32 3202 3202005 320200500 

% Actualización de micro cuencas del 

municipio. 

Actualizaci

ón 2017 
2017 

Oficina 

Agricultura  
 10% 10% 10% A.10.8 32 3202 3202005 320200500 

Presentación de 2 programas, convenios o 

proyectos  para la reforestar y/o restauración 

en zonas de fragmentación de hábitat 

Nº de proyectos presentados. 1 2019 
Oficina 

Agricultura 
  1   1 A.10.8 32 3202 3202005 320200500 

Reforestación de 4 Ha 2 2019 
Oficina 

Agricultura 
1 1 1 1 A.10.8 32 3202 3202005 320200500 

Gestión de dos proyectos para la adquisición 

de predios en zonas de interés ambiental en 

el municipio 

N de Predios adquiridos. 0 2019 
Oficina 

Agricultura 
  1   1 

A.10.4 

A.10.5 

A.10.10 

32 3202 3202005 320200500 

Gestionar la implementación 1 proyecto de 

pago por servicios ambientales en el 

cuatrienio 

Esquema de Pago por Servicios 

Ambientales 

Formulados/Implementados 

0 2019 
Oficina 

Agricultura  
   1   A.10.8.3 32 3202 3202017 320201700 

Hectáreas bajo esquemas de pago por 

servicios ambientales (Indicador de 

Seguimiento) 

0 2019 
Oficina 

Agricultura  
    A.10.8.3 32 3202 3202017 320201700 

Número de familias beneficiadas con 

esquemas de PSA(Indicador de 

Seguimiento) 

0 2019 
Oficina 

Agricultura 
    A.10.8.3 32 3202 3202017 320201700 

PROGRAMA 2.10. PROTECCION ANIMAL 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.10.1. Asegurar los derechos de los animales y la salud pública 

Mantener la cobertura de vacunación de 

caninos y felinos en la zona urbana y rural 

Nº de vacunaciones realizadas en el 

municipio 
2000 2019 

ESE SAN 

BERNARDO 
100% 100% 100% 100% 

A.2.2.15

.2 
19 1903 1903038 190303801 

Incidencia de rabia animal (Indicador de 

Seguimiento) 
nd  2019 ESE     

A.2.2.15

.2 
19 1903 1903038 190303801 

Realización de una jornada anual de 

esterilizaciones de mascotas en el área rural 

y urbana del municipio. 

N° de jornadas esterilizaciones realizadas 2 2019 
Oficina 

Agricultura 
1 1 1 1 

A.2.2.15

.1 
19 1903 1903038 190303801 

Continuar con el del funcionamiento del 

Coso municipal. 
Coso municipal en funcionamiento 

Coso 

funcionand

o 
2019 

Oficina 

Agricultura  
100% 100% 100% 100% A.18. 45 4501 4501009 450100900 

Realización de dos jornadas de 

desparasitación y vitaminizacion para 

mascotas del municipio 

N de jornadas realizas 1 2019 
Oficina 

Agricultura  
 1  1 

A.2.2.15

.1 
19 1903 1903038 190303801 
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PROGRAMA 2.11. EN FILADELFIA RESPETAMOS LOS PROCESOS DE MINERIA LEGAL  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.11.1. Aumentar las condiciones de bienestar de los mineros artesanales de Filadelfia 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Acompañar y asesorar jurídicamente las 

gestiones necesarias para dar legalidad a 

la minería artesanal. 

N° de procesos para la legalización de LH 2 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 A.17.2  45 4599     

Gestionar el apoyo a 1 unidad productiva 

anual, promovidas por mineros 

artesanales 

N° de unidades productivas de Mineros 

artesanales apoyadas 
0 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 A.13.2  36 3605     

Realización de operativos semestrales de 

prevención de la minería ilegal 

Operativos realizados 

Sitios de minería ilegal desmontados 
0 2019 S. Gobierno 2 2 2 2 A.18.4.6  12 1203     

PROGRAMA 2.12. EN FILADELFIA NOS PREPARAMOS ANTE EL RIESGO  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.12.1. Reducir la probabilidad de riesgo de desastre 

Actualización del Plan de Gestión del 

Riesgo. 
Plan Actualizado En 2017 2019 

S 

planeación. 
100%       A.12.1 45 4503 4503001 450300100 

Gestionar la realización de 2 obras para la 

mitigación y reducción del riesgo 

desastres en el municipio 

Obras realizadas 2 2019 
S. 

Planeacion  
  1  1   A.10.17 32 3205 

3205010 

3205011 

3205014 

3205019 

3205020 

3205021 

320501000 

320501100 

320501400 

320501900 

320502000 

320502100 

Gestionar el aseguramiento de los 

equipamientos colectivos en caso de 

emergencias y desastres. 

Infraestructura municipal asegurada 0 2019 
S. 

Planeacion  
1 1 1 1 A.10.17 32 3205 

3205010 

3205011 

3205014 

3205019 

3205020 

3205021 

320501000 

320501100 

320501400 

320501900 

320502000 

320502100 

Reglamentación del fondo Municipal para 

la gestión del riesgo de desastres 
Reglamento aprobado  nd  2019 

S 

planeación. 
 100%   A.10.17 45 4503 4503001 450300100 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 2.12.2. Fortalecimiento de los organismos de socorro 

Actualización de la estrategia municipal 

de respuesta a emergencia 
Plan actualizado En 2017 2019 

S 

planeación. 
100% 100% 100% 100% A.12.18 45 4503 4503001 450300100 

Adquisición de herramientas y materiales 

para la Defensa Civil, Bomberos 

índice municipal de riesgo de desastres 

ajustado por capacidades (Indicador de 

Seguimiento) 

54,69 2018 kit territorial  1  1 
A.11.12 

A.12.12 
45 4503 4503001 450300100 
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BIENESTAR E INTEGRACION SOCIAL. 

 

 

 

Mantener la plataforma institucional para el fomento de estilos de vida 

saludable en la población Filadelfeña 

 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 

 Pactos por la equidad salud para todos.  

 Alianza por la seguridad alimentaria. 

 Pacto por la equidad Deporte y recreación.  

 Pacto por la equidad Educación de calidad.  

 Pacto por la Transformación digital de Colombia. 

 

 

 

 

 

 Sentido social e incluyente, sector educación, ciencia y tecnología. 

 Sentido Social e incluyente, sector recreación y deportes.  
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EJE ESTRATÉGICO 3: AVANZAMOS EN BIENESTAR E INTEGRACION SOCIAL 

 

Mantener la plataforma institucional para el fomento de estilos de vida saludable en la población 

Filadelfeña. 

PROGRAMA 3.1. ASEGURAMIENTO EN SALUD  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
3.1.1. Fortalecer la Institucionalidad Municipal para la defensa de derechos en salud y seguimiento a los 

servicios en salud. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO LÍNEA BASE 
AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Cualificar el Consejo territorial de seguridad 

social de Salud Municipal. 
Consejo Creado y en Funcionamiento. 

Sin 

funcionamie

nto  

2019 S salud. 1 1 1 1 A.2.2.23 19 1903 1903047 190304701 

Adoptar la política Publica de Atención 

Primaria Social. 
Política adoptada nd  0 S salud. 100%    A.2.2.23 19 1905 1905015 190501500 

Realizar  4 auditorías anuales a las IPS, EPS y 

ESE para realizar seguimiento a la prestación 

de servicios de salud.  

N de Auditorias 4 2019 S. Salud 1 1 1 1 A.2.3 19 1906     

Adoptar la política pública de participación 

social en salud  
Política adoptada nd  0 S salud.  100%   A.2.2.23 19 1905 1905015 190501500 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
3.1.2. Asegurar a la población la  Promoción del goce de derechos y cumplimiento de deberes en salud a  

través de la afiliación y la capacitación al SGSSS 

Lograr  la Afiliación del 90% de la población 

 

% de cobertura/ composición 

poblacional. 
75% 2019 S salud. 90% 90% 90% 90% A.2.1.1. 19 1906 1906030 190603000 

Nº de personas nuevas afiliadas (IS) 8.593 2019 S salud.     A.2.1.1. 19 1906 1906030 190603000 

N º de personas en pobreza extrema 

afiliadas al SGSSS (Indicador de 

Seguimiento) 

15.43% 2011 S salud. 90% 90% 90% 90% A.2.1.1. 19 1906 1906030 190603000 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.1.3. Fortalecer las vigilancia en salud publica 

Implementación del 60% Plan de atención a 

desastres y emergencias  

% de implementación del Plan de 

atención a desastres y emergencias  
10% 2019 S salud.  10% 20% 20% 

A.2.2.23 

A.12.18 
19 1905 1905030 

190501500 

190503000 

PROGRAMA 3.2. PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN SALUD 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
3.2.1. Aumentar la cobertura de atención de primer nivel, apertura a programas de PyP para la población 

urbana y rural en conjunto con la E.S.E y E..P.S de Filadelfia 

Aumentar en un 7% anual, la cobertura y 

atención a pacientes en las Brigadas de salud  

Nº de brigadas realizadas 12 2019 
ESE San 

Bernardo 
2 2 2 2 

A.2.2.16.

1 
19 1906 1906030 190603000 

% de zonas urbanas y rurales cubiertas 12 2019 
ESE San 

Bernardo 
 50% 50% 50% 

A.2.2.16.

1 
19 1906 1906030 190603000 

Unidad Móvil dotada 360 2019 

ESE San 

Bernardo

. 

1 1 1 1 
A.2.2.16.

1 
19 1906 19060303 190603300 
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
3.2.2. Ofrecer atención especial a los pacientes con dificultades para acudir a la E.S.E Hospital San 

Bernardo y centros de Salud. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Atender en las viviendas al 50% de las 

personas que presentan dificultades de 

movilidad y gravedad, durante las brigadas 

en los corregimientos 

% de pacientes atendidos  180 2019 RIPS  10% 20% 20% A.2.3 19 1906 1906030 190603000 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.2.3. Gestión para el mejoramiento de la infraestructura del hospital 

Mejoramiento de la infraestructura del ESE 

San Bernardo 
N de Intervenciones  0 2019 S. Salud    1 

A.2.2.23.2

.2 
19 1906 1906011 190601100 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 

3.2.4. Promover y masificar los modelos de atención que incorporen la Telesalud y la telemedicina 

para brindar a los usuarios más equidad, oportunidad mayor acceso, y resolutividad en la prestación 

de los servicios de salud. 

Apoyar desde el territorio la socialización 

de la Res. 2654 de 2019, que establece 

disposiciones para la práctica de Telesalud y 

Telemedicina. % de cobertura de pacientes atendidos con 

telemedicina 

0 2019 
ESE San 

Bernardo 

100

% 
100% 100% 100% A.2.3 19 1906 1906033 190603300 

Acompañar iniciativas para el desarrollo de 

proyectos que quieran implementar 

modelos de atención que incorporen 

Telesalud y telemedicina. 

0 2019 
ESE San 

Bernardo 

100

% 
100% 100% 100% A.2.3 19 1906     

PROGRAMA 3.3. SALUD Y BIENESTAR  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.3.1. Disminuir el riesgo de muerte por enfermedades no transmisibles 

Aumentar en un 5% la cobertura de los 

programas de promoción y prevención en 

la zona urbana y rural del municipio 

Tasa de mortalidad prematura sistema 

circulatorio (100.000 habitantes de 30 a 70 

años) (Seguimiento) 

182.7% 2017 Asis     A.2.2.16 19 1905 1905023 190502301 

Tasa de mortalidad prematura por diabetes 

(100.000 habitantes de 30 a 70 años) 

(Seguimiento) 

112.9% 2017 Asis     A.2.2.16 19 1905 1905023 190502301 

Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno de  mama (Seguimiento) 
0 2017 

kit 

territoria

l 

    A.2.2.16 19 1905 1905023 190502301 

Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno del cuello del útero (Seguimiento) 
0 2017 

kit 

territoria

l 

    A.2.2.16 19 1905 1905023 190502301 

Tasa ajustada de mortalidad por tumor 

maligno de la próstata (Seguimiento) 
13.6 2017 

kit 

territoria

l 

    A.2.2.16 19 1905 1905023 190502301 
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.3.2. Prevenir enfermedades virales en Niños y Niñas  en todo el municipio 

META DE PRODUCTO 

CUATRIENIO 
INDICADOR DEL PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO 

DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Tener una cobertura del 100% de 

niños y niñas vacunados 

Nº de campañas de vacunación realizadas en la 

zona urbana.  
4 2019 

Registro 

Vacunación 
2 2 2 2 A.2.2.20.1 19 1905 1905027 190502700 

Nº de campañas de vacunación realizadas en el 

sector rural.  
4 2019 

Registro 

Vacunación 
2 2 2 2 A.2.2.20.1 19 1905 1905027 190502700 

Índice parasitario anual (Indicador Seguimiento) 0 2018 kit territorial     A.2.2.20.1 19 1905 1905027 190502701 

Cobertura de vacunación con DPT en menores de 1 

año 
128,24 2018 SUIN- ICBF 100% 100% 100% 100% A.2.2.20.1 19 1905 1905027 190502701 

Cobertura de vacunación con Triple Viral en niños 

de 1 año 
125,56 2018 

MIN Salud – 

SUIN 
100% 100% 100% 100% A.2.2.20.1 19 1905 1905027 190502701 

Cobertura vacunación BCG 80.49% 2019 

Observatori

o social de 

salud 

100% 100% 100% 100% A.2.2.20.1 19 1905 1905027 190502701 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.3.3. Atención diferencial a la población vulnerable 

Articulación interinstitucional para 

la implementación de espacios 

educativos comunitarios para la 

atención de grupos vulnerables. 

(Victimas, indígenas, mujeres, 

adulto mayor, NNA.) 

Estrategias implementadas para las poblaciones 

vulnerables. 
4 2019 S. Salud. 1 1 1 1 A.2.1.1. 19 1906 1906030 190603000 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.3.4. Mantener los niveles bajos de afectación de la población por Malaria, tuberculosis y Dengue 

Mantener el seguimiento a 

posibles casos de Malaria, 

tuberculosis y Dengue 

Incidencia de Dengue 173 casos x 100.000 

habitantes  (Indicador de Seguimiento) 
0 2017 S. Salud     A.2.2.20.3 19 1903 1903038 190303801 

Incidencia de tuberculosis general por 100.00 

habitantes (Indicador de Seguimiento) 
18.66 2017 

KIT 

TERRITORIA

L 

    
A.2.2.20.2.

1 
19 1903 1903038 190303801 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.3.5. Gestión del riesgo en condiciones epidémicas para el control de transmisibles 

Prevención y control de las 

enfermedades transmisibles. 

(COVID-19) 

% de contagios con coronavirus  nd  2019 Alcaldía  100% 100% 100% 100% A.2.2.20.3 19 1905 1905027 190502701 

Promoción de la salud 

(disponibilidad y acceso a 

alimentos, consumo y 

aprovechamiento) 

N° de personas beneficiadas con ayudas 

alimentarias (Indicador de Seguimiento) 
nd  2019 Alcaldía      A.2.2.18 19 1905 1905028 190502800 
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PROGRAMA 3.4. SALUD MENTAL 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.4.1. Promover la garantía de la atención en salud mental. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Gestionar la habilitación del servicio de 

psicología en la ESE San Bernardo 

Intentos de suicidio en el municipio   

(Indicador de Seguimiento) 
8 2019 Sivigila     A.2.2.17.1 19 1905 190522 190502201 

Tasa de suicidios en niños, niñas y 

adolescentes (Por curso de vida). 
nd  2019 S. Salud     A.2.2.17.1 19 1905 190522 190502201 

Tasa de suicidio en otras etapas de la vida 

(Indicador de Seguimiento) 
nd  2019 S. Salud     A.2.2.17.1 19 1905 1905022 190502201 

Enfermedad mental en diferentes etapas de 

la vida (Indicador de Seguimiento) 
112 2019 

ESE SAN 

BERNARDO 
    A.2.2.17.1 19 1905 1905022 190502201 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.4.2. Incluir al 50% de la población juvenil (estudiantes y no escolarizados) en espacios de uso efectivo del tiempo libre 

Adopción de la política de salud 

mental  
Política implementada ND 

2019 
S. Salud  100%       A.2.2.17.2 19 1905 190522 190502201 

Dar continuidad al comité de Salud 

Mental 
Comité en funcionamiento 1 2019 S. Salud  1 1 1 1 A.2.2.17.2 19 1905 190522 190502201 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.4.3. Promover la reducción del 10% del consumo de SPA y alcohol en los jóvenes del Municipio 

Desarrollar una estrategia de 

educación y comunicación para la 

promoción de la salud mental y la 

prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas en el municipio 

Implementar. (MAITUS) 

Edad de inicio de consumo de SPA y 

Alcohol. (Indicador de Seguimiento) 
nd  2019 S. Salud     A.2.2.17.2 19 1905 1905020 190502000 

Nº de adolescentes que participan en las 

actividades de prevención de consumo de 

SPA y Alcohol (Indicador de Seguimiento) 

0 2019 S. Salud      A.2.2.17.2 19 1905 1905020 190502000 

Nº de jóvenes que participan en las 

actividades de prevención de consumo de 

SPA y Alcohol (Indicador de Seguimiento) 

0 2019 S. Salud      A.2.2.17.2 19 1905 1905020 190502001 

PROGRAMA 3.5. COBERTURA EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.5.1. Gobernanza municipal en el tema de seguridad alimentaria 

Fortalecimiento del comité municipal 

de seguridad alimentaria 
Comité en funcionamiento 1 2019 S. Salud  100% 100% 100% 100% A.2.2.18 19 1905 1905028 190502800 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.5.2. Promover hábitos saludables de autocuidado en la población 

Apoyar la ejecución de la estrategia 

PASEA (Programa de alimentación 

saludable y actividad física) 

PASEA Ejecutado 1 2019 S. Salud  100% 100% 100% 100% A.2.2.18 19 1905 1905028 190502800 
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
3.5.3. Mantener la cobertura de programas alimentarios para niños y niñas de la primera infancia y 

madres lactantes, conforme la estrategia IAMI y Programa de Alimentación Escolar (PAE).  

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUES

TAL 

CÓDIGO 

DEL 

PRODUCT

O 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Realización de 1 campaña permanente para 

la prevención de la desnutrición de madres 

gestantes y lactantes y mejoramiento de la 

nutrición infantil. 

Nº de programas de nutrición materna ofrecidos. 1 2019 
Registro 

PIC 
1 1 1 1 A.2.2.18 19 1905 1905028 190502800 

Nº de madres participantes/ total de madres 

identificadas. (Indicador de Seguimiento) 
10 2019 

Registro 

PIC 
100% 100% 100% 100% A.2.2.18 19 1905 1905028 190502801 

Promover el aumento del 5% de niños y 

niñas de 0 a 6 meses que reciben lactancia 

materna exclusiva. 

N° de niños y niñas con bajo peso al nacer/N° total 

de niños nacidos (Indicador de Seguimiento) 
4 2019 

Registro 

atención 

recién 

nacido 

    A.2.2.18 19 1905 1905028 190502801 

% de niños y niñas entre 0 y 6 meses que asisten a 

Controles de Crecimiento y Desarrollo. (Indicador de 

Seguimiento) 

nd  2019 RIPS  5%   A.2.2.18 19 1905 1905028 190502801 

Fortalecer los programas nutricionales para 

Niños, Niñas y Adolescentes. 

% de NNA valorados con desnutrición crónica.  8.18%  2018 

Observatori

o social de 

salud 

 100% 100% 100% A.2.2.18 19 1905 1905028 190502801 

Tasa de morbilidad  en menores de 5 años 

(Femenino y Masculino) (Indicador de Seguimiento) 
0 2017 

MIN Salud 

– SUIN 
    A.2.2.18 19 1905 1905028 190502801 

Niños y niñas con valoración de su estado 

nutricional. (Indicador de Seguimiento) 
9 2019 

Remisión 

SIFAB 
    A.2.2.18 19 1905 1905028 190502801 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.5.4. Aumentar el acceso de adulto Mayor a programas de SAN 

mantener  la cobertura del programa 

nutricional para la población Adulto Mayor 

Adultos mayores con valoración de su estado 

nutricional.   
150 2019 S, SALUD 100% 100% 100% 100% 

A.2.2.18 

A.14.4 
41 4103 4103019 410301900 

PROGRAMA 3.6. SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.6.1. Prevenir la propagación de enfermedades transmisibles en el municipio 

Darle continuidad al Comité de Salud Sexual 

y Reproductivo 
Comité en funcionamiento 1 2019 S. Salud. 100% 100% 100% 100% A.2.2.19 19 1905 1905021   

Seguimiento a la implementación de las 

rutas integrales de atención- RIAS, de 

adolescentes y jóvenes y el grupo de riesgo 

materno perinatal. 

% de atenciones  nd  2019 S. Salud. 100% 100% 100% 100% A.2.2.19 19 1905 1905021 190502101 

% de población vinculada  

N° de Mujeres y hombres que participan en las 

campañas /N° de tamizajes realizados (Indicador de 

Seguimiento) 

nd  2019 S. Salud.     A.2.2.19.1 19 1905 1905021 190502100 
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.6.2. Promover la garantía de los derechos sexuales y reproductivos 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Realización de 4 jornadas de Prevención y 

atención en derechos sexuales y 

reproductivos de los niños, niñas y 

adolescentes 

N° de jornadas realizadas 4 2019 S. Salud. 1 1 1 1 A.2.2.19.1 19 1905 1905021 190502100 

N° de embarazos en adolescentes/ N 

adolescentes en planificación(Indicador de 

Seguimiento) 

nd  2019 S. Salud.     A.2.2.19 19 1905 1905021 190502100 

Proporción de nacidos vivos hijos de mujeres 

menores de 18 años (Indicador de Seguimiento) 
nd  2019 S. Salud.     A.2.2.19 19 1905 1905021 190502100 

PROGRAMA 3.7. GOBERNANZA PARA EL DEPORTE 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.7.1. Institucionalización de los Juegos Deportivos. 

Gestionar ante la Asamblea departamental 

el reconocimiento de Filadelfia como 

corazón deportivo de Caldas, para la 

obtención de recursos de financiación a los 

juegos deportivos anuales 

Presupuesto anual asignado 
 120.000.

000 
 2019 S. Hacienda   1 1 1 A.4.1 43 4302 4302004 

 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.7.2. Asegurar la realización de los Juegos Deportivos Municipales 

Realizar 3 Juegos deportivos municipales N de Juegos deportivos realizados 1 2019 
S Desarrollo 

Social 
  1 1 1 A.4.1 43 4302 4302001 430200100 

PROGRAMA 3.8. INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.8.1. Adecuar y dotar espacios que aporten a una práctica deportiva sana y de alto nivel. 

Mejoramiento y mantenimiento de 5  

escenarios del  municipio 

Nº de Mantenimientos realizados/ Nº de 

locaciones deportivas presentes. 
2 2019 

S Desarrollo 

Social 
1 1 1 2 A.4.2 43 4301 4301030 430103000 

Presentar 1 proyectos en el cuatrienio para 

la remodelación y adecuación de la 

unidades deportivas del municipio 

Nº de proyectos presentados 2 2019 
S Desarrollo 

Social 
    1   A.4.2 43 4301 4301030 430103000 

Nº de espacios construidos 2 2019 
S Desarrollo 

Social 
    1   A.4.2 43 4301 4301030 430103000 

Gestión para la Adquisición de elementos 

deportivos y de juegos de mesa para las 

prácticas en corregimientos y casco urbano 

Nº de implementos adquiridos 2 2019 
S Desarrollo 

Social 
1 1 1 1 A.4.3 43 4301 4301030 430103000 

PROGRAMA 3.9. FORMACIÓN DEPORTIVA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.9.1. Formar deportistas con personal idóneo y capacidad de competencia. 

Apoyar 2 escuelas anuales  de formación 

deportiva en diferentes disciplinas. Nº de escuelas de formación deportiva apoyadas. 
2 2019 

S Desarrollo 

Social 
2 2 2 2 A.4.1 43 4301 4301007 430100702 

Apoyar 2 clubes deportivos anuales en 

distintas disciplinas  
Nº de clubes deportivos apoyados. 1 2019 

S Desarrollo 

Social  
2 2 2 2 A.4.1 43 4301 4301007 430100702 
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META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 

202

3 
COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO 

DEL 

PRODUCT 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Aumentar la participación del 5% de la 

comunidad (niños y niñas de la primera 

infancia, adolescentes, jóvenes, adultos, 

población vulnerable) en las escuelas de 

formación deportiva. 

Nº de Niños y niñas menores de 6 años incluidos en 

actividades de formación deportiva. 
10 2020 

S. 

Desarrollo 
  5%  A.4.1 43 4301 4301007 430100700 

Nº de niños, niñas, adolescentes y jóvenes incluidos 

en actividades de formación deportiva. 
100 2020 

S. 

Desarrollo 
  5%  A.4.1 43 4301 4301007 430100698 

Nº de adultos, hombre y mujeres, incluidos en 

actividades de formación deportiva. 
50 2020 

S. 

Desarrollo 
  5%  A.4.1 43 4301 4301007 430100696 

Nº de personas en situación de vulnerabilidad y 

discapacidad, incluidos en actividades de formación 

deportiva. 

50 2020 
S. 

Desarrollo 
  5%  A.4.1 43 4301 4301007 430100694 

PROGRAMA 3.10. PROYECCIÓN DEPORTIVA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
3.10.1. Apoyar la participación de deportistas en espacios de competencia local, regional, departamental 

y nacional. 

Apoyar la participación de los equipos 

escolares y municipales en 4 eventos 

deportivos locales, departamentales o 

nacionales 

Deportistas participantes en eventos regionales o 

nacionales 
20 2020 

S. 

Desarrollo 
1 1 1 1 A.4.1 43 4302 4302001 430200100 

Apoyar la realización de las Pruebas 

Supérate. 

Nº de campeonatos realizados 
1 2019 

S. 

Desarrollo 
1 1 1 1 A.4.1 43 4302 4302001 430200100 

Deportistas participantes en los juegos intercalases. 

(Indicador de Seguimiento) 
nd  2019 

S. 

Desarrollo 

Social 

    A.4.1 43 4302 4302001 430200100 

PROGRAMA 3.11. RECREACION 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.11.1. Ampliación de espacios de esparcimiento y uso adecuado del tiempo libre 

Mantener  alianza Institucional para el  

desarrollo del programa Cultivarte en el 

Municipio. 

N convenios  1 2019 

S 

Desarrollo 

Social 

1 1 1 1 A.5.6.1 33 3301     

N de NNA beneficiados (Indicador de Seguimiento) 718 2019 Cultivarte     A.5.6 33 3301 3301085 330108500 

Realizar 3 acciones con el grupo de 

campamentos Juveniles 
N de acciones  2 2019 

Secretaria 

de 

Desarrollo 

Social 

 1 1 1 A.4.1 43 4301 4301007 430100700 

Aumentar en un 20% la participación de 

NNA,  jóvenes y  población vulnerable en 

el uso y aprovechamiento adecuado del 

tiempo libre 

% de personas que participan en actividades de uso 

efectivo del tiempo libre 
40 2019 

S 

Desarrollo 

Social 
5% 5% 5% 5% A.4.1 43 4301 4301007 430100700 
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PROGRAMA 3.12. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.12.1. Reducir el riesgo de desastre y mejorar condiciones en la infraestructura escolar 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUEST

AL 

CÓDIGO 

DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Mejorar las instalaciones de 3 sedes. 
Sedes educativas en condiciones de 

infraestructura favorables 
4 2019 S. Planeacion.  1 1  1  A.1.2.3 22 2201 2201062 220106200 

Realizar reforzamiento estructural de 2 de 

las Instituciones educativas como medida 

de reducción del riesgo de desastres  

Instituciones educativas con 

reforzamiento estructural 
1 2019 S. Planeacion. 1 1     A.1.2.3 22 2201 2201062 220106200 

PROGRAMA 3.13. CALIDAD EDUCATIVA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.13.1. Aumentar la calidad educativa. 

Apoyar un programa de formación de 

pruebas SABER y de ingreso a la educación 

superior 

N° de estudiantes vinculados 100 2020 
S Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100% 

A.1.1.14 

22 2202 2202005 220200500 

N° de estudiantes que acceden a la 

educación superior (IS) 
100 2020 

S Desarrollo 

Social 
    22 2202 2202005 220200500 

Porcentaje de pruebas SABER 11(IS) Nd 2020 
S Desarrollo 

Social 
    22 2202 2202005 220200500 

Porcentaje de Colegios pruebas 

SABER 11 con resultado alto, superior 

y muy superior.  (IS) 

nd 2020 
S Desarrollo 

Social 
    22 2202 2202005 220200500 

Apoyar 1 programa enfocado en escuela de 

familia. 
Nº de familias participantes 0 2019 

S Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100% A.14 41 4102 4102001 4102001000. 

Celebración anual del día del maestro, del 

niño y del estudiante. 
Días Celebrados 3 2019 

S Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100%   

        

Articular la oferta institucional del municipio 

para la realización de 10 encuentros  en las 

instituciones educativas 

N de encuentros realizados  nd 2019 
S. Desarrollo 

Social 
2 2 3 3     

      

PROGRAMA 3.14. COBERTURA ESCOLAR  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.14.1. Aumentar la cobertura educativa en un 5% 

Asegurar la cobertura educativa del 5% para 

Niños, Niñas y Adolescentes de la población 

Tasa de deserción escolar  4.52 2018 Kit territorial     A.1.2 22 2201 2201071 220107101 

Tasa de cobertura bruta en transición. 61.9% 2018 

Ministerio 

educación / 

terridata 

  5%  A.1.2 22 2201 2201071 220107101 

Tasa de cobertura bruta en educación 

primaria. 
76.46% 2018 

Ministerio 

educación / 

terridata  

  5%  A.1.2 22 2201 2201071 220107101 

Tasa de cobertura bruta en educación 

secundaria. 
87.38% 2018 

Ministerio 

educación / 

terridata 

  5%  A.1.2 22 2201 2201071 220107101 

Tasa de cobertura bruta en educación 

media. 
67.62% 2018 

Ministerio 

educación / 

terridata 

  5%  A.1.2 22 2201 2201071 220107101 
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PROGRAMA 3.15. PERMANENCIA EN AULAS  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.15.1. Disminuir en un 2% la deserción escolar, tanto en la zona urbana como rural del municipio. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Gestión para la dotación de los establecimientos 

educativos con tecnologías,  herramientas y 

materiales, necesarios para el óptimo desempeño 

educativo.  

Número de tecnologías, herramientas 

y materiales entregados a 

establecimientos educativos. 

nd  2019 
S. Desarrollo 

Social 
1 1 1 1 A1.2.4 

        

Cofinanciación institucional para cubrir con 

transporte escolar al 100% de los estudiantes que 

requieren movilización a las sedes educativas 

N° de rutas escolares implementadas 

% de estudiantes transportados 
22 2020 

S. Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100% A.1.2.7 22 2201 2201029 220102900 

Entrega de paquetes escolares al 100% de la 

población estudiantil 
% de estudiantes favorecidos 64 2020 

S. Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100% A 1.2.5 22 2201     

              

Implementar 1 proceso de educación inclusiva en 

los programas de extra edad, incluyendo a la 

población indígena (apertura de un sabatino) 

Número de programas inclusivos de 

alfabetización para jóvenes y adultos. 
0 2019 

S. Desarrollo 

Social 
1 1 1 1 A 1.2.5 22 2201 2201030 220103000 

PROGRAMA 3.16. EDUCACION SUPERIOR  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.16.1. Aumentar en un 5% la tasa de acceso a la educación superior 

Prestar apoyo para la movilización de estudiantes 

para su formación técnica en el municipio 
N de jóvenes movilizados. 0 2019 

S. Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100% A.12 22 2201 2201029 220102900 

Presentación de 1 convenio anual para la apertura 

de Programas de formación técnica. 

Nº de convenios presentados 

Nº de personas que acceden a los 

programas 

Nº de personas en educación 

superior. 

1 2019 
S. Desarrollo 

Social 
1 1 1 1 A.1.8 22 2202 2202005 

220200500 

220200504 

Mejoramiento del funcionamiento de la Casa 

universitaria con la puesta en marcha del plan 

financiero y reglamento de acceso 

Plan financiero elaborado nd  2019    100%             

Reglamento de acceso elaborado nd  2019 Empalme  100%     
        

2 Convenios de apoyo a las IE con proyectos 

agroindustriales 

% de avance proyectos 

agroindustriales de las IE del 

municipio 

1 2019 
S. Desarrollo 

Social 
 1 1  A.13 22 2202 2202011 220201100 

Fortalecer la JUME Municipal N de encuentros realizados  4 2019 
S. Desarrollo 

Social 
100% 100% 100% 100%   

        

PROGRAMA 3.17. FILADELFIA TECNOLOGICO  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 3.17.1. Mejorar la Interconectividad y promoción del Uso de Tics para la competitividad en el municipio  

Activar el Programa Vive digital en el Municipio.  

(zonas digitales urbanas) 

Nº de redes de interconexión a través 

de Vive digital (ZDU) 
0 2019 - 1 1 1 1 

A.6 

23 2301 2301012 
230101203 

230101204 

Gestionar el aumento 3% de la cobertura de 

internet  en el municipio 

Nº de corregimientos con acceso a 

Internet 
0 2019 -  1% 1% 1% 23 2301 2301012 

230101203 

230101204 

Penetración banda ancha (IS) 1.89 2018 
KIT 

TERRITORIAL 
    A 1.2.6.4 23 2301 2301012 

230101203 

230101204 
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INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO. 

 

 

 

Mejorar la infraestructura física en el municipio, asegurando condiciones de 

bienestar y vida digna 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 Pacto por la sostenibilidad. 

 Pacto por el emprendimiento Campo con progreso. 

 Pacto por la equidad Vivienda y entornos dignos e incluyentes. 

 Calidad y Eficiencia en los Servicios Públicos. 

 

 

 

 

 Sentido social e incluyente, sector vivienda.  

 Desarrollo económico y turismo de naturaleza, sector 

infraestructura en transporte. 

 Ambiente tradición y cultura, sector agua potable y saneamiento 

básico. 
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EJE ESTRATÉGICO 4: INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO  Mejorar la infraestructura física en el municipio, asegurando condiciones de bienestar y vida digna 

PROGRAMA 4.1. VIVIENDA. 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.1.1. Reducir el índice de déficit de vivienda cualitativa en el municipio 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Realizar 80 mejoramientos en viviendas en 

el municipio asegurando condiciones de 

calidad y seguridad.  

Déficit cualitativo de vivienda (IS) 27.76 2005 
kit 

territorial 
    A.7 40 4001 4001032 400103200 

Hogares favorecidos con mejoramiento de vivienda   2019   10 10 50 10 A.7 40 4001 4001032 400103200 

Hogares vulnerables con mejoramiento de vivienda 200 2019 
S. 

Planeación 
    A.7 40 4001 4001032 400103200 

Hogares en pobreza extrema favorecida con 

mejoramiento de vivienda 
Nd 2019 

S. 

Planeación 
    A.7 40 4001 4001032 400103200 

Hogares de víctimas del conflicto armado con 

mejoramiento de vivienda 
Nd 2019 

S. 

Planeación 
    A.7 40 4001 4001032 400103200 

hogares de las comunidades indígenas con 

mejoramiento de vivienda 
Nd 2019 

S. 

Planeación 
    A.7 40 4001 4001032 400103200 

Facilitar la movilidad en 10 viviendas con 

personas en condición de discapacidad. 

Población discapacitada favorecida con 

mejoramientos de vivienda 
4 2019 

S. 

Planeación  
 7 2 1  A.7 40 4001 4001032 400103200 

Gestionar la implementación de la Bloquera 

Comunitaria para los proyectos de 

construcción y mejoramientos de vivienda. 

Programa implementado nd  2019 Alcaldía   1     A.7 40 4001 4001032 400103200 

PROGRAMA 4.2. VIVIENDAS GESTIÓN DEL RIESGO 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.2.1. Aseguramiento de vivienda a familias en condición de riesgo de desastres 

crear el censo poblacional de familias 

asentadas en áreas de vulnerabilidad y 

amenaza media y alta del municipio 

Número total de familias identificadas que 

requieran procesos de reasentamientos por 

condiciones de riesgo. 

0 2019 
S. 

Planeación 
1       

A.7.6 

A.12.4.2 
45 4503     

Gestión de viviendas para familias en 

condición de riesgo natural 

Número total de familias reasentadas por 

condiciones de riesgo. 
nd  2019 

S. 

Planeación 
  1 1 1 

A.7.6 

A.12.4.2 
45 4503     

PROGRAMA 4.3. VIVIENDA NUEVA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.3.1. Disminuir el déficit habitacional en el Municipio 

Realizar gestión para la construcción de 10 

viviendas en el ámbito urbano o rural. 
N de viviendas construidas 0 2019 

S. 

Planeación. 
3 3 2 2 A.7 40 4001 4001032 400103200 

 

 

 



 

87 
 

PROGRAMA 4.4. TITULACION DE PREDIOS.  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.4.1. Gestionar la actualización catastral urbana y rural 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

10% del catastro municipal actualizado 
Convenio de actualización catastral asentado 1 2005 S. Planeación.   1     A.7.7 40 4001 4001004 400100400 

% de actualización catastral 0 2019 S. Planeación.   10%     A.7.7 40 4001 4001004 400100400 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.4.2. Programa de titulación de predios activo para la legalización y titulación. 

Presentación de 2 proyectos para el apoyo a la 

legalización de predios. 

Nº de proyectos presentados 2 2019 
S. Planeación 

–gobierno 
1 1     A.7.7 40 4001 4001004 400100400 

Nº de predios legalizados (IS) 14 2019 
S. Planeación 

– gobierno 
      A.7.7 40 4001 4001004 400100400 

PROGRAMA 4.5. VIAS RURALES  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.5.1. Mejorar la movilidad y conectividad de la población Filadelfeña 

Llevar a cabo las gestiones pertinentes para la 

realización de una vía con conectividad a 

pacifico III 

N  de gestiones realizadas nd  2019 S. Planeacion   1     
A.13.

5  
24 2403 2403087 240308700 

Realizar mantenimiento y rehabilitación de vías 

terciarias en el Municipio de Filadelfia. 
Kilómetros de vía con mantenimiento  50 km 2019 S. Planeacion 10 10 10 10 A.9.4 24 2402 2402041 240204100 

Realizar convenios para lograr la construcción 

de placa huellas en lugares críticos de nuestras 

veredas, estratégicamente con juntas de acción 

comunal, Comité de Cafeteros, INVÍAS, 

Gobierno Nacional y Departamental. 

600 Metros de placa huella construidos  500 2019 S. Planeacion  200 200 200 A.9.1 24 2402 2402042 240204200 

Realizar la gestión de la pavimentación de la Vía 

restante Puerto Samaria-Samaria. 
5 Kilómetros pavimentados 0 2019 S. Planeacion 1,25 1,25 1,25 1,25 A.9.2 24 2402 2402006 240200600 

PROGRAMA 4.6. VIAS URBANAS  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.6.1. Aumentar el índice de salud ambiental y gestión del riesgo 

Gestionar recursos para Pavimentación de calles 

en vías deterioradas en el municipio. 
500 metros pavimentados 1200 2019 S. Planeacion 125 125 125 125 A.9.1 24 2402 2402093 240209300 

Realizar medidas de reducción del riesgo de 

desastres para la protección de la 

infraestructura vial 

Nº de acciones de mantenimiento realizadas 2 2019 S. Planeación  1 1 1 1 
A.3.1

0 
40 4003 4003017 400301700 

Nº de vías a las que se aplica mantenimiento. 2 2019 S. Planeación  2 2 2 2 
A.3.1

0 
40 4003 4003017 400301700 
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PROGRAMA 4.7. ACUEDUCTO. 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.7.1. Aumentar la cobertura de acueducto 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO LÍNEA BASE 
AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Mantenimiento en 100 metros de las tubería 

de alcantarillado 
Mts de alcantarillado instalado nuevo 0 2019 

S. 

Planeación  
20 20 20 40 A.3.10 40 4003 4003019 400301900 

6 Mejoramientos de tanques receptores en 

acueductos de los corregimientos del 

municipio 

No de Tanques receptores instalados 39.53 2018 
kit 

territorial 
  2 2 2 A.3.10 40 4003 4003017 400301700 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.7.2. Aumentar el IRCA municipal 

Cambiar la tubería 20% de asbesto por tubería 

de otros materiales  
IRCA (Indicador de Seguimiento) 61.93 2017 

kit 

territorial 
     A,3 19 1903 1903040 190304000 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.7.3. Aumentar la cobertura en alcantarillado 

Mejorar en un 20%  redes para la disposición 

de aguas servidas domiciliaria. 
Cobertura en alcantarillado (REC) 31.57 2018 

kit 

territorial 
 10% 10%  A.3.13 40 4003 4003020 400302000 

Adoptar el Plan de Saneamiento y Manejo de 

vertimientos municipal 
Plan en funcionamiento  nd  2019 

S 

planeación 
100%      A.3.11 40 4003     

PROGRAMA 4.8. SERVICIOS DE ASEO Y RESIDUOS SOLIDOS  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.8.1. Reducción y manejo adecuado de residuos sólidos 

Gestionar la actualización del PGIRS municipal % de avance en la gestión 
Actualizado 

2017 
2019 

S 

planeación 50% 50%      

A.3.12 

A.10.2 40 403 403022 400302200 

Aumentar a 10% el volumen de residuos de 

reciclaje desde la fuente 

% Residuos sólidos municipales 

aprovechados 
0 2019 

S 

planeación 
2% 2% 2% 4% 

A.3.12 

A.10.2 
40 4003 4003012 400301200 

Aumentar en un 10% la disposición adecuada 

de RESPEL 

% Residuos peligrosos aprovechados y 

tratados 
0 2019 

S 

planeación 
2% 2% 2% 4% 

A.3.12 

A.10.2 
40 4003 4003012 400301200 

Gestión para la implementación de la 

escombrera municipal 

adquisición de predio para escombrera 

municipal  
0 2019 

S 

planeación 
  1     

A.3.12 

A.10.2 
40 4003 4003012 400301200 

Gestión para la instalación de 15 sistemas 

sépticos en viviendas aledañas a cuerpos de 

agua 

N de sistemas sépticos instalados / 

%porcentaje de aguas residuales 

tratadas 

10 2019 
S. 

Planeación 
5 5 5   A.7.3 40 4001 4003044 400304400 

PROGRAMA 4.9. ELECTRIFICACION RURAL.  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.9.1. Aumentar la cobertura de electrificación rural 

Lograr el 100% de la cobertura de 

electrificación rural. 
Porcentaje de cobertura nd  2019 

S. 

Planeación 
100% 100% 100% 100% A.6.2 21 2101 2102010 21020100 

PROGRAMA 4.10. ALUMBRADO PUBLICO. 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.10.1 Aumentar la cobertura de alumbrado público 

Mejorar en un 20% de  la cobertura en 

alumbrado público en el área urbana y rural 

utilizando tecnologías de bajo consumo 

% Optimización en la del servicio  nd  2019 
S. 

Planeación 
5% 5% 5% 5% A.6.2 21 2102 2102013 210201300 
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PROGRAMA 4.11. GAS NATURAL. 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.11.1. Aumentar la cobertura de gas domiciliario 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

CÓDIGO 

DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Gestión para la ampliación la cobertura 

de gas domiciliario en el municipio 
Porcentaje de cobertura Nd 2019 

S. 

Planeación 
  1  A.6 21 2101 2101011 210101100 

PROGRAMA 4.12. AVAZAMOS EN INFRAESTRUCTURA. 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 4.12.1. Incrementar el índice de mejoramiento del equipamiento municipal 

Gestión para la dotación de la SEDE 

ADMINISTRATIVA  
N de gestiones realizadas 0 2019 

S. 

Planeación 
1 1 1 1 A.15 40 4103 4103029 4103029 

Implementación de 2 CAS en el municipio N de CAS obtenidos 0 2019 
S. 

Planeación 
  2     A.15.5  41 4103 4103029 4103029 

Mantenimiento del 100% de los parques 

del municipios 
Mantenimiento de los parques realizados 100% 2019 

S. 

Planeación 
100% 100% 100% 100% A.4.2 43 4301 4301012 430101200 

Gestión con diferentes entidades para 

aumentar y mejorar el equipamiento 

municipal 

Mejoramientos realizados 1 2019 
S 

planeación 
1 1 1 1 A.15 40 4103 4103029 4103029 

Gestión para la construcción  de un 

pabellón de detención preventiva 
Pabellón Construido 0 2019 S. Gobierno    1 A.11 12 1206 1206007 120600700 
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GESTION PÚBLICA TERRITORIAL EFICIENTE. 

 

 

 

Incrementar los índices de eficiencia en atención, gestión y seguridad de la 

población Filadelfeña 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 Pacto por una gestión pública efectiva. 

 Pacto por la legalidad.  

 Transformación digital de Colombia.  

 Participación ciudadana. 

 

 

 

 

 

 Gobierno para la gobernanza y transparencia, sector fortalecimiento 

institucional. 
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EJE ESTRATÉGICO 5: GESTION PUBLICA TERRITORIAL EFICIENTE  Incrementar los índices de eficiencia en atención, gestión y seguridad de la población Filadelfeña 

PROGRAMA 5.1 CALIDAD HUMANA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 

5.1.1. Gestionar el conocimiento y la innovación en la entidad para generar valor público, a través de 

acciones, mecanismos o instrumentos orientados a una gestión pública efectiva al servicio de los 

ciudadanos. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTA

L 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

60 % Servidores públicos capacitados en 

gestión del conocimiento y la innovación 

Número de servidores públicos capacitados en 

gestión del conocimiento y la innovación sobre 

total de servidores públicos de la entidad. 

nd  2019 
S. 

Gobierna 
15% 15% 15% 15% A.17 45 4599     

Levantamiento y/o actualización del 

mapa de conocimiento de los procesos 

misionales de la entidad 

Porcentaje de procesos misionales de la entidad 

que cuentan con mapa de conocimiento sobre el 

total de procesos misionales 

0% 2019 
S. 

Gobierna 
25% 25% 25% 25% A.17 4 401     

Ejecutar el programa de seguridad y 

salud en el trabajo para los servidores 

públicos. 

% de ejecución del programa de seguridad y 

salud en el trabajo 
83% 2019 

S. 

Gobierna 

100

% 

100

% 
100% 100% A.17 45 4599     

PROGRAMA 5.2. CONTROL INTERNO  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.2.1. Aumentar en 3 puntos el índice de desempeño institucional de la alcaldía durante el cuatrienio 

(FURAG) 

Fortalecimiento MIPG Municipal 
Puntos de mejora en el índice de desempeño 

institucional de la alcaldía 
60.1 2018 

kit 

territorial 
 1 1 1 A.17 45 4599    

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 5.2.2. Aumentar en 7 puntos las capacidades institucionales y de gestión de TIC 

Uso adecuado de las tecnologías de la 

información 

índice de desempeño de Gobierno Digital 

(Indicador de Seguimiento) 
54.41  2018 

kit 

territorial 
    A.17 45 4599     

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.2.3. Reducir en un 15% la materialización de los riesgos de corrupción y de gestión, a través de la gestión 

de los controles 

Tablero de control de seguimiento 

creado y en funcionamiento 

Porcentaje de riesgos de corrupción y de gestión 

controlados (Indicador de Seguimiento) 
Nd 2019 

S. 

Gobierna 
 

100

% 
100% 100% A.17 45 4599    

PROGRAMA 5.3. FORTALECIMIENTO INTITUCIONAL  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 5.3.1. Adoptar el procedimiento de PQRSD como parte de su Sistema Integrado de Gestión. 

Revisión y mejora de los canales de 

recepción de PQRSD 

Procedimiento incorporado en el mapa de 

procesos 
0 2019 

S. 

Gobierno 
 

100

% 
  A.17 45 4599   

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 5.3.2. Contar con personal cualificado que brinden un óptimo servicio a la ciudadanía. 

Cualificar a funcionarios en temas de la 

Política Nacional de Servicio al 

Ciudadano, Protocolos de servicio o 

cultura de servicio. 

Política de servicio al ciudadano formalizada 0 2019 
S. 

gobierno 

100

% 

100

% 
100% 100% A.17 45 4599    

N° de capacitaciones realizadas 1 2019 
S. 

Gobierno. 
1 1 1 1 A.17 45 4599    
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.3.3. Sistematizar la información del municipio, facilitando la articulación de las instancias y el registro de 

procesos y la gestión Municipal 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUES

TAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Cualificación para el personal para la 

organización de archivo y sistematización 

de información. 

Nº de capacitaciones a las y los funcionarios/ Nº de 

funcionarios participantes. 
1 2019 S. gobierno 1 1 1 1 A.15.3  23 2302 2302034 230203400 

Organización y actualización 2 2019 S. gobierno   100%  A.17 4 401     

% de registro de información efectiva por cada 

instancia (Indicador de Seguimiento) 
70% 2019- S. gobierno     A.17 

4 401     

Identificación y descripción de los 

archivos producidos en cumplimiento de 

las funciones de la administración. 

Inventario documental 0 2019 S. gobierno 1 1 1  A.17 45 4599 

    

Establecimiento de los criterios de 

permanencia y disposición final conforme 

a la normativa archivística vigente. 

Tabla de retención documental 0 2019 S. gobierno 1 1 1 1 A.17 
45 

33 

4599 

3302 
3302063 330206300 

Actualización del programa de gestión 

documental 

Programa de gestión documental actualizado e 

implementado 
0 2019 

S. 

Planeación 
50% 70% 100% 100% A.15.3  23 2302 2302034 230203400 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 5.3.4. Aumentar la inversión pública en un 3% a través de la gestión de proyectos municipales. 

Operativizar el banco de proyectos Banco de proyectos en funcionamiento 
funcio

nando 
2019 

S. 

Planeación 
1 1 1 1 A.17 

        

Cualificación a los funcionarios en MGA Proyectos y presupuesto gestionados 0 2019 
S. 

Planeación 
1 1 1 1 A.17 45 4599 

    

PROGRAMA 5.4. PARTICIPACION CIUDADANA  

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.4.1. Aumentar en un 20 % la incidencia de las instancias y espacios de participación convocados por la 

administración. 

Aumentar en un 20% la Convocatoria y 

reconocimiento  de las instancias de 

participación del municipio 

Porcentaje de instancias de participación ciudadana 

convocadas y operando. 
ND  2019 S. Gobierno. 5% 5% 5% 5% A.16 45 4502 4502001 450200100 

Fortalecimiento del Concejo Territorial de 

Planeación. 
CTP fortalecido y en funcionamiento. 

Funcio

nando 
2020 

S, 

Planeación. 
100% 100% 100% 100% A.10.6 32 3204 3204010 320401000 

Realizar 1 Actividad anual de rendición de 

cuentas a nivel municipal 
n° de actividades de rendición de cuentas 1 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 A.16 45 4502 4502001 450200100 
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INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.4.2. Aumentar en un 10 % los canales de difusión de los informes sobre avances y resultados del plan de 

desarrollo en lenguaje claro. 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR 

DEL 

PRODUCTO 

Implementación de 3 redes sociales, 

lenguajes inclusivos para la 

presentación de los avances de la 

gestión municipal 

Porcentaje de canales de difusión empleados 1 2019 
S. 

Gobierno 
100% 100% 100% 100% A.16 45 4502 4502001 450200100 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.4.3. Incrementar en el 10% la participación de organizaciones sociales y grupos de interés en espacios de 

diálogo para la rendición de cuentas. 

Convocatoria y reconocimiento al 

100% instancias de participación 

públicas y privadas del municipio 

Porcentaje de organizaciones sociales y 

grupos de interés participando en espacios 

de diálogo para la rendición de cuentas. 

nd  2019 
S. 

Gobierno 
100% 100% 100% 100% A.16 45 4502 4502001 450200100 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
5.4.4.  Incorporar en un 70% acciones de mejora a la planeación anual con base en la evaluación y aportes de 

la ciudadanía y grupos de interés presentados en la rendición de cuentas. 

Análisis del 100% de las acciones de 

mejora propuestas y trazabilidad con 

las metas del plan de desarrollo. 

Porcentaje de acciones de mejora 

incorporadas 

en la planeación anual con base en la 

evaluación 

y aportes de la ciudadanía y grupos de 

interés 

presentados en la rendición de cuentas. 

100 2019 
S. 

Gobierno 
100% 100% 100% 100% A.16 45 4502 4502001 450200100 

PROGRAMA 5.5. GESTION TRIBUTARIA Y FINANCIERA 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 5.5.1. Recuperar en un 5% los recursos propios del municipio 

Aumentar en un 5% el recaudo de 

impuesto por concepto de pago de 

predial. 

% Ingreso  que corresponden a recursos 

propios 
47.84  2018 

kit 
territorial 

 1% 2% 2% A.17 45 4599 
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GESTION PÚBLICA TERRITORIAL EFICIENTE. 

 

 

 

Incrementar los índices de eficiencia en atención, gestión y seguridad de la 

población Filadelfeña 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 Pacto por la legalidad, Construcción de paz. 

 Imperio de la ley y convivencia. 

 

 

 

 

 Gobierno para la gobernanza y transparencia, sector seguridad Y 

convivencia. 

  Desarrollo económico  turismo de naturaleza, sector Infraestructura 

en transporte. 

 

 



 

95 
 

EJE ESTRATÉGICO 6: JUSTICIA Y SEGURIDAD PARA LA CONVIVENCIA CIUDADANA Mantener las condiciones de seguridad y convivencia pacífica en la comunidad rural y urbana de Filadelfia 

PROGRAMA 6.1. ACCIONES PARA LA CONVIVENCIA PACÍFICA Y PREVENCIÓN DEL DELITO 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 6.1.1. Articulación interinstitucional contra el delito 

META DE PRODUCTO CUATRIENIO INDICADOR DEL PRODUCTO 
LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 

COD 

FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Implementación de la política de convivencia y 

seguridad ciudadana. 

Política Implementada 1 2019 S. Gobierno  20%  20%  20%  A.18 12 1202 1202005 120200500 

Nº de acciones de atención 

conjunta (IS) 
Nd 2019 S. Gobierno        A.18 12 1202 1202005 120200500 

Evaluación de impacto a las 

atenciones.  
Nd 2019 S. Gobierno        A.18 12 1202 1202005 120200500 

Convenio interinstitucional con el INPEC 
N convenios interinstitucionales 

realizados (IS) 
1 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 A.11 12 1206 1206007 120600700 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 6.1.2. Consolidar y fortalecer la Convivencia Ciudadana. 

Articulación con la Policía para la creación de una 

línea de atención al delito 
Línea creada y en funcionamiento 0 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 A.18 12 1202 1202005 120200500 

Apoyo al programa Justicia para el campo % de apoyo 0 2019 S. Gobierno 100% 100% 100% 100% A.18 12 1202 1202005 120200500 

Realizar 2 campaña anual sobre seguridad y 

convivencia ciudadana. 
N° de campañas realizadas 6 2019 S. Gobierno 2 2 2 2 A.18 12 1202 1202005 120200501 

Realizar una campaña conjunta con la Policía Nacional 

y Comisaría de Familia para la prevención en las aulas 

de clase. 

N° de campañas realizadas 10 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 A.18 12 1202 1202005 120200501 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 
6.1.3. Gestionar proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura de seguridad que permita reacción 

temprana y prevención de situaciones de riesgo 

Presentación de 1 proyecto para la adquisición de 

cámaras de seguridad. 

% de gestión 0 2019 S. Gobierno  1   
A.18,

3 
45 4501 

    

Nº de situaciones detectadas (IS) 0 2019 S. Gobierno     
A.18,

3 
45 4501 

    

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 6.1.4. Regular el uso adecuado del espacio público 

Dirigir acciones policivas para prevenir y controlar la 

contaminación por ruidos molestos 
N° de campañas realizadas 2 2019 S. Gobierno 1 1 1 1 

A.17.

2  
45 4599     

Dirigir acciones policivas para prevenir y controlar 

contaminación por gases tóxicos y otras emanaciones 

que no sean producidas por automóviles y vehículos. 

Reducción de emisiones de CO2 por fuentes móviles 

Total de acciones correctivas 339 
2017-

2019 

Pol 

Nacional 
1 1 1 1 

A.17.

2  
45 4599     

Reducción de emisiones de CO2 

por fuentes móviles 

5.854 

ton  
2016 

IDEAM- 

Agenda 

Ambiental 

<1% <1% <1% <1% 
A.10.

3 
32 3201 3201008 320100805 
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PROGRAMA 6.2. MOVILIDAD Y TRANSITO 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 6.2.1. Reducción de accidentes de tránsito 

META DE PRODUCTO 

CUATRIENIO 
INDICADOR DEL PRODUCTO 

LÍNEA 

BASE 

AÑO 

BASE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 COD FUT 

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTAL 

CÓDIGO DEL 

PRODUCTO 

CÓDIGO DEL 

INDICADOR DEL 

PRODUCTO 

Gestión para la Elaboración del Plan 

de Seguridad Vial del municipio. 
Plan elaborado 0 2019 

Inspección 

de policía  
  100%     A.9.16 24 2409 2409011 240901100 

Realización de 2 campañas de 

seguridad vial anual para la 

prevención de accidentes de 

tránsito. (Carros, motos, bicicletas) 

Personas lesionadas con 

incapacidades permanentes por 

siniestros viales 

1 IN 
S. 

Gobierno 
2 2 2 2 A.9.16 24 2409 2409002 240900200 

Fallecidos por siniestros viales (IS) 2 2019 
Infografía 

Pol Nal 
    A.9.16 24 2409 2409002 240900200 

Realizar 4 campañas de promoción 

de la legalidad en tránsito.  
N de campañas realizadas Nd 2019 

S. 

Gobierno 
1 1 1 1 A.9.16 24 2409 2409002 240900200 

Realizar 4 estrategias para el 

cumplimiento de la operación de las 

rutas del servicio público. 

N de estrategias realizadas Nd 2019 
S. 

Gobierno 
1 1 1  1 A.9.16 24 2409 2409002 240900200 

INDICADORES DE BIENESTAR (META DE RESULTADO) 6.2.2.Mejoramiento de la señalización vial 

70% de las calles del municipio con 

adecuada señalización. 

% de calles con adecuada 

señalización 
Nd 2019 

S. 

Gobierno 

17,5% 17,5% 17,5% 17,5% 
A.9.16 24 2409 2409002 240900200 
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ARTICULO 5 PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES. . 

TITULO V 

 

En términos normativos, el Plan Financiero es un instrumento de planificación y gestión 

financiera del sector público, el cual, “a partir de la situación económica y financiera del 

ente territorial, permite vislumbrar el escenario de mediano plazo de sus finanzas, en 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y en concordancia con la política monetaria y 

cambiaria del país”. (Ley 38/89, artículo 4º.). 

Este Plan Financiero permite visualizar el escenario de mediano plazo de las finanzas en 

cumplimiento al Plan de Desarrollo. Para nuestro municipio, el Plan Financiero es la carta 

de navegación presupuestal, pues través de él se logra establecer la distribución del gasto, 

cumpliendo con las metas, programas y obligaciones financieras trazados en el Plan de 

Desarrollo. La distribución del presupuesto se elaboró priorizando el componente de 

inversión social y agrícola como conceptos clave en nuestra planificación estratégica del 

Plan de Desarrollo, el uso eficiente de los recursos, y el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones financieras.  

La metodología implementada contempla la identificación de los códigos del Fondo único 

Tributario FUT, articulado al Manual de Clasificación de la Inversión enlazada a las Matriz 

General Ajustada MGA, como estrategia de gestión de metas de resultado concretas y 

cuantificables, las cuales permitan trazabilidad y articulación a los objetivos de desarrollo 

estatal. 

 

Siglas: 

CIB: Código Indicador de Producto. 

CU: Costo Unitario. 

RP: Recursos Propios. 

SGP: Sistema General de Participaciones. 

SGR: Sistema General de Regalías. 

COFI: Cofinanciación.. 

0: Otros. 
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DESARROLLO CIVICO-SOCIAL 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMAS CIB C.U. R.P. SGP SGR COFI O R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. 

1.1. PRIMERA 

INFANCIA, INFANCIA 

Y ADOLESCENCIA  

1.1.1 14.000.000 3.500.000 0 0 0 0 3.500.000 0 0 0 0 3.500.000 0 0 0 0 3.500.000 0 0 0 0 

1.1.2. 1.465.000.000 0 365.000.000 0 0 0 0 367.500.000 0 0 0 0 365.000.000 0 0 0 0 367.500.000 0 0 0 

1.1.3 11.000.000. 0 0 0 0 0 0 11.000.000. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.1.4 8.000.000 0 2.000.000 0 0 0 0 2.000.000 0 0 0 0 2.000.000 0 0 0 0 2.000.000 0 0 0 

1.2.MUJER Y 

EQUIDAD DE 

GENEROS 

1.2.1 8.300.000. 2.300.000 0 0 0 0 2.000.000 0 0 0 0 2.000.000 0 0 0 0 2.000.000 0 0 0 0 

1.2.2. 60.000.000. 0 15.000.000 0 0 0 0 15.000.000 0 0 0 0 15.000.000 0 0 0 0 15.000.000 0 0 0 

1.3. JUVENTUD 

1.3.1 55.000.000. 0 10.000.000 0 0 0 0 25.000.000 0 0 0 0 10.000.000 0 0 0 0 10.000.000 0 0 0 

1.3.2 88.000.000 0 22.000.000 0 0 0 0 22.000.000 0 0 0 0 22.000.000 0 0 0 0 22.000.000 0 0 0 

1.3.3. 40.000.000 0 10.000.000 0 0 0 0 10.000.000 0 0 0 0 10.000.000 0 0 0 0 10.000.000 0 0 0 

1.4.AVANZAMOS EN 

LA ATENCION AL 

ADULTO MAYOR  

1.4.1. 1.521.568.110 0 34.000.000 0 300.000.000 94.515.734 0 34.000.000 0 0 330.350.792 0 34.000.000 0 0 330.350.792 0 34.000.000 0 0 330.350.792 

1.5. POBREZA 

EXTREMA  
1.5.1 82.000.000 4.000.000 16.500.000 0 0 0 4.000.000 16.500.000 0 0 0 4.000.000 16.500.000 0 0 0 4.000.000 16.500.000 0 0 0 

1.6. ATENCION, 

ASISTENCIA Y 

REPARACION 

INTEGRAL A 

VICITMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO  

1.6.1 111.740.000 0 27.935.000 0 0 0 0 27.935.000 0 0 0 0 27.935.000 0 0 0 0 27.935.000 0 0 0 

1.6.2. 94,500,000 0 23,000,000 0 0 0 0 23,000,000 0 2,500,000 0 0 23,000,000 0 0 0 0 23,000,000 0 0 0 

1.6.3. 3,720,000           0 3,720,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.7. SITUACION DE 

DISCAPACIDAD  

1.7.1 14,000,000 0 3,500,000 0 0 0 0 3,500,000 0 0 0 0 3,500,000 0 0 0 0 3,500,000 0 0 0 

1.7.2. 9,000,000 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 3,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 

1.8. COMUNIDADES 

ÉTNICAS 

1.8.1 122,500,000 2,000,000 29,000,000 0 0 0 1,500,000 29,000,000 0 0 0 1,500,000 29,000,000 0 0 0 1,500,000 29,000,000 0 0 0 

1.8.2. 5,000,000                       5,000,000         0       

1.8.3 23,000,000 0 10,500,000 0 0 0 0 7,500,000 0 0 0 0 2,500,000 0 0 0 0 2,500,000 0 0 0 

1.9. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL PARA 

LA CULTURA  

1.9.1 1,000,000 500.000 0 0 0 0 500.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.10. BIBLIOTECA 

PUBLICA  
1.10.1 57,600,000 9,200,000 13,000,000 0 0 0 4,700,000 13,000,000 0 0 0 4,700,000 13,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.11. PATRIMONIO 

CULTURAL  
1.11.1 58,511,964 0 0 0 0 0 5,000,000 5,000,000 0 0 0 5,000,000 21,755,982 0 0 0 21,755,982 0 0 0 0 

1.12. DOTACIÓN DE 

MATERIALES Y 

ELEMENTOS PARA LA 

CULTURA Y LAS 

ARTES 

1.12.1 5,000,000 0 5,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.13. FORMACIÓN 

CULTURAL Y 

ARTÍSTICA 

1.13.1 90,000,000 0 10,000,000 0 0 12,500,000 0 10,000,000 0 0 12,500,000 0 10,000,000 0 0 12,500,000 0 10,000,000 0 0 12,500,000 

1.14. INICIATIVAS 

CULTURALES Y DE 

PRODUCCIÓN 

AUDIOVISUAL 

1.14.1 16.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 16.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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DESARROLLO SOSTENIBLE. 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMAS CIB C.U. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. 

2.1. REACTIVACION DEL TURISMO 2.1.1 60,000,000 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 20,000,000 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 

2.2. ASISTENCIA TECNICA Y 

TRANSFERENCIA TECNOLOGICA PARA 

LA REACTIVACION ECONOMICA.  

2.2.1 105,000,000 0 0 0 34,000,000 0 0 0 0 27,000,000 0 0 0 0 22,000,000 0 0 0 0 22,000,000 0 

2.3. CADENAS PRODUCTIVAS  

2.3.1 80,000,000 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 20,000,000 0 0 15,000,000 0 0 0 

2.3.2. 31,000,000 0 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 

2.4. COMERCIO  2.4.1 311,000,000, 0 73,000,000 0 2,000,000 0 5,000,000 73,000,000 0 2,000,000 0 5,000,000 73,000,000 0 0 0 5,000,000 73,000,000 0 0 0 

2.5. SEGURIDAD ALIMENTARIA  

2.5.1 12,000,000 1,000,000 2,000,000 0 0 0 1,000,000 2,000,000 0 0 0 1,000,000 2,000,000 0 0 0 1,000,000 2,000,000 0 0 0 

2.5.2 149,925,492 0 37,481,373 0 0 0 0 37,481,373 0 0 0 0 37,481,373 0 0 0 0 37,481,373 0 0 0 

2.6. ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2.6.1 315,000,000 0 0 0 0 0 0 65,000,000 250,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2.7. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

EN EL MEDIO AMBIENTE  
2.7.1. 35,000,000 2,000,000 0 0 500,000 0 2,000,000 10,000,000 0 500.000 0 2,000,000 0 0 15,500,000 0 2,000,000 0 0 500.000 0 

2.8. EDUCACIÓN AMBIENTAL 

2.8.1 16,000,000 0 0 0 4,000,000 0 0 0 0 4,000,000 0 0 0 0 4,000,000 0 0 0 0 4,000,000 0 

2.8.2. 80,000,000, 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 

2.9. PROTECCION Y CONSERVACION 

AMBIENTAL  
2.9.1 233,171,584 11,042,896 38,000,000 0 4,000,000 0 11,042,896 41,000,000 0 14,000,000 0 11,042,896 38,000,000 0 10,000,000 0 11,042,896 40,000,000 0 4,000,000 0 

2.10. PROTECCION ANIMAL 2.10.1 183,581,064 7,000,000 12,645,266 0 30,000,000 0 7,000,000 7,645,266 0 30,000,000 0 7,000,000 37,645,266 0 0 0 7,000,000 37,645,266 0 0 0 

2.11. EN FILADELFIA RESPETAMOS LOS  

PROCESOS DE MINERIA LEGAL  
2.11.1 80,760,000 9,000,000 4,940,000 0 6,500,000 0 9,000,000 4,940,000 0 6,500,000 0 9,000,000 4,940,000 0 6,000,000 0 9,000,000 4,940,000 0 6,000,000 0 

2.12. EN FILADELFIA NOS PREPARAMOS 

ANTE EL RIESGO  

2.12.1 155,000,000 500,000 28,000,000 0 10,000,000 0 500,000 35,000,000 0 10,000,000 0 500,000 25,000,000 0 10,000,000 0 0 25,500,000 0 10,000,000 0 

2.12.2 274,000,000 31,500,000 37,000,000 0 0 0 31,500,000 37,000,000 0 0 0 31,500,000 37,000,000 0 0 0 0 31,500,000 37,000,000 0 0 
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BIENESTAR E 

INTREGACION SOCIAL 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMA CIB C.U. R.P. SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O 

3.1. 

ASEGURAMI

ENTO EN 

SALUD  

3.1.1 196,188,852 32,088,000 16,959,213 0 0 0 32,088,000 16,959,213 0 0 0 32,088,000 16,959,213 0 0 0 32,088,000 16,959,213 0 0 0 

3.1.2. 23.472.999.341 136.033.973 2.194.984.637 0 0 3.537.231.248 136.033.973 2.194.984.637 0 0 3.537.231.248 136.033.973 2.194.984.637 0 0 3.537.231.248 136.033.973 2.194.984.637 0 0 3.537.231.248 

3.1.3 100,000,000 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 0 

3.2. 

PRESTACIÓN 

DE 

SERVICIOS 

EN SALUD 

3.2.1 30,000,000 0 7,500,000 0 0 0 0 7,500,000 0 0 0 0 7,500,000 0 0 0 0 7,500,000 0 0 0 

3.2.2 508,932,492 0 77,233,123 0 200,000,000 0 0 77,233,123 0 0 0 0 77,233,123 0 0 0 0 77,233,123 0 0 0 

3.2.3 10.000.000.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10.000.000.000 0 

3.2.4. 160.000.000 0 0 0 40.000.000 0 0 0 0 40.000.000 0 0 0 0 40.000.000 0 0 0 0 40.000.000 0 

3.3. SALUD Y 

BIENESTAR  

3.3.1 40,000,000 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 

3.3.2 38,800,000 0 9,700,000 0 0 0 0 9,700,000 0 0 0 0 9,700,000 0 0 0 0 9,700,000 0 0 0 

3.3.3. 100,000,000 0 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 

3.3.4 92,000,000 0 18,000,000 0 5,000,000 0 0 18,000,000 0 5,000,000 0 0 18,000,000 0 5,000,000 0 0 18,000,000 0 5,000,000 0 

3.3.5 73,000,000 0 48,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

3.4. SALUD 

MENTAL 

3.4.1 57,426,852 0 14,356,713 0 0 0 0 14,356,713 0 0 0 0 14,356,713 0 0 0 0 0 14,356,713 0 0 

3.4.2 25,000,000 0 23,000,000 0 500,000 0 0 0 0 500,000 0 0 0 0 500,000 0 0 0 0 500,000 0 

3.4.3. 40,000,000 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 

3.5. 

COBERTURA 

EN 

SEGURIDAD 

ALIMENTARI

A Y 

NUTRICIONA

L PARA LA 

POBLACIÓN 

VULNERABLE 

3.5.1 4,000,000 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 

3.5.2 8,000,000 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 

3.5.3. 200,332,652 0 50,083,163 0 0 0 0 50,083,163 0 0 0 0 50,083,163 0 0 0 0 50,083,163 0 0 0 

3.5.4.                                           

3.6. SALUD 

SEXUAL Y 

REPRODUCTI

VA 

3.6.1 31,300,000 500,000 7,700,000 0 0 0 0 7,700,000 0 0 0 0 7,700,000 0 0 0 0 7,700,000 0 0 0 

3.6.2. 26,000,000 0 6,500,000 0 0 0 0 6,500,000 0 0 0 0 6,500,000 0 0 0 0 6,500,000 0 0 0 
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BIENESTAR E INTREGACION 

SOCIAL 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMAS CIB
1
 C.U.

2
 R.P. SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O 

3.7. GOBERNANZA 

PARA EL DEPORTE 

3.7.1 369,000,000 0 0 0 0 0 0 18,000,000 0 85,000,000 20,000,000 0 18,000,000 0 85,000,000 20,000,000 0 18,000,000 0 85,000,000 20,000,000 

3.7.2 15,000,000 0 0 0 0 0 0 5,000,000 0 0 0 0 5,000,000 0 0 0 0 5,000,000 0 0 0 

3.8. 

INFRAESTRUCTURA 

DEPORTIVA 

3.8.1 147,828,338 4,500,000 22,180,293 0 0 0 4,500,000 19,216,015 0 0 0 4,500,000 19,216,015 0 50,000,000 0 4,500,000 19,216,015 0 0 0 

3.9. FORMACIÓN 

DEPORTIVA 
3.9.1 136,501,176 10,000,000 9,125,294 0 0 10,000,000 10,000,000 9,125,294 0 0 10,000,000 10,000,000 9,125,294 0 0 20,000,000 10,000,000 9,125,294 0 0 20,000,000 

3.10. PROYECCIÓN 

DEPORTIVA 
3.10.1 80,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 

3.11.  RECREACION 3.11.1 102,000,000 0 25,500,000 0 0 0 0 25,500,000 0 0 0 0 25,500,000 0 0 0 0 25,500,000 0 0 0 

3.12. 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

3.12.1 240,000,000 0 35,000,000 0 55,000,000 0 0 25,000,000 0 75,000,000 0 0 25,000,000 0 0 0 0 25,000,000 0 0 0 

3.13. CALIDAD 

EDUCATIVA 
3.13.1. 114,500,000 2,500,000 10,000,000 0 15,000,000 4,500,000 2,500,000 10,000,000 0 15,000,000 0 2,500,000 20,000,000 0 5,000,000 0 2,500,000 20,000,000 0 5,000,000 0 

3.14. COBERTURA 

ESCOLAR  
3.14.1 554,110,904 2,500,000 136,027,726 0 0 0 2,500,000 136,027,726 0 0 0 2,500,000 136,027,726 0 0 0 2,500,000 136,027,726 0 0 0 

3.15. PERMANENCIA 

EN AULAS  
3.15.1 1,254,000,000 0 176,000,000 0 135,000,000 2,500,000 0 176,000,000 0 135,000,000 2,500,000 0 176,000,000 0 135,000,000 2,500,000 0 176,000,000 0 135,000,000 2,500,000 

3.16. EDUCACION 

SUPERIOR  
3.16.1 10,500,000 500,000 0 0 2,500,000 0 0 0 0 2,500,000 0 0 0 0 2,500,000 0 0 0 0 2,500,000 0 

3.17. FILADELFIA 

TECNOLOGICO  
3.17.1. 30,000,000 1,000,000 0 0 6,500,000 0 1,000,000 0 0 6,500,000 0 1,000,000 0 0 6,500,000 0 1,000,000 0 0 6,500,000 0 
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INFRAESTRUCTURA PARA 

DESARROLLO 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMAS CIB C.U. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI CRE. 

4.1.  VIVIENDA.  4.1.1 7,365,391,840 0 9,875,000 0 124,375,000 0 0 4,541,410 0 148,505,870 847,000,000 0 4,541,410 0 113,505,870 0 0 4,541,410 0 5,108,505,870 1.000.000.000 

4.2. VIVIENDAS 

GESTIÓN DEL 

RIESGO 

4.2.1 95,000,000 0 5,000,000 0 30,000,000 0 0 0 0 30,000,000 0 0 0 0 30,000,000 0 0 0 0 0 0 

4.3. VIVIENDA 

NUEVA  
4.3.1 50,000,000 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 

4.4. TITULACION DE 

PREDIOS.  

4.4.1 85,000,000 0 0 0 0 0 0 35,000,000 0 50,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4.4.2 80,000,000 0 40,000,000 0 0 0 0 40,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4.5. VIAS RURALES  4.5.1 2,016,247,590 3,000,000 80,000,000 800,000,000 80,000,000 0 3,000,000 80,000,000 0 130,000,000 0 3,000,000 80,000,000 0 80,000,000 0 3,000,000 80,000,000 514,247,590 80,000,000 0 

4.6. VIAS URBANAS  4.6.1. 448,581,552 0 82,145,388 0 30,000,000 0 0 82,145,388 0 30,000,000 0 0 82,145,388 0 30,000,000 0 0 82,145,388 0 30,000,000 0 

4.7. ACUEDUCTO. 

4.7.1 376.000.000 0 94,000,000 0 0 0 0 94,000,000 0 0 0 0 94,000,000 0 0 0 0 94,000,000 0 0 0 

4.7.2 80,000,000 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 0 20,000,000 0 0 0 

4.7.3 341.500.000 0 85,000,000 0 0 0 0 65.000.000 20,000,000 1,500,000 0 0 85,000,000 0 0 0 0 85,000,000 0 0 0 

4.8.  SERVICIOS DE 

ASEO Y RESIDUOS 

SOLIDOS  

4.8.1 533.977.776 0 125,994,444 0 0 0 0 125,994,444 0 30,000,000 0 0 125,994,444 0 0 0 0 125,994,444 0 0 0 

4.9. 

ELECTRIFICACION 

RURAL.  

4.9.1. 40,000,000 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 0 10,000,000 0 0 0 10,000,000 0 0 0 0 10,000,000 0 

4.10. ALUMBRADO 

PUBLICO. 
4.10.1 1,284,000,000 321,000,000 0 0 0 0 321,000,000 0 0 0 0 321,000,000 0 0 0 0 321,000,000 0 0 0 0 

4.11. GAS 

NATURAL. 
4.11.1. 30,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 30,000,000 0 0 0 0 0 0 

4.12. DE LA MANO 

A LA 

INFRAESTRUCTURA.  

4.12.1 260,200,000 0 61,300,000 0 0 0 0 61,300,000 0 0 15,000,000 0 61,300,000 0 0 0 0 61,300,000 0 0 0 
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GESTION PUBLICA EFICIENTE 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMAS CIB C.U. R.P. SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. 

5.1 CALIDAD HUMANA  5.1.1 338,880,820 0 69,720,205 0 0 0 0 89,720,205 0 0 0 0 89,720,205 0 0 0 0 89,720,205 0 0 0 

5.2. CONTROL INTERNO  

5.2.1 
4,000,000 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 

5.2.2 
4,000,000 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 

5.2.3 
4,000,000 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 1,000,000 0 0 0 0 

5.3. FORTALECIMIENTO 

INTITUCIONAL  

5.3.1 
2,000,000 0 2,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

5.3.2 
42,000,000 500,000 10,000,000 0 0 0 500,000 10,000,000 0 0 0 500,000 10,000,000 0 0 0 500,000 10,000,000 0 0 0 

5.3.3 115,200,000 21,300,000 5,000,000 0 0 0 21,300,000 5,000,000 0 10,000,000 0 21,300,000 5,000,000 0 0 0 21,300,000 5,000,000 0 0 0 

5.3.4. 60,000,000 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 

5.4. PARTICIPACION CIUDADANA  

5.4.1 56,000,000 10,000,000 4,000,000 0 0 0 10,000,000 4,000,000 0 0 0 10,000,000 4,000,000 0 0 0 10,000,000 4,000,000 0 0 0 

5.4.2 8,000,000 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 

5.4.3 8,000,000 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 

5.4.4. 8,000,000 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 0 2,000,000 0 0 0 

 5.5. GESTION TRIBUTARIA Y 

FINANCIERA. 
5.5.1. 60,000,000 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 15,000,000 0 0 0 0 
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SEGURIDAD PARA LA CONVIVENCIA CIUDADANA 2020 2021 2022 2023 

PROGRAMAS CIB C.U. R.P. SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. R.P SGP SGR COFI O. 

6.1. ACCIONES PARA LA CONVIVENCIA 

PACÍFICA Y PREVENCIÓN DEL DELITO 

6.1.1 23,000,000 3,000,000 5,000,000 0 0 0 0 5,000,000 0 0 0 0 5,000,000 0 0 0 0 5,000,000 0 0 0 

6.1.2 51,500,000 5,000,000 11,000,000 0 0 2,500,000 0 11,000,000 0 0 0 0 11,000,000 0 0 0 0 11,000,000 0 0 0 

6.1.3 
24,500,000 0 1,500,000 0 0 0 0 1,500,000 0 20,000,000 0 0 0 0 0 0 0 1,500,000 0 0 0 

6.1.4. 76,530,412 0 16,132,603 0 0 0 0 16,132,603 0 12,000,000 0 0 16,132,603 0 0 0 0 16,132,603 0 0 0 

6.2. MOVILIDAD Y TRANSITO 

6.2.1 20,000,000 0 3,000,000 0 0 0 0 3,000,000 0 6,000,000 0 0 4,000,000 0 0 0 0 4,000,000 0 0 0 

6.2.2 12,000,000 0 0 0 0 3,000,000 0 0 0 0 3,000,000 0 0 0 0 3,000,000 0 0 0 0 3,000,000 
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TITULO VI 

 

Autorizar al ARTICULO 6. AJUSTES EN METAS DE INDICADORES Y PRESUPUESTO. 

Alcalde Municipal para que, de acuerdo con las medidas tomadas por el Gobierno 

Nacional en cuanto a las acciones frente a la pandemia COVID 19, de acuerdo a la 

evolución de la situación social y económica, presente ajustes en las metas de Los 

indicadores y en el presupuesto establecido en el Plan de Desarrollo “ENTRE TODOS SI 

PODEMOS 2020-2023”. 

 

Autorizar al Alcalde Municipal, de ARTICULO 7. MODIFICACIONES PLAN ESTRATEGICO. 

acuerdo a las necesidades del Municipio, para que efectué modificaciones al componente 

estratégico del Plan de Desarrollo para incorporar programas y acciones que surjan 

durante la ejecución del Plan de Desarrollo o estos sean producto de programas 

cofinanciados y/u orientados por el Departamento, la Nación o sus entidades 

descentralizadas e los cuales el Municipio esté interesado, así mismo con los recursos 

provenientes de convenios internacionales en los cuales el Municipio tenga interés. 

 

Autorizar al Alcalde Municipal, ARTICULO 8. MODIFICACIONES PLAN PLURIANUAL. 

para efectuar las modificaciones y ajustes necesarios al Plan Plurianual de Inversiones de 

acuerdo con los recursos disponibles. 

 

El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las ARTICULO 9. VIGENCIA. 

disposiciones que le sean contrarias. 

 
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Dado en el Salón del Honorable de Filadelfia Caldas, a los __________ (__) días del 

mes de mayo del año dos mil veinte (2020). Habiéndose presentado a 

consideración de esta Corporación por parte del Dr. Willian Jairo Noreña Vasquez 

Alcalde Municipal y después de haber sido discutido y aprobado en los debates 

legalmente establecidos para ello. 

 


